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Economista:
Fernando Guijarro Cabezas.
DIRECTOR GENERAL DEL I.E.S.S.
Presente

De mi consideración:

En atención a oficio No.68000000-999, adjunto el Informe Técnico de Revalúo, signado
con el número 132-2009, del predio denominado Las Marías, ubicado en la parroquia
Tumbaco, provincia de Pichincha, realizado por el Ing. Víctor Hugo González,
debidamente legalizado.

Atentamente,

OLL

Ing. Carlos Villamarín Córdova.
SUBSECR ARIO DE HABITATY VIVIENDA

Bicentenario



Av. 10 de Agosto 2270 y Luis ordero
EdificioBEV - MIDUVI

MINISTERIODE Telf.: 2227096 - 2523615DESARROLLO
URBANOYVIVIENDA www.miduvi.gov.ec

GOBIERNO NACIONALDE MID Quito - Ecuador
LA REPUBLICA DEL ECUADOR

MEMORANDO-DINAC-PSG-2010 i O45 4

PARA: Ing. Josè Chiluisa Ochoa
SUBSECRETARIO DE HABITATY VIVIENDA(e)

DE: DIRECTOR NACIONALDE AVALÚOSY CATASTROS

ASUNTO: Informe T6cnico

FECHA:

Adjunto informe técnicodel avalúo, signado con el número 132, realizado por el Ing. Vìctor Hugo
Gonzàlez, solicitado por el Economista Fernando Guijarro cabezas, DIRECTOR GENERAL DEL
IESS , predio ubicado en el cantón Quito; el mismo que detallo a continuación:

FICHA PROPIETARIO VALOR

1 INSTITUTO ECUATORIANODE SEGURIDAD SOCIAL USD. 2.581.958,16

TOTAL USD. 2.581.958,16

SON: DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y UNO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y
OCHO, CON 16/100 USD.

Atentamente,

Paúl Sotomayor G.

DIRECTOR NACIONALDE AVALÙOSY CATASTROS $ggggggg
PMO MDU. REC I B i DO
DINAC
2010-10-21 26 0CT2010
Adj. informe gg .

Bicentenario



MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
SUBSECRETARIA DE HABITAT Y VIVIENDA

MIDUVI- DINAC SOLICITADO POR:
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

TRÁMITE : PROPIETARIO:

0132 INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

UBICACIÓN

UBICAClÒN A NIVEL DE CIUDAD

ITO

NORTE

MACROLOTE "LAS MARIAS"
SECTOR CENTRO DE TUMBACO

QUITO - ECUADOR
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MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
SUBSECRETARIA DE HABITATY VlVIENDA

MIDUVI- DINAC SOLICITADO POR:
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

TRÁMITE : PROPIETARIO:
0132 INSTITUTOECUATORIANODE SEGURIDAD SOCIAL

UBICACIÓN

VIAS INFLUYENTES SITIOS REFERENCIALES
VIA INTEREOCÈANICA MERCADO MUNICIPALCENTRAL
CALLE HUMBERTO MORA SUPERMERCADO SANTA MARÍA

COLEGIO COMPUTER WORLD
ESCUELA PERMANENTE DE FUTBOL LDU
CONJUNTO HABITACIONALSIERRA MORENA
SUBCENTRO DE SALUD TUMBACO
MUNICIPIO DE QUITO - ZONA TUMBACO

NICA

NORTE
MACROLOTE"LAS MARIAS"

SECTOR CENTRO DE TUMBACO
QUITO - ECUADOR
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MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
SUBSECRETARÍA DE HABITAT Y VIVIENDA

MIDUVI- DINAC SOLICITADOPOR:
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

PROPIETARIOSTRAMITE No. 0132 INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

MEMORIA TÉCNICA Y DESCRIPTIVA DE LOS BIENES INMUEBLES

BIEN INMUEBLE A VALORARSE: MACROLOTE"LASMARÍAS"

CÓDIGO CATASTRAL: 10019-06-001

SE TRATA DE DOS LOTES DE TERRENO UNIFICADOSBAJO LA MODALIDAD DE CUERPO
GENERALIDADES DEL BIEN: CIERTO. EL PRIMERO DE MAYOREXTENSIÓN (89.214 M2), DE FORMARECTANGULAR Y

TOPOGRAFÍAPLANA DA CABIDAA LOS MANZANAMIENTOS DE VIVIENDAS,EL OTRO DE
8.922 M2, ES DE FORMA IRREGULAR Y DELIMITADOPOR QUEBRADAS; ESTE ÚLTIMO
SIN USO ALGUNO. EXISTEN DOS ORGANIZACIONES QUE SE DISPUTAN LA
ADMINISTRACIÓNDEL PREDIO: LA COOPERATIVADE VIVIENDA "NUEVA GENERACIÓN"
Y EL COMITÉPRO MEJORAS "LAS MARÍAS", DESDE HACE APROXIMADAMENTE 15
AÑOS. LAS VIVIENDAS EN SU MAYORÌA SON DE HORMIGÓN ARMAOO EN ALTURAS
PREDOMINANTES DE UNOY DOS PISOS, SE NOTAN TAMBlÉN EDIFICACIONESEN TRES
Y CUATRO PISOS. EL PREDIO TOTAL PERTENECE AL INSTITUTO ECUATORIANO DE
SEGURIDAD SOCIAL, CONFORME SE DESPRENDE DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE LA
NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN QUITO, QUE CERTIFICA LA VENTA DEL BIEN POR
PARTE DEL DR. JORGE RECALDE FERNANDEZ SALVADOR A FAVOR DEL IESS CON
FECHA 20 DE ENERO DE 1977.

EL PREDIO DISPONE DE ENERGIAELÈCTRICA, AGUA POTABLE, ACERAS PARCIALESY
ACCESIBILIDAD, SERVICIOS Y VÍAS SOLO AFIRMADAS.LA FALTA DE ALCANTARILLADOSE LO SUPLE CON FOSAS

EQUIPAMIENTOURBANO: SÉPTICAS SUJETAS A LIMPIEZA PERIÓDICA. CUENTAN CON SERVICIO DE
RECOLECCIÓN DE BASURA. TIENEN CASA COMUNITARIA PROPIA EN DONDE
FUNCIONA UN JARDÍN PARA INFANTES. LOS MORADORES HACEN USO DEL
EQUIPAMIENTO URBANO Y SERVICIOS TANTO PÚBLICOS COMO PRIVADOS
IMPLANTADOSEN LA PARTE CENTRAL DE LA PARROQUIA DE TUMBACO, DE ACCESO
INMEDIATO.

LA PARROQUIA DE TUMBACO PERTENECE A LA ZONA NORORIENTAL DEL AREA
DESCRIPCIÓN DEL ENTORNOURBANO: METROPOLITANADE QUITO. EL PREDIO EN ESTUDIO, SE UBICA EN LA PARTE

CENTRAL DE ESTA URBE Y COMO TAL DISPONE DE TODO EL EQUIPAMIENTO
COMUNAL EN LO RELATIVOA: SALUD, EDUCACIÓN, CULTOY RECREACIÓN. EL ICONO
REPRESENTATIVO QUE MARCA LA INTEGRACIÓN CON EL RESTO DE LA CIUDAD Y
PROVINCIA, ES LA CARRETERA INTEROCEANICA. DESTACAN TAMBlÉN OTROS
INMUEBLES REPRESENTATIVOS COMO: MEGAMERCADOSANTA MARIA, MUNICIPIO
ZONA TUMBACO, COLEGIO COMPUTER WORLD, CENTRO LOGÍSTICO DE ASISTENCIA
COMUNITARIA, MERCADOMUNICIPAL CENTRAL, CONJUNTOSIERRA MORENA.

LAS CONDICIONESSEblALADASPARA EL ENTORNO, LAS CARACTERISTICASPROPIAS
ANÁLISISDE MERCADO DEL PREDIO DADO SU GRAN TAMAÑO Y EL HECHO CIERTO DE SU OCUPACIÓN POR

Y DESEABILIDAD: AÑOS, DETERMINAALTADESEABILIDADPOR PARTE DE LOS MORADORES TENDIENTE
A LEGITIMAR SUS POSICIONAMIENTOS.

EL MIiTODO DE MERCADOPERMITE DEFINIR PRECIOS PARA EL TERRENO EN BASE A
PROCEDIMIENTO: LA COMPARACIÓN CON OFERTAS DADAS EN SU PROPIO ENTORNO, DE LA

PERCEPCIÓN MUNICIPAL, DEL CONOCIMIENTO DE MORADORES DEL SECTOR Y DE
PROFESIONALES EXPERTOS EN ESTA TEMÁTICA. NO SE CONSIDERA LA
INFRAESTRUCTURA EXISTENTE NI LAS CONSTRUCCIONES, POR NO SER DE
PROPIEDAD DEL TITULARDEL INMUEBLE.TODA LA INFORMACIÓN SE HOMOGENEIZA
EN BASE A FACTORES QUE CARACTERIZANY CALIFICANAL INMUEBLEEN ESTUDIO,
COMO SON: FUENTE, UBICACIÓN, TAMAÑO, AFECTACIÓN DE QUEBRADAS Y
POSICIONAMIENTO.

MACROLOTE "LAS MARÍAS"
SECTOR CENTRO DE TUMBACO

QUITO - ECUADOR

3HA: E DEL2010 FECHA: / /Ú /O FECHA: /g / 0 /O



SOLICITADOPOR: INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL FtCHANo: 1
MIDUVI- DINAC PROPIETARIO: INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

TRAMITE No: 0132
PREDIOA VALORAR: MACRO' OTE "LASMARÍAS"

LOCAuzAclðN C0DIGO CATASTRAL NUMERO DEL PREDIO
ROVINCIA: PICHINCHA 10019-06-001 280387
ANTÓN: QUITO

=ARROQUIA: TUMBACO AVALÚO: REAVALÙO: No. TRAMITE FECHA CUANTIA USD

BECTOR: CENTRO x 132 Mar-09 2.490691,68

UBICACIAN ASPECTOSOCIO-ECON0MICO

:ALLE: SECTOR CENTRO DE TUMBACO ESTRATOSOCIO-ECONÓMICOMEDIO

QUITO - ECUADOR fENENCIA DE LA PROPIEDAD PARTICULAR

TAMAÑODEL LOTE TÍPICO
INFRAESTRUCTURA: EN ELSECTOR ALINTERIOR DEL LOTE LINDEROS (dimensiones en metros)

4GUA: Si SI NORTE: predio del Dr. Galo Recalde y camino público 660,40
4LCANTARILLADO: SI NO suR: predio del Sr. Manuel Bolaños y camino públict 625,00
ENERGIA ELÉCTRICA: SI SI ESTE: quebrada de Pacho Salas y predio Dr. Recalde 355,00
FELEFONIA: SI SI DESTE: camino pùblico 157,00
FIPODE vlA: AFIRMADOS
ACERAS Y BORDiLLOS: HORMIGÓN SIMPLE EN FORMA PARCIAL
rnAzADO DE VIAS: CALLES DE LATRAMA URBANA

CARACTERISTICAS DEL TERRENO CARACTERÍSTICAS DE LAS CONSTRUCCIONES
RMA: IRREGULAR No. DE TIPOS DE BLOOUES
POGRAFÍA(ENGRADOS): PLANAY QUEBRADA No. DE PISOS

FIPO DE LOTE: INTERMEDIO ESTRUCTURAS

uso ACTuAL: VIVIENDA CUBIERTAS NO SE CONSIDERAN A EFECTOS
TIPO DEACABADOS DE VALORACIÓN
USOSACTUALES
EDADES

REI VALUODP L INMUEMLE
PRECIO

DENOMINACIÓN CANTIDAD U. _UNITARIO
_

PRECIOTOTAL USD.
USD.

ERRENO· 98.136,00 m2 26,31 2.581.958,16 2.584.968,15

TOTAL LEAVALÚØ (USD.) 2.581.958,16
DOS MILLONESQUINIENTOSOCHENTAY UN MILNOVECIENTOS CINCUENTA YSON: :OCHO10/100 USO,

DESERVACIONES:
1. LAS AREAS QUE SE CONSIGNAN EN ESTE AVALÙOHAN SIDO TOMADASDE LOS DOCUMENTOSPRESENTADOS POR LA ENTIDAD QUE SOLICITA EL SERVICIO.
3ONSECUENTEMENTE, SON DATOSDE SU RESPONSABILIDAD

L SE RECOMIENDA PARA TRAMITE TENDIENTE A CAMBIODE DOMINIO DEL BIEN. SE COMPRUEBEN EN SITIO LAS AREAS VALORADAS

3.- SE ANEXA VALORACIÓN CON ÁREA ÚTIL. SON 62.881,28 M2 REPARTIDOS EN 255 LOTES DE DIVERSAS ÁREAS. EL VALOR TOTAL
CONSECUENTEMENTE ES IGUAL A 2.681.958,16 USD

UA EVISIÓN: BUP SIÓN PÁ NA:
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SOLICITADOPOR: INSTITUTOECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL TRAMITE N• 0132
MIDUVI- DINAC

PROPIETARio: INSTITUTOECUATORIANODE SEGURIDAD SOCIAL

ANEXOFOTOGRAFÍAS

r

MACROLOTE "LAS UNO DE LOSACCESOS AL PREDIO.ANTERIORMENTEEXISTÍA PORTÓN Y GARITA FOTO N°

MARIAS" PARA EL CONTROL RESPECTIVO

MERCADOMUNICIPALCENTRALY VÍA DE ACCESO DESDE LA AV. INTEREOCEANICA
FOTO N°

2
P REVISIÓN: SUPERVISIÓN: PAGINA:
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MIDUVI- DINAC SOLICITADOPOR: INSTITUTOECUATORIANODE SEGURIDAD SOCIAL TRÁMITE N° 0132
PROPIETARIO: INSTITUTOECUATORIANODE SEGURIDAD SOCIAL

ANEXOFOTOGRAFIAS

MACROLOTE "LAS TRANSVERSAL DE INGRESO DESDE LAAV. INTEREOCEÀNICAY CALLEHUMBERTO FOTO N*
MARÍAS" MORA(LINDEROOESTE O PRINCIPAL A ESTE PREDIO) 3

FOTO N°
CALLE LONGITUDINAL INTERIOR EN LA PARTE SUR DEL PREDIO SE NOTA LA FALTA DE ACABADODE VÍA. - ----------

4
AV A P E SUPERVIS PAGINA:
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SOLICITADOPOR: INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL TRAMITEN 0132
MIDUVI- DINAC

PROPIETARIO: INSTITUTOECUATORIANODE SEGURIDAD SOCIAL

ANEXOFOTOGRAFÍAS

MACROLOTE "LAS CALLELONGITUDINAL Y CENTRALDE ESTE PREDIO. PRESENCIA PARCIAL DE FOTO N°
MARÍAS" ACERAS Y FALTA EL ACABADODE VÍA. 5

CALLE LONGITUDINAL INTERIOR EN LA PARTE NORTE. EL CERRAMIENTOCONTINUOPERTENECE AL INMUEBLE FOTO N°
COLINDANTE DE LAFLIA.RECALDE

--

IS PÁG NA:

VICTOR HUGO GO UALES
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SOLICITADo PoR: INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL TRAMITE N' 0132
MIDUVI- DINAC

PROPIETARIO: INSTITUTO ECUATORIANODE SEGURIDADSOCIAL

ANEXOFOTOGRAFIAS

MACROLOTE "LAS LA CASA COMUNAL EN DONDEFUNCIONAEL JARD N DE INFANTES A SERVICIODEL FOTO N
MARÍAS" BARRIO.

FOTO NEL LOTE No. 2 COMPRENDE DOS ISLOTES RODEADOS DE QUEBRADAS 8
REVISIÓN: SUPERVISIÓN: PAGINA:

G, CTOR HU GONZALE S
FECHA : OCTr N10 FECHA: /A /C' /Q FECHA: / / /Û



Unidad EspecialO "Regula tu Barrlo"

Secretaría de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio UERB No. - 176 - 2011

Quito DMQ, 17 de marzo de 2011

Señora Economista
VIOLETASÁNCHEZDELPOZO
Directora Nacional de Bienes inmuebles del IESS
Presente.-

De mis consideraciones,

Por medio del presente pongo en su conocimiento que se ha realizado el contrato
complementario del asentamiento humano de hecho consolidado "LAS MARIAS"; para continuar
con el proceso de regularización de dicho barrio, ubicado en los terrenos del IESS - Parroquia
Tumbaco, solicito de la manera más comedida se remita a la "UERB" el avalúo del metro cuadrado
de terreno proporcionado por la DINAC.Dicho avalúo se socializará a la comunidad.

Anticipo mis agradecimientos por la atención brindada.

Atentamente,

I g. Diego ávila Msc.

DIRECTOREJECUTIVO"UERB"

NOMBRES FECHA FIRMA SUMILLA
ELABORADOPOR: c.

o é
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. us -.• u-
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33
Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio UERB No. 173 - 2011

Quito DMQ,14 de marzo de 2011

Señora Economista
VIOLETA SÁNCHEZDELPOZO
Directora Nacional de Bienes inmuebles del IESS
Presente.-

De mis consideraciones,

Por medio del presente pongo en su conocimiento y solicito a usted delegar a quien corresponda,
asistir a una reunión para tratar asuntos relacionados con el predio "Las Marías" de Tumbaco, a
celebrarse el día Martes 15 de Marzo del presente a las 15h00, en la oficina de la "Unidad Regula
Tu Barrio", ubicada en las calles García Moreno y Mejla esquina.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

In . Diego Dávila

DIRECTOREJECUTIVO"UERB"

NOMBRES FECHA FIRM SUMILLA
ELABORADOPOR: Soc. Eo
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SECRETARLADE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

.¾ ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 424
PROCEDENCIA: IESS - Direc. Nac. De Bienes Inmuebles Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:
SUSCRIBE: Econ. Violeta Sánchez de Pozo 28-dic-10 Of. 1508 4 hojas
ASUNTO: La Econ. Violeta Sánche de Pozo, Directora Nacional de Bienes Inmuebles, remite los documentos personales
del Econ. Fernando Guijarro Cabezas, Director General del IESS, para la legalización de los pianos del predio
denominado "lESS Las Marías"

ENVIADOA Recibid por: ACCION Fecha Contestado con:
Arq. José Luis Valencia Para conocimiento 28/12/2010

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



CONTROL DE TRÂMITE INTERNO
DIRECCIÓN NACIONAL DE BIENES INMUEBLES

aligg 2010

NOMBRE DE LA PERSONA O EMPRESA DE QUIEN SE SOLICITA EL INFORME

PROCEDENCIA FECHA DE COMUNICACIÓN FECHA DE RECEPCIÖN NUMERO DE OF°ICIO

QUITO 2010-12-27 2010-12-27 68000000-1508

ASUNTO:
SE REMITE COPIA DEL NOMBRAMIENTO Y CEDULA DE IDENTIDAD DEL

REPRESENTANTE LEGAL DEL IESS
ANEXOS 02 fojas útiles

UrddadEspecial

Oficina que remite: Oficina que recibe: È'Ne"Åepcióny
DIRECCION NACIONAL Lic. LUIS ESPARZA Recibi a
DE BIENES INMUEBLES DOORDINADOR REGNM.

Lily G.
DISTRITO METROPOLEVAltO.D

OBSERVACIONES :



g INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE BIENES INMUEBLES

IE55
Quito, D.M. a, diciembre 27 de 2010.
Oficio No. 68000000.1508

Licenciado
Luís Esparza
COORDINADOR "REGULA TU BARRIO"
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente

En relación a la reunión mantenida el dia de hoy, con el arquitecto José Luis Valencia,
Responsable Técnico de su Unidad, en la que se solicitó datos personales del
Representante Legal del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, me permito remitir
a usted, copia de la cédula de identidad y nombramiento del economista Fernando
Guijarro Cabezas, Director General del IESS; lo que servirá para la legalización de los
planos del predio denominado "IESS Las Marías".

Atentamente,

con. oleta Sánchez del Pozo
DIRECTORA NACIONAL DE BIENES INMUEBLES

Elaborado por: Lily G6mez /
,

Revisado y aprobado por: Econ. Violeta Sánchez
Fecha 27/12/2010

1

Estrada E1-16 y Av. 10 de Agosto - Edificio Parque de Mayo - piso 11 - Telf.: 02-2521239 / 02-2526930
Quito - Ecuador



INSTITUTO 2 'UATORIANO DE SEGURIDAD SOCIALA CONSEJO DIRECTIVO

IESS DIRECCION: 9 de 3 tubre N20-68 y J. Washington Edificio ZARZUELA 6to. Piso
Teléfonos: 2563-504 -· 230-853 Fax 2588-058 - 2563917 E-MAIL: cdirectivo®iess.gov.ec

QUITO - ECU£DOR

Quito, D. M., 13 de Agosto de 20 8
Of. 11000000. 1279.CD
TR9035

Señor Economista
FERNANDO HERIBERTO GUlJARRO CABEZAS
Presente

En sesión extraordinaria celebredael 13 de agosto del año en curso, el Consejo Directivo '

conoció los oficios números SG4008-7315 de 7 de agosto de 2008 y SG-2008-7402 de
11 de agosto de 2008, enviad3e por el Secretario General de la Superintendencia de
Bancos y Seguros, mediante los cuales remite copias certificadas de las Resoluciones
No. SBS-2008-464 de 7 de agosto de 2008 y No. SBS-2008-467 de 11.de agosto de
2008, suscritas por la Ing. Gloria Sabando Garcia, Superintendenta de Bancos y Seguros
y la Dra. Raquel Endara Tomiselli, Superintendenta de Bancos y Seguros Encargada,
respectivamente, que declarar la habilidad legal del Economista Fernando Heriberto
Guijarro Cabezas, como cand16ato para que pueda ejercer el cargo de Director General
del lESS.

- El Consejo Directivo resolvió cesignar al Economista Fernando Heriberto Guijarro
Cabezas, como Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, con
base en lo establecido en los altí:ulos 27, letra g), y 32 de la Ley de Seguridad Social.

Atentamente,

Fa iro Gonzále Jaram o
PRELI ENTE CON JO DIRECTIVO

Ing. Felipe Pezo Z ~ ga . fovo Espinoza
M1EMBROCONSEJO DIREC 'IVO MIEMBROCONSEJO DIRECTIVO

c.c. Dirección General
Subdirección Recursos Humanos

distillito Ectlat ã deSeg d Social
ES lial00!! (I Ofigillal 0 Sflillt0

Dr. e'.Patrieto ara
Pr a etario. Io Olrectivo

ABR2009

Form: N9 1120-8D
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCION NACIONAL DE BIENES INMUEBLES

IESS

Quito, 29 de Octubre del 2010
Oficio. N0.6800000083-O

Licenciado
Luís Esparza
COORDINADOR DE LA UNIDASDREGULA TU BARRIO CENTRO MUNICIPIODEL DISTRITO
METROPOLITANODE QUITO
Presente.-

Para continuar con el proceso de transferencia de dominio del predio "Las Maria de Tumbaco" de
propiedad del IESS, y de acuerdo a lo solicitado en la reunión de trabajo del 27 de octubre del
2010, adjunto copia del oficio No. CINT-002 de 25 de mayo del 2005, a través del cual delegados
de la Superintendencia de Bancos y Seguros y de la Contraloría General del Estado sugieren la
venta directa a los cooperados o posesionarios ocupantes de predios del IESS y oficio
No.00000.275.CD de 3 de marzo de 2008, mediante el cual el consejo Directivo, autorizó los
procedimientos y requisitos para negociar con las organizaciones de vivienda y resolver la venta
en un plazo de 90 días.

Atentamente

Pozo
DIRE CTORA NACIONAL DE BIENES INMUEBLES

Elaborado por Raùl Benavides C.
Revisado Víctor Berrones /

Aprobado por Eco. Violeta Sánchez /
Fecha 2010-10-29 /

O UnidadEspecial
"Regula tu Barrio"

Recibido por MFirma• /

Estrada E1-16 y 10 de Agosto Edif. Parque de Mayo, Piso 11- Tlfno: 2521239- Quito-Ecuador



Qtálo,a 15 de maya del .1005.

Oficio No. CIN°i-002

Señores
CONTRALOR GENFRAI. DEL ESTADO,

.

SUPERINTENDENTE OF. ßANCOS Y SEGllit0S; Y,
PitESIDENTE Y M1IGIßROS
DEI. CONSKJO DIRECTIVO DEI.. IESS
Presente.

Asunto: luformeComisión Inlerinstitucional inmuebles iESS

Por manduto siela Segunda Disposición General de la f.ey 2004-39 de incremento dt.-las
pensionesjutularesdel (n.slituto Ecuatorianode Segurtdad Social. IESS. publicrda en el
Suplemento del Registro Oficial 387 de_28 de juliodel 2004, se contbrmó In Ùomisión
Interinstitucional parn In revisión integiul y ponnenorizada de todos los :ontratos
olacionados con los inmuebles de propiedaddel IBSS.

Dichn Comisión.fue integrada por los señores: IngenieroMarcelo izuriela G.•ilèra¿¡n,en
represeniaciónde I ¡icripendcocio de Bancos y Seguros: Carlos Oreliano Lescuno,en
representación de ,la optrålaría Onneral d.el i!šLexlo, y cletatores .fosé

t·&a Costa y
Victor Rivadeneira [istóvez.en repr4sentaciûndel Institulo licuatoriano de Seguridad
Social.

El .!-1 de encru del 2005. la Comision init'ió sus actividt.tdes.en las oficinas ·le! IESS,
ohteniendo la informaciónnecesaria para cumplir con kr-disposiciòn legni antes citada,
resultadode lo cual presentamos los siguientesresullados:
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de lasentpresas,los mismos que utgresaroit.n su patrimonio y pasaron a ser administrados
porel Instituto Econtorinnode SeguridtKISociaL

Con el Iranscurso del ticmpo. nigunos bienes huit side-entregados en comodatoa otras
institucismes pùblicas o privadns, contrariando un Principióelemental de las finanps de la
seguridad social, por el cuni toda inversión, todo bien'de su patrimonio debe prodLcir ulla
remabilidad por lo menos equivalente a los requerimi.dntus minimos actuariales del
sistema.

. Por oto Indo, instituciones y particulares se han apoderado de bienes inmuebles,
punicularmente de tierras urbanas margiliales y rurnica, que en principio, constilluyeron
reservas puri plancs habitacionalespara los afiliadosy, en ludo caso. reservaslècniens para
financiar prestaciones y servicios. Las propiedades del 1835 inyndidas en nigunos casos
han dybido ser vendidas a los invasores a precios iltisorios. perjudienndo al siatema y
particularmente a los stiliados. ¡ubilados y beneficinriosdel Seguro Socini.

Lo que en algunaoportunidad la adquisiciön de tiermso in administración de los bienes
provenientesdel ejercicio de la concliveo dimisión de bienes por parte de los deudores;
pudo haber sido una buena inversión, enin-actualídadles altos costos de su administración.
las constantes invasiones y la falta de uso y mantenimiento de sus inmuebles, ha dado
como consecudnciasu deterioro,ocupaciónárbitrarittde particulareso entidades públicasy
pérdida de recursos para alIRSS.

ßase legal
.

o La Ley 2004.939de.increlacupde.lys pensiongs.jubilurgsdel l-nsti,ty.to·:Ect.atoriano
de Segutidná·Šociid,.puhtici(a en 4.Jtegistra OfirÏal387 de 2Ë;dd.jilliocel 2ÖfM.
en sus considerandos,establece .que· de conmitidad con 41 articulo54 de la
Constituci n politica. es obligación del F$adiggaraatirar a Ins personas ubiladas

.. .

.un a c gut.¶92Angntige.gáilghilidadJIsica .y.ment.th-y por -

otra parte señala, que es necesano linuncmrel mercinento de ins pensiones que
reciben los jubiladosy' los beneliciariosde mintlepio. a fin de evitar el
deslinanciamieniodel sistema general de pensiones d···lseguro genergi otiligulorio.

o El Art. 58 de la Constituciòn Pólitica de la Repùbliga. atribuye al lustituto
Ecuatorinnode Seguridad Social. In responsabilidad de kr prestudión del seguro
genemi obhgalono.

I
e



o Ley de ¡.nitjefadSocial No..È.10\s35pulihendy.cn ekikhi.str Olict::I No.4 0
de novienthiëdel 2001, expatWdaperel Cimgri.·soA'd;ional el 2Tue novia hetidet

o Res uc ndD.IGt.:dø ¼.octubredot.20tl.\ can lit que 41 Conseje Dii clivci
expiÚLi dÖkglanièntoOrgitiien Famcidtin‡del fida-n baseAlp 10Liispeitslo en ci
incisp girigië idel.fr 5 dé-1aLa.ydeSeguridaslBucud. '

Análisis de los ßienes InmueÑesdel IESS

Sobre la base de las reuuioncs de trabajo realizadas þor la Comisión interinstitucional,
conformada por Ilmcionarios de la Superiniendencia.de Hancos y Seguros, ConL:aloria
General del Estado y del Institulo Hountoriano de Seguridad Social, se procedió a
clasificar y verificar los inmuebles constantes en los inventanos elaborados por la Unidåd
de Pmpiedades del IESS, que funciona administrativpmente bujo ,la dependenciarde la
SubdirecciónOcncrul. - I -

Adicionalmenlc la Comisión se basó en las verificaciones selectivas edulizadas en. los
desplazumicnlosa las provincias de Pichincha, Guayasy Los Rios.

Con la mformaciðn recopilada y analizada documentadamente, la Comisión resolvió
solicitar la formulación de una base de dolos única, que comprenda la ciasificación por
Unidiulos de Negocio o tipo de seguro. la naturaleza del bien. el uso, lipo d¢ inmuebles,
abicucion, costo y ötros dolos adimonalespara unn identificación completa de cada una de
us propiedades objeto de nnälisis.

.'lasificación de los bienes innmeblespor el tipo y «I usa

2. Terreno 2. Renta 6. Comoduto
. ..=m.mmum m-en.m............es.-..,=m.......--- ... ........ame... -se.... .. ....memammm.mmmmma om.m.-....g. ..... .

3, Casa 3. Invadido 7. Proceso de Ven:a

i .

I total de bien°asinmneblesde propiedad del IESS.clasificados ¡ior 4)nidailes de Negocio,
cunxaa un lural-de US S 422.537.459.61 como se muc.htmen ensiguiente cuadro:

I
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reiòn r/e Ins /tien lismuchles por I nimim!de (-4;u·.vu I-

)irce ióiiContrai ·;
.

... -

. .. . 32 . 24.A30.19
)ireceinn=dól Segt.irò

.

eneral de - Sula indivrd i . [ .

·

.

Fnmili.ir .. OS? 13Ò.180.'26
Direcciãn¢lci Sistetut VI:ngfones - 4.22 ' 250.526.212.

· Dm.teíýq delSqg.uiwQtiñerade flicsgos del Trilhajd i 2 i 5.fW."l6.:16

TOTAL
_

cl41 422.537.459.63.

En la cifra globaldel eundronoterior, sg incluye el costo de los bienes inmuebles du,les
provincia:tdi: Pichincha y Guaýns, que 'eqùivaleal 657. del talal, dchidamente conciliados
con las unitlades de ÇansoÍidaciónContable, Inversiones y 1Inidad de Propiedades del
IESS, follándo In conciliación de las gi('rns sie los inmuebles de Ins demás provmei.is, que
la Unidad de Propiedades considera se concluiràapmtimad:unente en un pino de 60 dias,
contados a inrtir de la Iccha de este informe. -

Bienesimproductivos susceptibles de enujenación

A basedel detalle de los hicncs consolidados,se eslab\cciòque el lESS cuenta con .m total
de 1.0K4 propieduties. tie la cuales, la Comision colima spie pueden ser objeto de
enajËnución.)¾. como se resume en el siguiente cuadro:

Inmuchles susceptibles de enujenación (Ane.to 3) /
,

I Cant.
Unidad de Negocio/Tipo de Segurp ¡·Inmuchles

t'alo'(*)
· DirecciónGeneral l ? 536.964.¾
iiiie;2iliT'<.iefs :s; i äeTüriTau°ia iaf inliividutii'' "'i.'ils.6s9.78
Fumilmr . E

I Direccióndel Sistema de Pensiones
.

384 223.018,338.91
··----- ................ ..... .. ..... ....a............................. .--...-·· -- - ---- ..-· - - - -•·- --

•

. Direcciûndel Se urtvGeneralde Riesgos del Trabajo ' 0 I

'AL
, . .

··

. . j ..

88.963.0,1.

La valomeión de estos hieries·seImrealitado sobréTabadgj,9rjosavalúos realizados por la
DirecciónNacionalde .Avalúos y Cruustros,DINAC.en inius casos; y. del costo 3istórico
con los tjue se luillanre.uistradoseil ('olilahdicital.en aires. i-.sto.svalores coino diisponela
Ley de incrementos de pensiones jubilares,deberán ses .acto:llitudos ni precie lle:niercado
mmobiliario previa la venta en pública subästa..

La Coinisión determino quy en las provincias <le Pichincha. Gua.va.9.El Oro. Esneraldas,
Chimborazo.v Los Rios. muchos de los inmuebles se utilizan como bodegas de activos

a
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[..os.bienesen con_lodiito(Amexg gp:instilineini·ië.9púbbtu.9 y prà ad:tis.en true kn
ocupadm ¡ior sedcy soemies y tulïninistr:nivas fle grupm..dejub.il:idos.bideg del
.plinisterio dellenestar Socini y än un caso en zonasieprotección delAeropuerto191- isŠúl.
Sagtea cargr.de tu.Direcci:onde Avia.ciónCirrL

De los 12 comodutos que constan en el anex0 antesseñalado. I I incumplen edri lo
dispuésto en la AvihidraDisposición General de In Ley de intromènto de Ins Per;iiones
Jubilures del Institpto Ecuatoriano,de Seguridad ,Social. que te.stualmente die-a: "El
Instituin Eceuuanpngde Seguri</adSocia/-IESS únienme.·nreµodrà (hú·cu c<nnrulata hiriter
innruchA•s de su prripic</ru/ a institucioner del I(sthdo.

.nonpre y «·uusuhr ésior'serrn
destinnelosa usos v netirkhn.le.i rli' salud e r</ncoción. Se revnevrún fu.,evanladalos qite no
cumµlan con los.line.T scãoladas....."

Los inmuchles instituc·iunnle.9que se encuentran ubiciulos en inna urinmo marginales y
rurales. son proclives a ser inyadidos, y de hecho muchosde ellos se encuen:ran ya
ocupados por cooperativos a precoperativas de vivienda y entidades dcI sector públibo,
conto es el caso de municipios y consejos provinciales.

Rucionalicaciónde oficinas, control y arlministruciòn de propiedades del
IESS

Oficinas y despachos de servicio institucional, se encuentmn operando en distintos
edificios e instalacionesde propiedad del IESS, ubiendosigualinenteen diversos lugnæs, a
veces Icjunos de las oficinus principules y ocupados parcialmenie. generando un
desperdiciode espacio Osicoque no es aprovechaglo.cunmes el casode los edificios de la
malrixy de la Dirección Provincin!de fiolivar. en este últjmn, con una ediliención ..le cinco
pisosque es ocupada únicamente poronce fimcionariosdeÌIl·.SS.

El control. registm y administrneiónde las pmpiedades, en la actualidadse encacntra a
cargo dc tres unidades distintas: de Consolidneión Contable: de inversiones y de
Propiedadesdel iESS. generando informaciòn-distinta. costos duersos y documentación
insulleiente repunida entre estas unidades. La Comisión interinstitucional, tuvo que
realizar serios esfuervos purn analignr y docuinenlar 108 rc<ullados CXýuestos en CSte
infonne, llegando como se ha ma,iiffeitado anteriormente. ùmenmentea la conciliación de
la informaciònde Guayas y Pichinchtt. ,

·

En nuestraopinion, la Unidadde Propiedadesdeberiaser la ene:trgadade cennalizar y
adminigrar toclo lo relacionado con 10.9inmueblesde htNhSitúción. En la actual·dad esta.
Unidadfuncionnde manern.infomml, puesto que no ha sidó creada orgimicamente, bajo la
lependencia de la Subdirección Generaldel IESS. Estasugerenciayn fue renlizacn por In

,
Contraloria General del Estado, en In comunicapiõn de resultados di: la audittiia a los
EstadosFinanciemsdel IF.SS por ci ejercicio economicodel afin 20tU. r;onstante en oficio -

80-MCL-DA-I-lESSdel 7 de sc¡niembre del 3XId. que en in parte pertinenic reconienda al
ConsejoDirectivoy Director General, que se detennine la Unidad encargada del contrpl y



ani:pa fugdÍituciona1..de balas Ins promeda c.4Ad.Ïl S e centr.ilire nibimación
.·\ns proirn as adomús de 10 rektelon.edo en sotiRnus i .m.

Para dar cumpligliúntoa iestablecido.Ãni,n Segunda Bispo.ticiori=G4lían
. i.:y dp

incremonio -dd P.eusiègèf .iptijleres

det· lustituto ficuotoilituo de Segut'ided So af; el
Çausejo()ireglivo ha dà uesto que la Utiida,dde Prr.piedad.py ciabore úl' picyecto de
Reginmentepara la EÑý òión .de Biogs inm,veblesimprolluctivos de .propiedad del
institutoEcual,m'initode:SegrifidedSocial ,en P,úblienSubusla, el mismo que'ul moinentosó
encuentra ppriãbado en.pgiÙir':iadiscusión en),esión del l 3 de abril del 2005.

.. .
· s I

a

La Comisión considera que ci nynsejo.Dircetivodebe impul<nr la aprobaciónce esta
reginmentaciónen el menor tiempo posible.

Recomendacione,s

[.a Comisión Interinstitucional com.idera adoptar las siguientes neciones por pcrie del
. Consejo Directivo del lESS.

1. Dar prioridad a la aprotmeión del Reglamenlo para la enajenaciôn de bienes
inmuebles improductivosde propiedadetel IESS mediante públien subasta,.que se
encuentra para segundadiscusióndel ConsejoDirectivo.

2, Disponer que los inmueblesque se encuentran arrendadt sean udministn«lospor
los Directo •- • •ada una de d en coordinación con las
Diret tunes Provinciales, para un mejor con0 , uso y tino.

3. Crear orgüniemnente In Unidad de Propiedades, encargada de in udntinistración,
control. regi.9tm y manejo a nivel nacionalde todas las propiedades del lESS y la
preparación de infonnes detallados y consolid:ufos .sobre la gestión del
departurnen(0,

4. Integrar en la _ProcunuluriaGeneral del IliSS, todos las procesos j.udicial.espor
invasiones.prpsenpeión ndquisitivaextraordinar.ia c.ledominio, inquilina.to yotros de
eurücter inga procesorque siebiprånger poordinadoseen:In-UnidadWyFropiedades,
inlbrmación impresäindibid..pagig.giiEig; n,.levar auisento.y:#4þurneión de la
base generalde d,iWydacioriadospoiflus foi unbles de pigiedad del IESS,.acargo
de la Unicindde Propiedades.

5. Dis¡)onerque los etiilicips e inglalacionesque sé únèuentrert sin use o en calidadde
bodegas de activo.s fijos, sean habilitudosde acuerdò n ins necesjdades de: servicio '

institucional. y que los activos 11josen desuso scan tru.slados a sitios adequados para.
el almacenamiento, husia que se decida ja respectivahaja segùn la ley y re lamentos
,igentes.



cada profiliein y l.mdad de Negocio. de exisar i.puebles:que sean susceptibid de
- enntenacion.se proçoat:t a kl.venin medianic subit:40.públic t.

7, Disponer la .d.intribución patrimonial por unidatics de: negocio vra Iktit à
.

eficieme administración de los,inmuebles.
.

S. Decidir laggvoo&loriude \qs Celpodatosque no est(in destitart ga al o.sey notieigridès
destiliidomiuenc¡on.-conforttielo=dispuestoeijin Prianura Dis¡ibsteión Gene.rukla

Ley .300449,

9. Para el caso de comodatos a favordo entidadesdel listas.loç.lestilindug.a activiajaCÍt_S
de salud o educación, unles dà ser concedidgsen comoduto, el. Consejo Öirectivo

- deberi disponer se·annlictisuposible rentani.lidad, enajenacióti o rwevo d,eslin6,a ,

de precautchir los interesesinstituciennles.

10, 1.as cooperativas ile vivienda que se encuentmn asentadas ilegalinente ert p los
institucionales, algunasen proceso de venta desde hace años atrès se proceda
autorizar la umu...aime,r.o.s,lar.aru,yamu.mma y ..g,osesionarios ..iggil,¼mt.e. jigual.ueigri
cruitida,pprel Conscio.D.ircutiva..estoconllevarà a reca.nlar dineros en beneEclo de
lainsutucton .

Con el posente informe, la C'omisióuInterinstitucional, considern hnhel cumplido con la
delegación de los señores Superintendente de Dancos y Seguro.s. ('ontruler Gem.ral del
Estadoy Presidenicdel Consejo Directivodel 1ESS; esperando hnhet contribuido cen parte
de Insobjetivos establecidosen la I.ey de Incremento de las Pensiones Jubilares del IESS.

At,e te, ,./'

Ing..%I reclo lauricin G. Curios Oreffana L.
DEL.,lgj.ADO st.'ygglNTENDENCIA · DRI.EGADO CONTRALORIA
DEßANCOS Y SEGUROS GENERA!. DE1. ESTADO

. Dr.. af .iloreirn Cos a Dr '[ciar RiviGÍc$oiraEstávez
D I.EGADODEL IESS )ELEGADO DEL I£SS
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QUITO· ECUADOR

Quito, D. IM..3 oe Marzodè 2008 ,

Of. 11000000.275.CD
TR1048 -

Señores
Dr.Héctor'.EgüezAiava
DIRECTOg GENERAL DEL IESS
Ec. Patriciþ Torres Torres
DIRECTORDE INVERSIONES
Presente .

En 'sesión°celebradael 3 de marzo del año en curso, el Consejo Directiveconocó los
oficiosnúrheros11000000-FPZ-053de 31 de enerode 2008 suscritopor el ing Felige
Pero Zùñiga, Representante de Ids Empleadores;12000000-234 de 31 de enero de 2008
de la Diretc:6n General: y, 67300000-037de 15 de enero de 2008 de la Direccionde
Inversiones, que se relaconan con of proceso de negociación y legalización de terenos

- de propiedpd del lESS convarias Cooperativasde Vimenda

El Conseja Directivoresolvióacogerla propuesta de "Procedimiento y requisitos para
negociar pon las organizaciones de vivienda". preparada por el Departamento de
Inversione; Inmobiliariasde la Direcciónde Inversiones. y desponer a travèsde Direclor

.
General sú inmediata aphcación,a fin ce que en ei plazo de 90 dias concluyaei proceso
de negociación de las propiedades del lESScon las Cooperativasde Vivienda detalladas
en los informes mencionados, aclarando que dicho tràmite no tendrà valor alguna por
parte del IgSS.

Atentamente,

Dr.Wagn .:

P IVO

Adj: entecedepte

:.: Srs. Miembros ConsejoDirectivo '
.

-. ,,.··.·:rgroomlOOFIEgnilitO 300m
rarm: .*n uso.ao op•oc. m womLs•uostuAalAs

na ‡gCIBlDO -

a



· INSTITUTO ECUATORIANODE SEGL¯RIDADSOCIAL
' ° Ñ Opto. Inversiones Inmobiliarias

.

' Edif. Parque de Mayo -11vo. Piso Estrada E1-16 y Av. 10 de Agcsto
i . Telefax. 252 1239

A -2. Quito• Ecuador

Sol, respetando el listado e los socios; cabe mencionar que esta
Cooperativa es la más apta para entregar escrituras de manera
individual una subsanado el problema de los 79 de losg socios.

2. Finiquitar la obtención de la Ordenanza Municipal del fraccionamiento
del predio, por cuanto la Cooperativa cuenta con los planos y demås
documeritales legales para alcanzar la Ordenanza, posteriormente la
Cooperativa procederá a la entrega individualde escrituras a cada uno
de sus sócios, los mismosque deben estar debidamente registrados en
la Dirección Nacional de Cooperativas

3. Para la venta del predio el Tejar de Calderón, a favor de la Cooperativa
de Vivienda "Puertas del Sol", el IESS debe solicitat el avalúo a la
DINAC, solicitud que deberá aclarar que las obras de infraestructura
básica ham aidorealizadas por la Cooperativa.

) PRELINIINIARES.

Procedimiento y requisitos para negociar con las organizaciones de
vivienda.

Aspecto Técnico
1.- Levantamiento del plano topográficoglobal del terreno, en caso de existir
dos o más organizaciones identificaren el plano el årea que ocupa cada una.

• Para el cumplimiento de este punto, es necesario la contratación de una
persona natural o juridica,en razónde que el IESS no cuenta con este
tipo de recurso humano; el valor de este costo deberá ser incorporado
en el valor a negociarse una vez que se cuente con los avalúos
actualizados de la DINAC;

• Se determinera el porcentaje del área verde (área comunal. área de
canchas, àqea de juegos infantiles, área casa comunal etc.)
requerimient del municipiode Quito;

• Se establecete las áreas de afectación:por retiro de quebradas, líneas
de alta tensiópy por viascircundantesal inmueble, resumen de cuadro
de áreas (årela'útilde lotes, área de vias, área de afectación vial, faja de
proteccón de puebradas),requisitos básicos solicitadospor el Municipio
de Quitoen lab reunionesde trabajo;

2.- Levantamiento dél censo poblacional en base al listado de posesionarios
registrados pc" las organizacionesy notificado por la Dirección Nacional de
Cooperativas con aval del lESS y registrado por el Distrito Metropolitano de
Quito.
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Opto. Inversiones Inmobillarias
Ëdif.Parque de Mayo - 11vc. Piso Estrada E1-18 y Av. 10 de Agcsm

- Telefax.252 1239
Quito - Ecuador

3.-Especificar si las organizaciones cuentan con pianos aprobados de la
lotización u Olrdenanza Municipal.

4.- Determina'r lotes o áreas que se .encuentran en controversia judicialcontra
el IESS, la organizacióno entre ocupantes,
5.- Implantaci¢n en el catastro municipal digitalizado.

Aspecto Económiÿo
1.- '

,existe actas convenio, promesa, contrato suscrito entre las
orgenizaciones y el IESS, en el cual se haya establecido pago-de abonos u
otros compromisos para la adquisicióndel inmueble.
2..-Certificaciári otorgada por la Dirección Económica Financiera de pagos
parciales o totales, realizadas por las organizaciones u ocupantes (señalar

.fechas de abonbs y saldos en caso de existir)
3.- Avaluó actualizado de la propiedad fijado por la DINAC, en el cual no se
deberå incluir mejoras o construcciones existentes, obr.as de infraestructura,
solo se tcmaraen cuenta el avalubdel terrenocomo cuerpo ciertoa la firmade
la escritura de venta con el tiemponecesario por la vigencia del avalúo.

Aspecto Legal.
1.- Titulo de propiedad o escriturasglobales del inmueblea nombre del IESS.
2.- Certificado del Registro de la Propiedad, con la certificación de ventas y
litigiosinscritos sobre el inmueble materiade la negociación y gravémenes
3.- Registro de þs Procesos legales determinando la materia y estado de la
causa en contra del Instituto u otros.
4.- Parámetros psra establecer el precio final: se considera a la fecha de
ne ociaciónel avaluó actualizadode la DINACy abonos parciales realizado
por s organizaciones.
5.- Certificaciónde la existencia jurídicade las organizaciones y las directivas
legalmente faculta¢las e inscritas para representarlas.
6.- Determinar la obligatoriedaddel pago de áreas verdes por las Cooperativas
de Vivienda, en caso de no existir.
7.- Acuerdo de venta o adquisicióndel inmueble conderechos litigiosos totales,
que será asumido por las Cooperativas.
8.- Incluir de utuo acuerdo y certificado de manera tripartitaentre
Organizaciones, IE$S y Municipiodel DistritoMetropolitano de Quito;el listado
de los ocupantes.
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Dpto. Inversiones inmobiliarias
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Telefax. 252 1239
./ Quito - Ecuador

i E 55

Los requisitos detallados anteriormente,se basan èn las reuniones mantenidas
con la DINAC,Municipiode Quito (Unidad de Suelo y Vivienda) y los Dirigentes
de las Cooperativgs incluyendo los socios divergentes o en conflicto con los
dirigentes que los representan de alguna forma.

REUNIONES CO LOS DIRIGENTES DE LAS ORGANIZACIONESA
TRATAR:

1.- Autorización cle la Asamblea, facultando. a los representantes de las
organizaciones negociar con el Instituto para la adquisición del inmueble.
2.- Conveniencia de la venta total del inmueble como cuerpo cierto (en caso
excepcional para cada uno de los socios).
3.- Aceptación dei compra con los derechos litigiosos por parte de los
compradores.
4.- Depuración del ilistadode socios u ocupantes con intervención del Distrito
Metropolitanode Qùito, la Organización e IESS, de ser necesario se efectuara
publicación por la ptensa.
5.- Acuerdo cel precio de adquisición y forma de pago.

ACTUACIONESINŸERNAS:

't.-Pronunciamiento de la ComisiónTécnica de inversiones.
2.- Informe de la Pr curaduria General del IESS y elaboraciónde la minutade
compraventa.
3.- Conocimiento dl sefior Director General del IESS para que alcance del
Consejo Directivo la espectiva autorización.
4.- Suscripción de la escritura pública por el representante dei instituto y las
organizaciones.

ACCIONES EMPRENDIDAS:

MUNICIPIODEQUITO.
En la Dirección de Planificación Territorial (Unidad de Suelo y Vivienda) se
determinaron los patiámetros para vender los inmuebles en posesión de las

, cooperativas como cuerpo cierto; visto la problemática existente dentro de cada" cooperativa, concluyendo que esa estrategia es la más adecuada para el lESS
. y la Cooperativa con sus socios; para lo cual se debe llegar a un acuerdc



CONTROL DE TRÂMITE INTERNO
DIRECCIÓN NACIONAL DE BIENES INMUEBLES

5-55 2010

NOMBRE DE LA PERSONA O EMPRESA DE QUIEN SE SOLICITA EL INFORME

PROCEDENCIA FECHA DE COMUNICACIÒN FECHA DE RECEPCIÓN NUMERO DE OF°ICIO

QUITO 2010-10-19 2010-10-19 68000000-1252

ASUNTO:
REGULARIZACION DEL BARRIO LAS MARIAS DE TUMBACO.
ANEXOS 07 fojas útiles

Oficina que remite: Oficina que recibe: Firma de recepción y
DIRECCIÓN NACIONAL LIC. LUIS ESPARZA fecha
DE BIENES INMUEBLES COORDINADOR DE LA UNIDAD

REGULA TU BARRIO CENTRO
MUNICIPIODE QUITO

Lily G.

OBSERVACIONES :



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
' DIRECCION NACIONAL DE BIENES INMUEBLES

IESS
Quito, 19 de octubre de 2010
Oficio No. 68000000-1252

Licenciado
Luís Esparza
COORDINADOR DE LA UNIDAD REGULA TU BARRIO CENTRO
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

ASUNTO: Regularización del barrio las Marías de Tumbaco

En atención al proceso de transferencia de dominio del predio de propiedad del IESS
denominado Las Marías en la parroquia de Tumbaco y la regularización del mismo y en
cumplimiento a lo acordado en las diferentes sesiones de trabajo de que la Unidad
Regula Tu Barrio se encargará del levantamiento topográfico-planimétricodel predio y
del asentamiento.

Adjunto a la presente se servirá encontrar copia del censo de ocupantes. realizado
conjuntamente por un delegado de esa Unidad, de esta Dirección Nacional y de la Junta
Parroquial.

Por lo expuesto, mucho agradeceré se sirva disponer se inicie la parte técnica de este
proceso, es decir el levantamiento antes indicado y la aprobación del plano respectivo.

Atentamente,

Eco. Vio eta Sánche Pozo
DIRECTORA NACIONAL DE BIENES INMUEBLES

Elaborado por: Ing. Agustín Cruz

Revisado y aprobado por: Eco. Violeta Sánchez

Fecha: 20/10/2010

Estrada E1-16 y 10 de Agosto Edif. Parque de Mayo, Piso 11- Telf.: 2521239 Quito-Ecuador 1



SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION CONTROL DE TRAMITE

O -..., INTERNO
UNIDADESPECIAL "REGULA TU BARRIO"

No. 163
PROCEDENCIA: lESS Fecha de recepción Clase y número Anexos

REMITENTE: Dirección Nacional de Bienes inmuebles Hoja de control 2 hojas
SUSCRIBE: 01-sep-10
ASUNTO:La Dirección Nacional de Bienes Muebles, mediante hoja de control,envía copia del oficio suscrito por la Sra.
Martha Yolanda Quimbita, Presidenta; y, María Esther Lastra, Secretaria, Representantes del Comitè Promejoras del
Barrio Las Marias de Tumbaco.

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:

Lcdo. Agustin Chiriboga Para conocimiento 01/09/2010
Documento forma parte del expediente
No.-22
INDICE: Comunicaciones interinstitucio
nales

Observaciones: Archivado en: lxpediente 22

Fecha :



URGENTE
CONTROL DE TRAMITE INTERNO

DIRECCIÓN NACIONAL DE BIENES INMUEBLES
IEss 2010

NOMBRE DE LA PERSONA O EMPRESA DE QUIEN SE SOLICITA EL INFORME
PROCEDENCIA FECHA DE COMUNICACIÒN FECHA DE RECEPCIÓN NUMERO DE OFICIO

QUITO 2009-08-30 2010-08-31 82-CPMT-2010

ASUSNTO: SE REMITE COPIA DE OFICIO DE LA REFERENCIA, SUSCRITO PO LAS SEÑORAS
MARTHA YOLANDA QUIMBITA Y MARÍA ESTHER LASTRA, PRESIDENTA Y SECRETARIA DEL
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO LAS MARIAS DE TUMBACO, RESPECTIVAMENTE.

ANEXO:

Oficina que recibe: Firma de recepción
DIRECCION NACIONAL DE y fecha
BIENES INMUEBLES LIC. AGUSTIN CHIRIBOGA

RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO
DE LA UNIDAD REGULA TU BARRIO

OBSERVACIONES :



COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIOLAS MARIASDE TUMBACO c

4:M: No 4025 24-08-04 No RUC 1791959868001

Direcci6n: Calle Francisco Salas y Humberto Mora Lote No 227 calle "C" TELF 2376-317

OFICIO No 082-CPMT-2010
Tumbaco , 24 de Agosto del 2010

Señor Economista
Violeta Sánchez del Pozo
DIRECDesRAcNACIONAL DE BIENES INMUEBLES

De nuestras consideraciones:

Reciba un cordial saludo de la directiva del Comité Pro mejoras del barrio "Las Mar s de
Tumbaco" Ente Juridico aprobado por el Ministerio de Bienestar Social según Ac0erdo
MinisterialN. 4025 del 24 de agostodel 2004.

Nos permitimos remitir a su Autoridad los oficios Nros 072 CPMT-2010 y oficioNo 081 del 10
23 de agosto del 2010 respectivamente, y el comunicado sin número y sin fecha suscrito por \
su Autoridad conjuntamente con un representante de la Unidad Especial Regula tu Barrio que
desconocemos quien efectúa dicha rubrica en dicho comunicación dan instrucciones que no
tenemosconocimiento la mayoríade la comunidadde que se trata.
Lamentamos que se dejen engañar por personas que ingresaron con el abogado José Moreno
Atévalo despojando terrenos a otras personas situaciones que es de fácil comprobación y
verificación, la Comunidad del barrio Las MARIASDE TUMBACOesta presta a dar toda la
colaboración del caso como lo hemos venido realizando hasta noviembre del 2008 en la cual
entregamos toda la documentación que ustedes nos solicitaron y manifestaron que se va a
elaborar un MANUAL DE PROCEDIMIENTOSpara la venta individual de los terrenos, además
advertimos sobre la liquidación de la Cooperativa Nueva Generación que hoy ya se encuentra
liquidada por muchas irregularidades, de este particular Usted tenia conocimiento, y hoy las
mismas personas que indicaban que las tierras no eran del IESS aparecen como salvadores
del barrio. Ponemos en alerta que el señor Genaro Calle conjuntamente con su hija y el
Abogado Vaca impulsaron a que la gente paguen USD 600 supuestamente para entregar las
escrituras de los terrenos del Predio Las Marias, manifestando que esta propiedad era de las
Hermanas Grijalva, en esta gestión intervinieron las personas que hoy están atrás de la
negociación y poniendo en mal al barrio y Directiva será acaso por sacar alguna tajada y
perjudicar al barrio como ya lo han venido haciendo.

Que pasa Economista Sánchez, nosotros queremos trabajar con autoridades serias y con
criterio formado, los que habitamos en el barrio no somos delincuentes, para que los
funcionarios del IESS y Municipioentren con policíasy amedrenten a toda la comunidad y se
eriiiltanindicar que si.no les entregan la documentación (carpeta) el terreno irá a fayer del

I S , palabras textualesdel señor. Chiriboga del municipio y Señor Cruz del lER además
permitido que en la verificaciónesteri persofiãšque no tienen lote, por lo tanto nS¾C

nada que ver con el barrio. Si los que vamos a pagar los terrenos somos los verdadefös
posesionarios que hemos ingresado hace muchos años y hemos luchado por el progreso de
nuestro barrio, cancelandocuotas, tasas y contribuciones al municipio, y todo lo referente a
obras, lo que no han hecho las personas que hacen quedar mal a nuestro barrio

Daremos todas las facilidades necesarias siempre y cuando, exista un acercamientode las
Autoridades del lESS hacia toda la colectividad y nos explique claramente cuál es el proceso
de la venta del predio LAS MARIAS y respeten a la comisión nombrada en Asamblea
Extraordinaria del día 21 de Agosto del 2010, además les INVITAMOS AL BARRIOcon el fin
de reunirnos en Casa Comunal conjuntamente toda la comunidad y las Autoridades IESS y



COMTÉPROMEJORAS
DEL BARRIO LASMARIASDE TUMBACO

A:M: No 4025 24-08-04 No RUC 1791959868001

Dirección: Calle Francisco Salas y Humberto Mora Lote No 227 calle "C" TELF 2376-317

Municipio y sean los verdaderos veedores sobre la realidad del barrio que solamente
verificando tendrán otra idea de la gente que habitamos, repito somos gente Humilde; pero
muyhonrada no hemos despojado de ningún lote a nadie a nosotros nos vendió la Cooperativa
Nueva Generación, aid.osjas.pg.sesionarios se les debería exigir presenten documentos que
sustentes el ingreso al predio y pagos realizados por obras que es lo único sustentaþIe para
que ustedes conozcan si los van a pagar o van hacer morosos tambiéncon ustedes.

La Comisión nombrada en la Asamblea extraordinaria está conformada por los siguientes
posesionarios:

CEDULA DE
No LOTE APELLIDOSY NOMBRES CIUDADANIA CALLES

VIVANCO BENITEZ ESPERANZA
69 JOSEFINA 170500802-5 A

251 PINZA BECERRA PEDRO LAURO 171059416-7 A

60 PONCE LLORE AMILCAROLAVO 170379054-1 B

161 CUMBAL LLULLUNAANA LUISA 1706501226 B
MOLINA MARCILLOHIMELDA

217 ERNESTINA 170924466-7 C

190 LOZA LooR LAUTERIO LIZARDO 1713598439 P.S

70 CERON ROMERO ROCIO DEL PILAR 1712616422 B

252 ZAMBRANO CARREÑO LIDER JAVIER 130777481-8 P.S. Y Pj

Del Lote 252 representará su esposa Patricia Molina.

Se procederà a notarizar a dicha comisión y enviar a las autoridades competentes para su conocimiento.

Atentamente

artha Yolanda Quimbita Maria tra
PRESIDENTA SECRETARIA

Adjunto: Fotos de las Asambleas del 15 y 21 de Agosto del 2010 y mingas



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de Coordinación
Territorial y Participación

Oficio No. UERB- 0210-2010
Quito DMQ,26 de julio de 2010

Señores
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
Presente.

De mi consideración:

Por medio del presente, me permito informar que en la Asamblea General convocada por la
Unidad Especial "Regula tu Barrio", la Administración Zonal de Tumbaco del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito y los moradores del asentamiento "Las Marías", que se
realizó el día jueves 22 de julio de 2010, en la Junta Parroquial de Tumbaco, a las 18h00,
misma que contó con la presencia de la Dra. Cecilia Coba, Presidenta de la JuntaParroquial
de Tumbaco, el Dr. JorgeCueva, Administrador de la Zona Tumbaco, Dr. Ricardo Barragán
y Dr. José Aliaga, de la Procuraduría General del IESS, Lcdo. Santiago Regalado,
Coordinador Territorial Zona Tumbaco y Lcdo. Agustín Chiriboga, Responsable Socio
Organizativo de la Unidad Especial "Regula tu Barrio", se procedió a realizar las siguientes
actividades:

ORDEN DEL DIA:

1. Bienvenida por parte de la Dra. Cecilia Coba, Presidenta de la JuntaParroquial.
2. Bienvenida a los vecinos y vecinas por parte del Dr. JorgeCueva, Administrador

Zonal Tumbaco.
3. Proceso de transferencia de dominio por parte del Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social, Dr. Ricardo Barragán, Procurador General del IESS.
4. Proceso de regulación de la Unidad Especial "Regula tu Barrio", Lcdo. Agustín

Chiriboga.
5. De Moderador actuó el Lcdo. Santiago Regalado, funcionario de la

Administración.

En la Asamblea se informó sobre el proceso de transferencia de dominio del predio por parte
del Dr. Barragán, para la venta directa debido al grado de conflictividad, así como el proceso
de regulación por parte del Lcdo. Chiriboga.

Para tal efecto, se propone la conformación de una Comisión que represente a los futuros
adjudicatarios en este proceso. los mistnos que serán representantes de las calles principales,
nombrando así por acuerdo absoluto a:



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de Coordinaciòn
Territorial y Participación

CALLE A:

> Geovanny Armijos, 095403452, 0378793
> ÁngelaVega, 089515167, 2379536

CALLE B:

> JessicaRogel, 095453110, 2378770
> Cristian Yaguana, 098796125, 2378046

CALLE C:

> Oswaldo Estrella, 095981745,2375112
> Adriana Enríquez, 097953387, 097863209

PACHO SALAS:

> Rodrigo Obando, 099455590, 2379711
> Elena Cabrera, 09793773,2378778

El rol de la Comisión será el de interlocución con el IESS y Municipio de Quito,para el
proceso de Venta Directa y Regularización.

Particular que tengo a bien comunicar para los fines pertinentes.

Atentamente,

Director Ejecutivo de la UERB

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 26-07-2010
REVISADOPOR: Lcdo. Agustín Chiriboga 26-07-2010

REVISADOPOR:



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de Coordinación
Territorial y Participación

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN TERRITORIAL
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO CENTRO
REGISTRO DE REUNIONES CON LA COMUNIDAD

Asamblea Las Marías Administrac ón Zonal Tumbaco Fecha: 22 de juliode 2010 Hora: 18:00
BARRIO PARROQUIA NOMBRE Y APELLIDOS CARGO TELEFONOS FIRMA

I
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Quito, DM. Mayo 9 del 2001
Oficio No, 2149-CFCP

Economista
Patricio L1erena Torres
DIRECTOR GENERADELIESS
En su Despacho

Señor Director:

' Mediante oficio No. 1897-CFCP de marzo 30 del presente año, en ejercicio
de la facultad constitucional y legal que me confiere nuestro sistema
jurídico, .solicité información relacionada con una denuncia en contra
de la entidad que usted di.rige, suscrita por los representantes de la
Cooperativa de Vivienda "Nueva Generaci6n, y que se refiere a la'compra
de terrenos ubicados en la parroquia de Tumbaco, Barrio la Dolorosa,
sector "Las Marias", concediéndole e1 tarmino de 15 días para la entrega
de la misma.

Sin embargo, hasta la presente fecha, no ha sido atendido lo solicitado,
por lo cual insisto en que, de manera inmediata, se dá la respuesta
requerida. Advirtiendo que, de no hacerlo, se estaría incurriendo en
desacato, al tenor de lo expresado por el señor Procurador General del
Estado, en oficio cuya fotocopia adjunto.

Atentamente,

' H r os Go lez 'Albornoz
ADOPOR I.A PROVINCIADEL AZUAT

PRESIDENTE DE I.A COMISIW DE FISCALIZACION '

T CONTROLPOLITICO

so GCAlanv.
p C/202

s

1



INSTITUTO ECUATORIANO
DE SEGURIDAD SOCIAL

SUBDIRECCION GENERALSESS EDIFIClOZAREUELA-9DEOCTUBREN20-68 Y JORGE WASHINGTON
TLF:2568050- E-mafi: subdirector@iess.org.ec

QUlTO-ECUADOR

Oficio No. 12100000-198
Quito,Abril 27 del 2004

Señor Doctor
Vicente Taiano Alvarez
H. DIPUTADO POR LA PROVINCIA DEL GUAYAS
PRESIDENTE DE LA COMISION DE FISCALIZACION
Y CONTROL POLITICO DEL H. CONGRESO NACIONAL
En su despacho.-

De mi consideración:

Atendiendo las instrucciones dadas por el Consejo Directivo y Dirección General, me
permito dar contestación a sus atentos oficios Nos. 4247-CFCP, 4324-CFCP, 4325-
CFCP y los demás que con el mismo texto se ha cursado a todos los miembros del
Consejo Directivo, de la Dirección General y de la Subdirección General del IESS en
torno a la denuncia que en la Comisión de Fiscalización del H. Congreso Nacional que
SuAutoridad dignamente preside ha presentado el Sr. GERMAN ROMO como socio de
la CooperativaNueva Generación,me permito informar lo siguiente:

1.- En efecto, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS, tiene presentado un
juicio penal en contra de autores, cómplices y encubridores por delito contra la
propiedad ocurrido en el predio denominado Las Marías de la Parroquia Tumbaco, del
Distrito Metropolitano de Quito.Aparejo treinta y tres fotocopias de las principales
piezas procesales.

2.- En cuanto a los problemas relacionados con la actividad cooperativa propiamente
dicha, no tenemosjurisdicciónalguna sobre ello, serán las autoridades del ramo, previa
denuncia de parte interesada quienes avoquen conocimiento y dictaminen las soluciones
de ley.

3.- Sobre las extorsiones, destrucciones, etc. que se dice han sufrido varias personas,
serán las autoridades penales las que diluciden ello, cada uno de los agraviados tiene
habilitado el camino para denunciary hacer valer sus derechos.

El IESS, a través de la administración, ha emprendido un plan llamado de
regularización de terrenos invadidos no solo en Quito,sino en Durán, Imbabura,

correspondiente, habiendo tenido hasta el momento, una respuesta positiva.



Para las Marias, también estamos realizando el proceso pre contractual para dotar de un
equipo de regularización que normalice en debida y legal forma el problema social que
indudablementeexiste en el lugar sin desmedro de los intereses institucionales.

Espero, con esto, haber informadoen debida forma a usted, H. Seflor Presidente, y, de
ser necesario, estamos listos a prestar la información adicional que requiera.
Atentamente

DR. JO ACOSTA CISNER
ubdi ctor General del IESS

Dr. Faus o
Sr. Bruno Frixone
Dr. Ricardo Ramírez
Ing. Jorge Madera Castillo
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SEMPÉRTEGUIONTANEDA
Abogados

SEÑOR JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.-

Doctor GONZALO DONOSO MERA, en mi calidad de Director Provincial del
IESS de Pichincha como lo tengo probado dentro del juicioverbal sumario de
amparo posesorio No. 339-2001 EMT, propuesto por Luis Fernando Torres,
Gerente de la Cooperativa Nueva Generación en contra del IESS, ante usted
compatezco y digo:

Atento al estado de la causa y en virtud que ha transcurrido más de un año y
medio desde su providencia dictada el 08 de enero de 2004, en la que se solicitó
se eleven autos para dictar sentencia, INSISTO NUEVAMENTE SE SIRVA
DICTAR SENTENCIA.

Sírvase atender por ser legal.

Notificaciones continuaré recibiendo en el casillero 2340

Firmo conjuntamente con mi Abogado defensor.

. i.e4 rdo Seinpéflegui0.
ggado - 2470 C. A. F.

ALICIA GUERR NS
SECP.ETABlO
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JuicioNo: 2001-0339 Resp:LCDOEFRAINMARTINEZTAPIA CasilleroNo: 2361

QUITO,07 de Septiem'brŠdel2005 s.

A: AB. JOSE ARNULFO MORENO ÄËEŸALO,ACUÑA SANCHEZ ZOILA
AMELIA,ALVAREZBRICEÑO RICARDOPAQUITO,AND.gADEANDËADE ÈETTY
DEL ROCIO,AYALA HERNANDEZ MIRIAM GUADALUPE,BASTIDASMORALES
LUIS AI.RERTO,BASTIDASPULLAS SEGUNDOALBERTO,CALAPIFLORES LUIS
FAUSTO,CAMPOSCANC
Ab(a):LARA QUIÑONEZ FABRICIO DIL

Ilago Saber En el Juicio gags gii "NUEVAGENERACION",en contra
de INSTITUTO ECUATORIANO SEGURIDADSOCIÀL, MUNICIPIO DE QUITO,
BASTIDAS MORALES LUILALBERTO, URIBE ZURITA ROCIO DEL PKAR,

MMWadN RA

GUADALUPE, PEREZ· TONGUINO CRISTIAM TRTMBERTO,PEREZ TONGUINO
WTLMA2ELINA, GUALOTUÑAASIMBAYA MARIETA CARMELINA, GUERRERO
DELGADO KATY ANAIRA, ALVAREZ BRICEÑO RICARDO PAQUITO, CORREA
TINOCO CHRISTIAN STALIN, MORENO GUAYAQUILEDWIN GEOVANI, CORO
MAYGUAJOSE MANUEL,PAREDESMORA MARIAREBECA,CERONROMEROLUIS
ALEJANDRO, CHASI PEREZ VICTOR ALONSO, REINOSO EREIRE JOHANA DEL
ROCIO, MATAMOROS MORA CARLOS

., BRUNO, - TONGUINO- SOSA - GLORIA
MARÖOTH,FREIRE CEVALLOŠÉÕÏA ÍUD1TH,ACUÑASANCBEZ.ZORA AMELIA,
GUEVARA CONDOY JOSE SAMUEL CALAPI FLORES LUIS FAUSTO, VIVANCO
BENITEZ ESPERANZA . JOSEFINA, CORREA CRISTOBAL BOLIVAR, CORO
CHASILUISA

.

MARIA LUCILA, MOLINA BURGOS ERNESTO RAFAEL, SALAZAR
MARTHASUSANADE LAS MERCEDES,DUMAGUALAFERNANDEZMARIAROSA,
PALACIOSMACAS NELSON RODRIGO,BASTIDASPULLASSEGUNDOALBERTO
NARVAEZ OLMEDO MONICA MARIANA, AYALA HERNANDEZ MIRIAM
GUADALUPE,$ALÏNAS DUMAGUALA41AURABEATRIZ, RODRIGUEZPONLUISA
BARBARITA LUZMILA, CAMPOS CANCHINGREALBA LUZ, LOPEZ TOAPANTA
SEGUNDOPATRICIO,DELGADOESPERANZAGLORIAVIOLETA,GALLEGOSJOSE
GERMAN,ANDRADEANDRADEBETIY DEL ROCIO, MOROCHOGUAMANSILVIA

- ALEGRIA, FLORES VALDESMIGUEL OCI'AVIO,ROCANO BERMEO MARTA ROSA
ADELAIDA, CULQUI CALVOPIÑA XIMENA ÀLXANDRA,ORANDO GliERRA
DARWIN RODRIGO, TUTILLO SERRANO SEGUNDO RÆ4EL, PILAGUANO
DUMAGUALANANCY CATALINA,FLORESVALDEZINES ESMERALDA,PACHECO
VIVANCOTEMISTOCLES,CERONROMEROROCIODEL PILAR,LUNAFARÌNANGO
CARLOSFERNANDO,MALCA GAVILANEZMARIA AURORA,PANCBI QUIMBITA
MERYJACQUELINE,SANCHEZROSABENIGNA,ROJASAIDAMARIA,MERIZALDE
YANEZDAVID LEONIDAS,SALAS CALDERONSEGUNDO JUAN MANUEL, SORIA
UNTUNA MARIA ETELVINA,VACACELAGUEVARAJAMIL EDUARDO,CORREA
TINOCO. NERI ESPERANZA, TANDAZO TANDAZO SEGUNDA GUADALUPE,
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INFORME DE AVALUO DINAC 03-01-1-041-042 N°22624

.

LAS MARIAS (LOTE N°1 Y LOTE N°2)

INMUEBLES:TERRENO ESQUINERO UBICADO EN EL BARR1O LA DOLOROSA Y
TERRENO INTERMEDIO UBICADO EN EL BARRIO LA DOLOROSA
RESPECTIVAMENTE.
PARROQUIA TUMBACO DEL CANTON QUITO

AREA: 89214 M2 + 8922 M2 = 98136 M2

PROPIETARIO: INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

INSTITUC ON: MINISTERIO DE DESÄÑROLLO URBANO Y VIVIENDA
DINAC.

SOLICITADO POR: Arquitecto Cristian Cordova Cordero
SUBSECRETARIO DE DESARROLLO TERRITORIAL

VALOR DEL AVALUo 2'627.538 USD

Son: DOS MILLONES SEICIENTOS VEINTE Y SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO
DOLARES AMERICANOS

FECHA DE INSPECClON: DICIEMBRE 2001

FECHA DE AVALUACION: ENERO 2002

RESPONSABILIDAD PRGr JSturmL

Hugo G6mez Izquierdo
Arquitecto-Avaluador

Consultor ACCE 5780 C.l.



AVALUO: TERRENO "LAS MARIAS" LOTE N° 1 BARRIOLA DOLOROSA PARROQUIA TUMBACO DEL CANTON
QUTIO

INFORME AVALUO DIMC 03-û1-1-041-042

FECHA DE INFORME: 17 ENERODE 2002

PROPIETARIO: INSTITUTO ECUATORIANODE SEGURIDAD SOCIAL

TIPO DE INMUEBLE: LOTE DE TERRENOESQUINERO DE CARACTERÍSTICAS
RURALESLOCALIZADOEN EL BARRIO LA DOLOROSA DE
LA PARROQUIA RURAL TIJMBACO.
ACTUALMENTE, EL LOTE SE ENCUENTRA OCUPADO POR
MORADORESPEllTENECIENTES A LA COOPERATIVA DE
VIVIENDA " NUEVA GENERACIÖly".
AL INTERIOR DEL TERRENO SE ENCUENTRAN TRES
GALPONES PERTENECIENTES A LA EMPRESA AVÍCOLA
PRONACA.

DATOS ESCRITURA PUBLICA:

Escritura de: VENTA Y CANCELACION
Otorgada por: DR. JORGE RECALDEFERNÁNDEZ SALVADOR
A favor de: INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD
SOCIAL
Fccha de celebración: 20 ENERO DE 19T1
Notaria: QUINTA DEL CANTON QUITO, DR. EDGAR
PATRICIO TERAN G. 1-
Inscripción: FECHA 22 DETEBRERO DE 1977, FIRMA
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD ENCARGADO-RUBRICA
SIN NOMDRE-

CARACTERÍSTICAS DEL INMUEBLE:

1.- UBICACIÓN: EL LOTE DE TERRENO SE LOCALIZA EN EL BARRIO LA
DOLOROSA, PARROQU1A RURALTUMBACO, CANTON Y
CIUDAD DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA.

2.- LINDEROS SEGÚN DOCUMENTO PLANIMETRICO:

NORTE: 622,34 m., CON CAMINO PUBLICO,
HEREDEROS DR. GALO RECALDE

SUR: 524,00 m., CON CAMINO PUBLICO,
PROPIEDAD DEL SR. MANUEL BOLAÑOS .

ESTE: 233,94 m., CON PROPIEDAD HEREDEROS DR.
GALO RECALDE, QUEBRADA CARRILLO
GRANDE.

OESTE: 136,00 m., CON CAMINO PUBLICO.

AREA: 89214,00 M2

HUGO COMEZ
Arquitecto avsluador .



3.- ENTORNO EL LOTE DE TERRENO SE LOCALIZA EN EL BARRIO LA DOLOROSA
BARRIO LA DOLOROSA, PA OQUtA RURAL TUMBAC

ENTORNO AL TERRENO EN UN RADIO DE ACCION DE 1000 M SE UBICAN:

EDIFICIOS: DE COMERCIO,DE EDUCACION, DE CULTO, RECREAGIONALES, RESIDEN(

•MERCADO

'COLEGIO NACIONALTUMBACO, PENSIONADOGUILLERMO PEREZ, ESCUELA

BENITO JUAREZ.
* CENTRO CRISTIANO DE TUMBACO -

ESTADIO PARROQULAL
•CONJUWTOS RESIDENCIALES

El uso de suelo es residencial múltiple de baja densidad permitiendo la reglamentación
urt>ana construcción de edificaciones no en altura, compatible para vivienda y comercio

El sector en el que se ubica el terreno, se esta consofdando, por lo cual existen pocos

lotes vacantes disponibles para construir.

!c DE UJWC

HUGOGOMEZ
arquitecto avaluador



REDES DE INFRAESTRUCTURA BASICA:

VIAS COLINDANTES: Camino público de tercer orden (Carretero), via de tierra sin
aceras ni bordillos.
Con transporte colectivo parroquial rural que pasa a 500 metros del predio sobre el
eje paralelo a el terreno ( via Tumbaco - Puembo ) cada 15 minutos

AGUA POTABLE: Factibilidad de servicio de la junta de aguas de la parroquía
Tumbaco.
Por el terreno atravieza canal con agua de riego cada quince días.

ENERGIA ELECTR1CA: Factibilidad de la red de energía pública .

ALCANTARILLADO: No existe.

T EFONI

5.- DESCRIPCION ESPACIAL DEL INMUEBLE:

Terreno de forma irregular y topografíaplana en la actualidad existen tres galpones
pertenecientes a Pronaca y edificaciones de una sola planta sin soporte
estructural pertenecientes a los moradores de la Cooperativa de vivienda " Nueva

Generación "

Terreno tipo esquinero con el mayor y mejor frente hacia el camino público.

HUGO GOMEZ
Arquitecto avaluador



Vista: Desde lindero Oeste
Ingreso a la Cooperativa de Vivienda

Vista: Desde el interior del terreno

Vista: Desde el interior del terrreno
Desde Lindero Este

Vista: Desde el interior del terreno
Desde Lindero Este

HUGO GOMEZ
ar,u::ect3 ava!Uador



Vista: Desde el Interior del terreno
Desde Lindero Norte

Vista: Desde Lindero Este del
terren< Las Marias N° 1

HUGO GOMEZ
Arquitecto avaluador



SUBSECRETARIA DE DESARROLLO TERRITORIAL.

FORMULARIO PARA AVALUOS DE BIENES INMUEBLES DEL INSTITUTO ECUATORIANODE SEGURIDAD SOCIAL
N* 22624

.1 Inmueble: " Las Marías" Lote N*1 Fecha: Enero 2002

>nsultor I Arq. Hugo Gómer Iroulerdo ICódigo: 03-01-1-041-042l

Ubicación del Blen Inmueble: Titulación y Legalización

Provincia: Pichincha Documento Habilitante: Escritura

antón: Quito Fecha suscripción Escritura: 20 de Enero de 1977
Parroquia: Tumbaco Notaria W Quinta
Urbanización. Barrio: La Dolorosa Cantón: Quito
Dirección Actualizada: s/n Fecha inscripción Registro: 22 de Febrero de 1977

Bienes inmuebles a Avaluarse: Datos Generales det terreno:
Descripción: Linderos:

Terreno: Norte: Camino público. Hered. Dr. Galo Recalde 622,34 m

Teeno c^n Edificación: Sun Camino público. Pop. Sr. Manuel Boleños 524.00 m

Edificación termmat . Este: Prop. Mered. Dr. Recale ..
Quebrada Garnilo 233,94 m

Edificación en construcción: Oeste: Camino público 136.00 m
Edificación remodelada: Area del terreno 89214,00 m2

Edificación en remodetación: . I IObservaciones: Area. linderos y dimensiones obtenidos del i
Terreno con Plantaciones: plano de Feb. /95 elaborado por el lESS, verificado en sitio.

Características del Terreno: Infraestmctura Vial:

Localización particular: Topografia y Forma: calles, vias, accesos, etc.

Esquinero: x Plano: x Asfattadas: Tierra: x
Intermedio: Inclinado: Adoauín: Aceras:

Interior. Regulac Empedradas: Bordillos:

Manzanero: Irregular x Lastradas: Otros:

2'onificación: Infraestructura de Servicios:

Residencial: x Banca: Agua potable: x Teléfonos: x
Comercial: Administración: Alcantarrillado: Transporte: x

Industrial: BarTio popular: x Electricidad: x Canal riego x

Detalle de las Edificaciones (').
Nùmero de Bloques: Bloque N° Vida Util.: aflos Area de construcción: m2

Edad: aflos N° de Pisos (Planta baja y altas) Subsuelos: (Bodegas y Parqueaderos)
Paredes: Entrepisos: Pisos: Cubierta:

Ladrillo Hormigón: Madera: Hormigón:

loque: Madera: Cerámica Teja:
Bahareque: Metálicos: Adoqfin- Asbesto:
Otros: Otros: Otros: Metálica:

Instalaciones Eléctricas: Instalaciones Sanitarias: Pue<tas: Ventanas:
Empotradas: Empotradas: Madera: Madera:

Vistas: Vistas: Hierro: Hierro:
Otros: Otros: Aluminio: Aluminio:

Instalaciones Especiales:
Ascensores: Piscina: Grupo electróg: Alarmas:
Parqueos Cub.: Sist. Intercom.: Sauna y Adic.: Cám. Transf.:

Parqueos Desc. Sist. Bombeo: Contra incend.: Otros:
Pintura y Recubrimiento: Tumbados y Cietos Rasos: Areas Exteriores: Cerramientos:

Pintura Caucho: Enlucido: Areas Verdes: Ladrillo:

Cafad<r i Champeado: ; fardines: Bloque:
Textura: Fibra Mineral: Piletas: Hierro:
Amiantite: Estuco, Yeso: Juegos: Malla:

Otros: Otros: Otros: Otros:
Estado de Conservación de la edificación:

Muy bueno: Bueno: Regular Malo:
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Observaciones: Terreno esquinero e Intermedio respectivamer e, avalúo por respaldos

Estudio de Mercado inmobiliario del Terreno: " US MARÍAS "
Fuente de inforinación: Dirección: Teléfono: Precio inves.

USD por m2:
Ave'ue- y C- Dr.tQ Neg3da información OScio n* 0002766 2954455 x

ino Anibal Mono:.)hteva Pablo Pataoo 2¾8 y Av. La Gasca 2238460 60

Arq Marcelo otanazPetwerrera Andagoya Oen23 y Rua de CasGita 22261TT 55

Terreno Tumbeco: Sra. Peuhne Ctenooga Anuncio sector de implantadón 2491563 35

Turnbaco Cooperatura las Acachas dol Valle Anunoo sector de imptantaoon, 2552415 45

RESPALDO 1

i Determinación Precio Terreno
P.-ee;o a3" 40.5
Calculado Avalúo del Terreno: '' LAS MARIAS " LOTE N°1 RESPALDO 1

USDim2

Product° 0.7 Unidad: Cantidad: Preoo real Adoptado USOlm2 Preco Total USO

Factores de M2 | 78864 28 22Û8192
I Afedeción

Precio Real

Adoptado

USOlm2

RESPALDO 2

i Determin ciAn pracio Terrenn

Calculado Avalúo del Terreno: " LAS MARIAS " LOTE N° 1 RESPALDO 2

t JSDlm?

Prooucto Unidad: Cantdad: Preaa real Adoptado USDim2 Precio Total USD

Factores de M2 10350 25 258750

Precio Real

Adoptado

USD/m2



Determinación Precio Terveno
Precio Base 25
Calculado Avaiúo del Terreno: " LAS MARIAS " LOTE N° 2 RESPALDO LOTE N° 2 (3)

(JSOlm2

Producto Q.72 Unidad: Cantidad: Precio real Adoptado USD/m2 Precio Total USD

Factores de M2 8922 18 160696

Afectación
Precio Real gg
Adoptado

USDlm2
i

AREAIM2 Precto Total USD j
98136 2627538

Responsab id Fluiesionús.
Elaborado por Arq. Hugo Gómez I.

P
aonal: ACCE 570002C.l.

ha'
Firma Consultor Responsable



s de Ubicación de los Bienes inmuebles: " LAS MARIAS "

Illi! 8

Observaciones: Terreno esquinero e Intermedio respectivamente, av, lúo por respaldos

mese Ana M2 vA .oeucion uso coaro usaw

RESPALDO 1 78864 2208192 22

RESPALDO 2 10350 258750 25

LOTE 2 8922 160596 18

48136 2627618

ResponsabilidadProfesional:
>orado por Arq. Hugo G mez l.

s onal:
ACCES 8002

Firma Consultor Responsable
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El sector de implantación del terreno, se considera
de mediana categoria para el uso:
RESIDENCIAL CAMPESTRE Y COMERCIAL

VECINDAD INMEDIATA: 3
* Mercado
* Conjuntos residenciales
* Pensionado Guillermo Perez
* Centro cristiano de Tumbaco
* Escuela Benito Juarez.

PLUSVALIA

MEDIA
La demanda no supera la oferta.
La falta de infraestructura básica condiciona la
valorización de los terrenos ubicados en el sector
inmobiliario de la Parroquia rural Tumbaco.

Quito, 17 de enero de 2002

PD ½R
Arq. HugoGómez l.
Consultor ACCE 5780 C.l.

HUGO GOMEZ

arquitecto avguado



Señor Ingeniero
Marco Morillo
H. DIPUTADO DEL H. CONGRESO NACIONAL

En su despacho.

Los moradores posesionarios del predio "las Marías", Barrio La Dolorosa, de la
Parroquia Tumbaco saludamos a usted y solicitamos que por su digno intermedio se
incluya dentro del Orden del Día un Proyecto de reforma a la Ley Orgánica del IESS,
que mediante Resolución N°.- 811 del 30 de noviembre de 1993, el Consejo Superior
aprobó la venta de inmuebles a Cooperativas y que al momento nos auspicia el H.
Diputado Dr. Ernesto Pazmiño

En el año 2001 el 30 de noviembre, se reforma la Ley del IESS en el Art. 296, el
contenido de este articulo nos perjudica para la negociación directa.. Los mismos que no
permite legalizar la propiedad y obtener las escrituras individuales.

Desde aquella fecha hasta el presente no se ha concretado nada, por eso solicitamos que
el H. Congreso Nacional, dicte una transitoria en la cual se pueda, por esta sola vez, los
posesionarios que tengan mas de 5 años realicen la compra- venta individual directa
con el IESS.

Antecedentes

En el año DE 1994, un grupo de personas de escasos recursos reso,lvimos ocupar los
terrenos que pertenecen al IESS.- En el mismo año se logra aprobar los Estatutos de la
Cooperativa "Nueva Generación", con Acuerdo # 2461, fechado 08-09-94

Desde ese instante tratamos de solucionar y legalizar con el IESS, pero no se ha logrado
hasta la fecha, algunas veces por impedimentos legales y otros por asuntos netamente
políticos.

Con oficios NO. 011003122 , 011003390 del 17 de Octubre y 15 de Noviembre del año
2000, respectivamente se autoriza la compra-venta de acuerdo con la Resolución NO.
911 IESS.

En el 2001, se envía un oficio de parte de la Cooperativa de Vivienda " NUEVA
GENERACIÓN" a la comisión Especializada Permanente de Desarrollo Urbano y
Vivienda de Interés Social; para que considere un Proyecto de Acuerdo, para que el
IESS proceda a la venta directa del bien inmueble denominado "LAS MARIAS".

En los años 2001 y 2002, el Congreso elaboró los Proyectos de Ley de Legalización de
terrenos a favor de los posesionarios ubicados en el Cerro " LAS CABRAS" de el
Cantón Durán consignado con los NO. 23-748 y 23-900 para los moradores y
posesionarios que se encuentran en la circunscripción del Cantón Durán.

WAA COXG 230 NACIONAL



Con Proyecto de Ley N°.- IV-96-144 y publicado en el Registro Oficial N°.- 1002 del 2
de agosto de 1996, autorizo la compra-venta directa a los socios de la Cooperativa de
Vivienda "El Frailejón", en Quito.

La situación económica y la necesidad urgente de tener una vivienda de interés social,
hicieron que construyamos sin tener legalizados los terrenos, a más de que fuimos
timados por una fundación FUDIPELSIBO, que nos servia como intermediaria para la
compra-venta directa entre los posesionarios y el IESS, en el año 2002.

En la actualidad estamos mas o menos unas doscientas familias viviendo con servicios
elementales precarios (agua, luz, alcantarillado, teléfonos, etc.), por no existir alguna
autoridad que de solución a nuestros requerimientos.

Conclusiones:

Por ser habitantes de escasos recursos el avalúo debe ajustarse al Municipal y no al
comercial. Es decir a un precio justoy a largo plazo.

Se hace indispensable que el Congreso Nacional de acuerdo a la Constitución, dicte una
Ley que reforme el Articulo antes mencionado, para legalizar la tenencia de la tierra de
las familias que han levantado sus viviendas y hogares, otorgando de esta forma
seguridad jurídica; es justa la aspiración que se proceda a legalizar el dominio y
posesión de sus predios.

Por último en diferentes medios de comunicación escritos se publica que el Municipio
de QuitoMetropolitano, por medio de ordenanza desea la legalización de todos los
barrios ilegales, también tiene el deseo de llegar aún acuerdo para construir en las
propiedades que son del IESS.- Para complementar la publicación en el diario "Metro"
que circula en Quito,dentro del proyecto de Ley que Reforma la ley Orgánica del IESS,
Queenvía el H. Congreso Nacional al Presidente de la República, describe que debe
vender todos los bienes inmueble improductivos.

Al despedirnos y conociendo su Espíritu Altruista, su Don de Gente por ayudar a los
mas necesitados, nos suscribimos.

Atentamente.

Fausto Medardo Díaz Carrera
Coordinador de los posesionarios "LAS MARIAS"

Nota.- Adjunto carpeta con documentos históricos



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
ADMINISTRACION ZONAL DEL VALLE DE TUMBACO

fi No. 024-05-AZVT Tumbaco, 19 de abril del 2005.

Señora
Martha Yolanda Quimbita
PRESIDENTA DEL COMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIO LAS MARÍAS DE TUMBACO
Presente.-

De mi consideración:

En contestación a su solicitud signada con el No. ZT-CI-905, de 04 de abril del 2005, en cual
solicita que se realicen los trámites necesarios para la legalización de los lotes de terreno, con
la aprobación del plano respectivo y la orden de suscripción de escrituras individuales, a favor
de los prosesionarios del predio denominado Las Marías, al respecto me permito manifestar
lo siguiente:

Es menester que previamente al estudio de lo solicitado por usted, se sirva adjuntar la
escritura de propiedad, del bien inmueble que hace referencia su petición.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

Aten m t .

Lcd . ica Sandoval
SU URADORA (e)
AD NISTRACION ZONAL
VALLE DE TUMBACO

Dirección: Juan Montalvo s/n a Av. Interoceánica • Telfs.: 2371 943 - 2371 944 - 2371 945 - 2371 946 • Fax: 23 97
email: administraciontumbaco@andinanet.net



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE GOBIERNO Y POLICIA

TENENCIA POLÍTICA
PARROQULA TEMBACO

CERTIFICACIÓN

Yo, ERNESTO TNFANTE CHAVEZ, en calidad de Teniente Politico ENC. De la
parroquia de Tumbaco, del Cantón Quito, a petición del señor VIRGILIO LUIS
CHAVEZ PAEZ, con cedula de ciudadanía No. 170379153-1 el mismo que manifiesta
y solicita lo siguiente:

El compareciente expone que es propietario de un lote de terreno, con vivienda , con
cenamiento, ubicado en Tumbeco, Barrio Las Marias calle Francisco Salas, lote
No.240 ·, con una extensiónaproximada de 240 metros, aclarando que el lote de terreno
tiene las escrituras en tramite.

Por lo que se procedió a realizar la respectiva Inspección por parte de esta autoridad y
se ha detectado que el mencionado sefior ha dicho la verdad,

Por 10que se solicita que se le autorice el respectivo PERMISO, para la cometida de
Agua Potable y Alcantarillado en dicha propiedad.

Con este antecedente se acude ante el seflorGERENTE GENERAL DE LA EMPRESA
MUNICTPALDE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE, a fm de solicitar se
digne en ordenar a quien coresponda, cumplir con la presente petición.

Por la gentil atención que se sirva dar a este, anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

E - o I C,hávez
IE OLITICO DE TUlvlBACO E



Quito,a 14 de Julio del 2005

Señor Doctor ,

Ernesto Pazmiño
DIPUTADO DEL H. CONGRESO NACIONAL
En su despacho.

Los moradores posesionarios del predio "las Marías", Barrio La Dolorosa, de la
Parroquia Tumbaco saludamos a usted y solicitamos que por su digno intermedio se
tramite un Proyecto de reforma a la Ley Orgánica del IESS, que mediante Resolución
N°.- 811 del 30 de noviembre de 1993, el Consejo Superior aprobó la venta de
inmuebles a Cooperativas.

En el año 2001 el 30 de noviembre, se reforma la Ley del IESS en el Art. 296, el
contenido de este articulo nos perjudica para la negociación directa.. El mismos que no
permite legalizar la propiedad y obtener las escrituras individuales.

Desde aquella fecha hasta la presente no se ha concretado nada, por eso solicitamos que
el H. Congreso Nacional, dicte una transitoria en la cual se pueda, por esta sola vez, los
posesionarios que tengan mas de 5 años realicen la compra- venta individual directa
con el IESS.

Antecedentes

En el año DE 1994, un grupo de personas de escasos recursos resolvimos ocupar los
terrenos que pertenecen al IESS.

Desde ese instante tratamosde solucionar y legalizar con el IESS, pero no se ha logrado
hasta la fecha, algunas veces por impedimentos legales y otros por asuntos netamente
políticos.

Con oficios NO. 011003122 , 011003390 del 17 de Octubre y 15 de Noviembre del año
2000, respectivamente se autoriza la compra-venta de acuerdo con la Resolución NO.
911 IESS.

En los años 2001, se envía un oficio de parte de la Cooperativa de Vivienda " NUEVA
GENERACIÓN" a la comisión Especializada Permanente de Desarrollo Urbano y
Vivienda de Interés Social; para que considere un Proyecto de Acuerdo, para que el
IESS proceda a la venta directa del bien inmueble denominado "LAS MARIAS".

En los años 2001 y 2002 respectivamente el Congreso elaboró los Proyectos de Ley de
Legalización de terrenos a favor de los posesionarios consignado con los NO. 23-748 y
23-900.



La situación económica y la necesidad urgente de tener una vivienda de interés social,
hizo que construyamos sin tener legalizados los terrenos.

En la actualidad estamos mas o menos unas doscientas familias viviendo con servicios
elementales precarios (agua, luz, alcantarillado, teléfonos, etc.), por no existir alguna
autoridad que de solución a nuestros requerimientos.

Conclusiones:

Por ser habitantes de escasos recursos el avalúo tiene que ajustarse al Municipal y no al
comercial. Es decir a un precio justoy a largo plazo.

Se hace indispensable que el Congreso Nacional de acuerdo a la Constitución , dicte una
Ley que legalice la tenencia de la tierra de las personas y familias que han levantado su
vivienda y hogares, otorgando seguridad jurídica y es justa la aspiración de que se
proceda a legalizar el dominio y posesión de sus predios.

Por último la publicación en el diario "Metro" que circula en Quito,dentro del proyecto
de Ley que envían al Presidente de la República, describe que el IESS debe vender
todos los bienes inmueble improductivos.

Al despedirnos y conociendo su Espíritu Altruista y su Don de Gente por ayudar a los
mas necesitados, nos suscribimos.

Atentamente.

sto Medardo Díaz Carrera
ocu o ------

Coordinador de los posesionarios "LAS MARIAS" """"

NOTA: La carpeta con reseña histórica fue entregada por secretaria antes de esta
comunicación



REPUBLICA DEL ECUADOR

CONGRESO NACIONAL

003
Oficio No. ID CN EPG 2005.
Quito,1 de agosto del 2005.

Doctor
Rubén Barberán
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
Presente.

De mi consideración:

Ciudadanos de escasos recursos que se encuentran posesionados del predio denominado
Las Marías, situado en el Barrio La Dolorosa de la Parroquia de Tumbaco de la ciudad
de Quito,se han dirigido a este despacho y manifiestan que se encuentran ocupando
desde hace varios aflos dicho predio, que el mismo es de propiedad del IESS y que
habrían llegado a un acuerdo inicial para la compraventa del mismo, sin embargo de lo
cual con posterioridadel IESS no ha continuadocon el trámite.

En tal virtud, con el objeto de conocer las acciones que sobre el tema se hubieren
adoptado, en mi calidad de Presidente de la ComisiónEspecializada de Gestión Pública
y Universalización de la Seguridad Social y en ejercicio de las facultades que me
confieren los Arts. 130, num. 8, y 79 y siguientes de la Ley Orgánica de la Función
Legislativa, solicito a Ud. se informe,documentadamente,respecto de lo siguiente:

1.- Cuáles son los trámites que ha efectuado el IESS a fin de atender el requerimiento
de venta del inmueble a los posesionarios del predio Las Marias.

2.- Cuál es el estado actual de la negociación del predio.

3.- Cuáles son las razones por las cuales se habrían suspendido las negociaciones entre
el IESS y los posesionarios del predio

r. esto Pazmiño Granizo de la
non

PRESIDENTE DE LA COMISION
DE GESTION PUBLICA

CONSEJO DNBCHVO



REPUBLICA DEL ECUADOR

LONGRESO NACIONAL

003
3ficio No. ID CNEPG 2005.
2uito,1 de agosto del 2005.

3octor
tubénBarberán
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL
[NSTITUTOECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
Presente.

Demi consideración:

Ciudadanos de escasos recursos que se encuentranposesionados del predio denominado
Las Marías, situado en el Barrio La Dolorosa de la Parroquia de Tumbaco de la ciudad
de Quito,se han dirigido a este despacho y manifiestan que se encuentran ocupando
desdehace varios aflos dichopredio, que el mismo es de propiedad del IESS y que
liabríanllegado a un acuerdo inicial para la compraventadel mismo, sin embargode lo
cualcon posterioridadel IESSno ha continuadocon el trámite.

En tal virtud, con el objeto de conocer las acciones que sobre el tema se hubieren
adoptado, en mi calidad de Presidente de la ComisiónEspecializada de Gestión Pública
y Universalización de la Seguridad Social y en ejercicio de las facultades que me
confieren los Arts. 130, num. 8, y 79 y siguientes de la Ley Orgánica de la Función
Legislativa, solicitoa Ud. se informe,documenterinmente,respecto de lo siguiente:

1.- Cuáles son los trámites que ha efectuado el IESS a fin de atender el requerimiento
de venta del inmueble a los posesionarios del predio Las Marías.

2.- Cuál es el estado actualde la negociacióndel predio.

3.- Cuáles son las razones por las cuales se habrían suspendido las negociaciones entre
el IESS y lo posesionart predio

to9
r. esto Pazmiño Granizo de la

nonPRESIDENTE DE LA COMISION
DE GESTION PUBLICA

CONSBJODRECHVO
natituto Ecustoriano se3emmidadSocial

searcamroa



Nombre de la persona o empresa de quien se solicita el informe:
N9

edencia: Fecha de comunicación Fecha de recepción Número de Oficio:

Quito 300¶,OS,23 1 2OO¶,08,29 121000004UP,601
a w
4 y Asunto:
o z

Dan atención al ofigio 1100000-952 de 2005.08.02
So Sobre pedido del H. Congreso Nacional Dr. Eeneste

Pazmiño Granimo, sobre el Prdio Las MarÊas de
Tumbaco

Además del asunto cite el nombre del funcionario que pide el informe.

Anexos:

Oficina que remite y fecha Oficina que recibe y fecha Firma de recepción

UNIDAD DE PROJ EEDADEB
DIREUCIOh! EÑž (AL

/ ) |.1000000-2335 C Ñ• CONTESTACION:
Observaciones: , / OficioN9 1 Fecha.

Mi Para U.C.C:A:, Sirvase llenar los datos
tomándolos exactainente de la papeleta
Control de Comunicaciones.

Form: N9 112 0



INSTITUTO ECUATORIANO
DE SEGURIDAD SOCIAL

UNIDAD DE PROPIEDADES

BESS
Quito,23 agosto del 2005
Oficio 12100000-UP-602

Doctor.
Ernesto Díaz Jurado.
DIRECTOR GENERAL DEL ŒSS.
Presente.

De mi consideración:

En atención a la sumilla inserta en oficio l100000-952 de 2 de.agosto del 2005 por el
Doctor Rubén Barberán Torres, Presidente del Consejo Directivo, para dar contestación
al Presidente de la Comisión de Gestión Pública del H. Congreso Nacional, Doctor
Ernesto Pazmiño Granizo, con respecto a la situación en que se encuentran los
posesionarios del predio "Las Marías" de propiedad del IESS, ubicado en la parroquia
de Tumbaco y las acciones tomadas, me permito poner en su conocimiento:

SITUACION ACTUAL: El predio Las Marías, en la actualidad se encuentra invadido
por invasores de la Cooperativa Nueva Generación, que han conformado paralelamente
el Comité Pro mejoras del Barrio Las Marías de Tumbaco con 255 posesionarios según
listado que consta en el oficio No.080-CP.MT-20.05 de 16 de junio del 2005 dirigido al
Ingeniero César Díaz Alvarez, Director General del IESS.

En el mencionado terreno los posesionarios han realizado trabajos de infraestructura
como trazado de calles, construcción de bordillos, cableado eléctrico y en lo principal
construcciones de vivienda de cemento armado, cabe indicar que las mencionadas obras
se han realizado sin las autorizaciones del IESS como propietario ni del Municipio de
Quito.

SITUACION LEGAL: En el Juzgado Octavo de lo Civil de Pichincha, se tramita en
Juicio Verbal Sumario de Amparo Posesorio, signado con el No.339-2001-EMT
seguido por Luis Fernando Torres, Gerente de la Cooperativa Nueva Generación, en
contm del IESS, el mismo que se encuentra con autos para resolver, el doctor Leonardo
Sempertegui, abogado externo del IESS, es el profesional que se encuentra defendiendo
los intereses institucionales, profesional que deberá presentar un informe detallado de
las acciones legales realizadas hasta la presente fecha ya que esta Unidad no reposa
documentación alguna.

ACCIONES REALIZADAS.- En la Unidad de Propiedades, -pla11-

Tëalig

reuniones,ie Trabgtr irectivos de la dooperativa de VIVferida Nu



las que se les ha informado que se ha presentado af sce@Waesolución Wra
nidio ÁjiltiBä6WŒe irectivojara_que se considere eikenia

constituidas o posesionatida que justifiquenhaber
iniciado los trámites de compra venta antes de las promulgación la Ley de Seguridad
Social, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos por el IESS, además
se les informó que luego de la aprobación del Máximo Organismo de Gobierno del
IESS, se deberá solicitar el avalúo del predio a la Dirección Nacional de Avalúos y
Catastros DINAC.

Con estos antecedentes señor Director General, solicito de la manera más comedida
insistir a los señores Miembros del Consejo Directivo, la aprobación del Proyecto de
Resolución de venta de los predios a las cooperativas o posesionarios, para de esta
manera poder seguir con los trámitesrespectivos.

Atentartfente,

Dr. sé Moreira C sta.
CO MNADOR UNIDAD DE PROPŒDADES.

Adjunto copia de Resolución.

Dr. VHRE



INSTITUTO ECUATORIANO
DE SEGURIDAD SOCIAL

5555
DIRECCION GENERAL

EDIFICIO ZARZUELA9 DE OcfUBRE Y JORGE WASHINGTON
TLF:2565698 QUITO-ECUADOR

12000000-2335
T. 25754

Quito, gy gg 2005

Doctor
Ernesto Pazmiño Granizo
PRESIDENTE DE LA COMISlÓNDEGESTIÓNPÚBLICA
CONGRESONAClONAL

Quito

De mi consideración:

En atención a su oficio 00322 IDCN EPG2005 de 1 de agosto de 2005, relacionado con la
situación en que se encuentran los posesionarios del predio denominado Las Marías, de
propiedad del IESS, ubicado en la parroquia de Tumbaco; tengo a bien remitir a usted et
pronunciamiento del Coordinador de la Unidad de Propiedades de la Institución, emitido
mediante oficio 12100000-UP-602 de 23 de agosto del año en curso, con lo cual doy
contestación a lo solicitado.

Atentamente,

Dr. E nesto Díaz Jurado
DIRECTORGENERALDE IESS

Adjunto 2 fojas útiles
i

Copia a: Consejo Directivo del lESS

I
I

EDJ/ARP/LPC



INSTITUTO ECUATORIANO
DE SEGURIDAD SOCIAL

IEEN DIRECCION GENERAL
EDIFICIO7.ARZUELA9 DE OCTUBRE Y JORGE WASHINGTON

TLF:2230852 QUITO-ECUADOR

auito, 2 1 DIC.2005
12000000-3490
T. 25754

Señores
COMITÉPRO MEJORAS
DEL BARRIO LAS MARIAS DE TUMBACO
Calle Francisco Salas y Humberto Mora
Ciudad

En atenci6n a su oficio No. 108-CPMT-05 de 14 de noviembre de 2005, en el que insisten se
adelanten los trámitestendientesa alcanzar reformas legales que le permitan al Instituto proceder
a suscribir escrituras de compraventa de los lotes de terreno de propiedad del IESS, me permito
remitir copia del oficio 12100000-UP-784 de 29 de noviembre de 2005 del Coordinador Unidad
de Propiedades, el mismo que manifiesta que la Comisión ya se encuentra elaborando las
reformas a la Ley de Seguridad Social, las mismas que en su debida oportunidad será puesta a
consideración del Máximo Organismo de Gobierno del IESS, para su estudio y aprobación.

Atentamente,

Dr. Ernesto Díaz urado
DIRECTOR GENERAL DEL IESS

DR.EDJ/DR.ARP/CAJ



INSTITUTO ECUATORIANO 2Tyy
DE SEGURIDAD SOCIAL a g

UNIDAD DE PROPIEDADES

INiR
Quito,29 noviembre del 2005
Oficio 12100000-UP- 784

Doctor.
Ernesto Díaz Jurado
DIRECTOR GENERAL DEL IESS.
Presente.

De mi consideración:

En atención a la sumilla inserta en oficio No.108-CPMT-05 14-11- 2005, suscrito por
directivos del Comité Pro Mejoras del Barrio Las Marías de Tumbaco, en el que se
insiste ante su Autoridad, y por su intermedio ante el Consejo Directivo, para alcanzar
las reformas legales que le permitan al IESS, suscribir escrituras de compra venia de los
lotes de terreno de propiedad del IESS, en el que se encuentran en posesión 250
familias, por lo que me permito poner en su conocimiento:

• En oficio circular No. 11000000.1117 de 30 de agosto del 2005, suscrito por su
Autoridad, dirigido al seflor Director General del IESS, Asesor Jurídico del' Consejo Directivo, Miembros de'la Comisión Jurídica del Consejo Directivo y a
la Unidadde Propiedades, dispone en lo principal literal B) Elaborar un proyecto
de reformas a la Ley de SeguridadSocial para ser tramitado ante el H. Congreso
Nacional, que se posibilite la regularización de los bienes inmuebles de
propiedad del.IESS y solucionar la situación de aquellos que no tienen esdrituras
públicas, así como de los que se encuentran invadidos y en los cuales se han
levantado construcciones definitivas, con la posibilidad de que el IESS pueda
negociar directamente con los posesionarios, y otros aspectos que se considere
necesario para una mejor administración y control de dichos bienes.

Cabe indicar señor Director General, que la Comisión ya se encuentra elaborando las
reformas a la Ley de Seguridad Social, las mismas,que en su debida oportunidad será
puesta a consideración del Máximo Organismo de Gobierno del IESS, para su estudio y
aprobación por lo que lo solicitado por el Comité Pro Mejoras, por el momento no
puede ser atendido hasta que .la reforma a 'la Ley ,de Sèguridad Social, sea remitida y
aprobada de parte H. Congreso Nacional.

ten ente,

r sé Moreira C sta
ADOR AD DE PROPIEDES

. res Miembros del ConsejoDirectivo
Comité Pro Mejoras Las Marías de Tumbaco



"MUMVA gaWNERA©2@M"
ACUERDO MTNISTERIAL N° 2461 DEL 08 - 09 - 1994 /SCO# 8

Quito,6 de agosto del 2008

Oficio CNG-00073-2008

Señor Economista
Victor Berrones
JEFE DEINVERSIONES INMOBILIARIA DELIESS
Ensu despacho.-

De misconsideraciones:

Reciba un cordial saludo de quienes conformamos la Cooperativa de Vivienda
Nueva Generación,sector Las Marías Barrio la bolorosa de Tumbeco, por
medio de la presente adjuntamos un listado de socios posesionarios
registrados en la DirecciónNacional de Cooperatives, y el listados general
de todos los posesionarios socios y no socios que vivimos dentro del predio,
para que se nos tome en consideración en lostrdmites pertinentes.

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipamos nuestros
agradecimiento.

Atentamente,

Sra. Jenn Guzmán
PRESIDENTA .



DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGALlES

0 8 FEB2008
DIRECCION DE ASESORIA LEGAL .- Quito, , las 15h01.-
Dentro deLPROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO instaurado para investigar
los hechos denunciados en contra del COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
LAS MARIAS DE TUMBACO; se tiene: UNO : Agréguese al expediente el escrito
ingresado con número de trámite 2008-1707-MIES-E el 21 de enero de 2008, suscrito
por la Abg. Amparito Falcony Yánez en nombre de su defendido señor Luis Homero
Merizalde Jara, mediante el cual justificasu calidad de socio registrado de la
Cooperativa de Vivienda Nueva Generación. DOS: Agréguese al expediente el escrito
ingresado con número de trámite 2008-2994-MIES-E el 31 de enero de 2008, suscrito
por el Dr. Juan Antonio Chávez en nombre de su defendida señora Martha Yolanda
QuimbitaToapanta, mediante el cual presente su alegato. TRES.- Vuelvan autos para
resolver. NOTIFIQUESE.-

Dr. o ndara
INSTRU ROCEDIMIENTO

DIRECTOR DE A ESORIA LEGAL

RAZON.- Siento por tal que, en esta fecha 1 1 FEB2WS , procedo a notificar a
los señores: Armando Cristóbal Vivanco Benftez en el Casillero No. 4055 del Abg.
Danny Torres Sarmiento;Martha Yolanda QuimbitaToapanta, en el CasilleroNo. 1732
del Dr. Juan Antonio Chávez; Deny Arturo Yánez Tufiño y Doris Marisol Jaramillo
Almeida, en el casillero No. 608 del Dr. Patricio Muñoz Hidalgo; Bertha Marina
Peralta Tenorio, en el Casillero Judicial No. 733 del Dr. Alfonso Torres Estrada; y,
Luis Merizalde Jara, en el Casillero Judicial No. 4679 de la Abogada Amparito Falcony
Yinez; al señor Segundo Miguel Angel Vega León en el Casillero No. 5281 del Abg.
Alberto Herdoiza Arellano; al Dr. Luis Terán Mena, en el casillero No. 3586; todos
ubicados en elPalacio de Justicia de Quito.-CERTIFICO .-



A"MIES
p wasence:naus'°" Dirección Nacional de Cooperativas| Económicay Soew

Secretaria General

TFAlllTE: PIC-MIES-2009-18938 3FICIO No.. . ,
-DNC-MIES-09

2uito,

Sdiores
EX DIRECTIVOS DE LA COOPERATIVA DE VI IIENDA "NUEVA GENERACION".
Quito

De mi consideracïn:

Adjunto se servièencontrar et ACUERDO No. 0000126 de fecha 16 de Octubre del 2009:
mediante el cual Acuerda Declarar disuelta y ligt idada de hecho y derecho a la Cooperativa de

Vivienda "NUEVA GENERACION". domiciliado en el cantn Quito. Provincia de Pichincha.

Acuerdo que se encuentra suscrito por la Selor Director Nacional de Cooperativas.

Atentamente,

Ing. Alfonso Tocto L.
SECRETARIO GENERAL (E)
DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERATIVAS
ATU

INSilTUTOECUATORIANODE3EGURifADSOGM
DIRECCIONNACIONALDEBIENESMMUEGLES

www.mies.gov.ec

Av Oreliana E3-62 y 9 de Octubre
Quito Ecuador

022544011 Ext 124

Juntos por eiBuen n Bicentenario



MIES Dire ción Nacional de Cooperativas

(5 Económicay Social

ACUERDO N° g 0, i.ŸÂ

Freddy Pérez
DIRECTOR NACIONAL COOPERATIVAS

CONSIDE DO

Que: Mediante Acuerdo Ministerial N° 0747 23 de Agosto del 2007, en su articulo
cuarto la Ministra de inclusión Económi y Social delega al Director Nacional de
Cooperativas, sus atribuciones y compete as en procesos cooperativos.

Que: Mediante Acuerdo Ministerial N* 0116 d 13 de agosto del 2009, la Ministra de
inclusión Económica y Social, nombra al D rector Nacional de Cooperativas.

Que: Mediante Acuerdo Ministerial N* 002461 8 de septiembre de 1994, legalmente
inscrita en el Registro General de Coo as con el número de Orden 5608 de la
misma fecha, adquiere personería juríd la Cooperativa de vivienda "NUEVA
GENERAClON", domiciliada en la parr uia de Tumbaco, en el cantón Quito,
provincia de Pichincha.

Que: Mediante Acuerdo Ministerial N* 000043 de 6 de mayo del 2009, se declaró en
proceso de Disolución y Liquidación la Cooperativa de Vivienda "NUEVA
GENERACION", domiciliada en la parr uia de Tumbaco, en el cantón Quito,
provincia de Pichincha, nombrándose o Liquidadora a la doctora Carmita
Espinoza Jara. '

Que: Mediante hoja de controlde document N° PIC-MIES-2009-18938 de 21 de
septiembre del 2009, la Liquidadora de i cooperativa, presenta el informe final y
solicita gue se emita el acuerdo ministeria de Liquidación de hecho y de derecho de
la entidad.

Que: Mediante memorando 1462-GL-DNC-MIE de 12 de octubre del 2000, Gesti6n
Legal de esta Dirección, emite informe fav ble para la Liquidación de Hecho y de
Derecho de la cooperativa cooperativa de vivienda "NUEVA GENERAClON",
domiciliada en la parroquia de Tumbaco, el cantón Quito, provincia de Pichincha,
por cuanto es voluntad de los socios y la ° a no posee ningún activo.

En uso de las atribuciones que le confierela Ley e Cooperativas, su Reglamento General y
el Acuerdo Ministerial N° 0747 de 23 de Agosto I 2007.

ACUE :

ARTICULO PRIMERO.- Declarar disuelta y I uidada de hecho y de derecho a la
Cooperativa de Vivienda "NUEVA GENERA lON", domiciliada en la parroquia de
Tumbaco, cantón Quito, provincia de Pichincha,

ARTICULO SEGUNDO.- Eliminar del Registro eral de Cooperativas, a la mencionada
entidad.

JuntosporelBuenVivir- M. Oraiana E2-63y 9 de OcMme
Outo Ecuador

(505 2) 2 544 011



ARTICULO TERCERO.- Notificar con el presente acuerdo, a través de Secretaría General,
a la ex Liquidadora de la ex Cooperativa de Vi¿ienda "NUEVA GENERACION", domiciliada
en la parroquia de Tumbaco, cantón Quito,pavincia de Pichincha, para que ésta a su vez
publique por la prensa un extracto del mismoa los ex socios.

Dado y firmado en el Despacho del Señor Dirwtor Nacional de Cooperativas, en la ciudad
del Distrito Metropolitano de Quito,a

DIREC COOPE TIV



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCION NAClONAL DE BIENES INMUEBLES

ESS
Quito, 4 de Mayo de 2010
Oficio No. 68000000-606

Doctor
Gustavo A. Vizuete P. -

ABOGADO DE LOS OCUPANTES PREDIO "LAS MARIAS"
Presente.-

ASUNTO: Solicitud de venta directa a los ocupantes del predio "Las Marías"

En atención a oficio SIN del 15-03-2010, mediante el cual pone en conocimiento de la
máxima autoridad de la Institución la solicitud de un grupo de ocupantes del predio de
propiedad del lESS denominado Las Marías, ubicado en la parroquia de Tumbaco de que
se les venda directamente el lote que vienen ocupando.

Me permito indicar que de acuerdo a la normativa vigente dispuesta por el Consejo
Directivo del lESS, mediante oficio No. 11000000-275-CD del3-03-2008, la venta
autorizada es como cuerpo cierto y a la cooperativa de vivienda, in ede aso la
negociación se ha obstaculizado por la liquidación de la Coopefativa.

Esta Dirección Nacional presentó como alternativa para la legalización de la tonegcia de
la tierra ungto de venta directa a los ocupantes, el õual deberá contar con los
informes legales, piÏaÃ©s autoridades competentes. , ese

De igual manera en atención a las solicitud-denuncia de los señores JOSÉEMlLIO
GUEVARA CONDOY y BOLIVAR VINICIO JARAMILLO ALMEIDA de que han sido
desalojados del lote que venían ocupando, respectivamente, por la Sra Yolanda
Quimbita, presidenta del Comité Promejoras, y solicitan la intervención déliESS, cabe
indicar que la Institución no interviene en nada de 10relacionado a problemas entre los
ocupantes.

Atentamente,

co. Vi eta Sánc ez del Pozo
IRECTORA NACIONAL DE BlENES INMUEBLES

ACP
Se adjunta antecedentes
cc. José EmilioGuevara Condoy

Bolívar VinicioJaramillo Almeida

Estrada E1-16 y 10 de Agosto Edif. Parque de Mayo, Piso 11- Telf.: 2521239 Quito-Ecuador



DISTRITOMETROPOLITAND| CONTROLDETRAMITESDE Nro: ZT·-FJB44
BINISTRACIONZONAL DOCÐENTOS Fechade Ingreso:

VALLEDETUBACO | 15 de Juniode 2010

PROBEDEkÌA:IESS|680000-0768 SOLICITANTE:SANCIflVIG

ASUNTiiVARIOS

SŒ.ICIWIE : SANCHEZVIOLETA
FECHADEBOMBA:5 de Julio de 2010

ermat: minisam zon

ME
FIRNAUSUARIO

( CUPRDBANTEPARACONTROLINTERNO)



URGENTE .

CONTROL DE TRAMITE INTERNO
DIRECCIÓN NACIONAL DE BIENES INMUEBLES

IEss 2010

NOMBRE DE LA PERSONA O EMPRESA DE QUIEN SE SOLICITA EL INFORME
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IN'STITUTOECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCION NACIONAL DE BIENES INMUEBLES

IESS
Quito, 09 de juniodel 2010
Oficio No.68000000-0769

Economista
Fernando Guijarro Cabezas
DIRECTOR GENERAL DEL IESS
Presente

ASUNTO: Regularización del Predio "Las Marías de Tumbaco" ocupado por
organizaciones de vivienda.

A fin de continuar con el proceso de negociación del predio "Las Marías" de Tumbaco y
atendiendo la invitación del señor Coordinador de Territorio y Participación Administración
Municipal Zona Tumbaco, la Dirección Nacional de Bienes Inmuebles, funcionarios de la citada
Coordinación y ocupantes del mencionado predio, analizamos los procedimientos y el estado de
la negociación.

Con el propósito de culminar con la venta del mencionado predio, se requirió del Instituto la
siguiente información: Escrituras del predio, Plano de fraccionamiento y lista de ocupantes, que
fue remitida mediante oficio No.68000000-768 de 9 de juniodel presente año.

Arierpés la Mministración Municloal mencionada solicitó la autorización del Instituto Dara



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCION NACIONAL DE BIENES INMUEBLES

IESS
Quito, 09 de junio del 2010
OficioNo.68000000-0768

Doctor
Jorge Cueva
ADMINISTRADOR MUNICIPAL TUMBACO <Áwo
Tumbaco

De mi consideración

Atendiendo la invitación del señor Coordinador de Territorio y Participación de la Administración
Municipal de la Zona de Tumbaco, en oficio No.041-CT-AMZP-2010, de 3 de juniodel 2010 y
con el propósito de continuar con el proceso de venta del predio "Las Marías" de propiedad del
Instituto, en Tumbaco, funcionarios de la Unidad "Regula Tu Barrio Tumbaco", del IESS y varios
ocupantes del citado predio, realizamos una evaluación resumida del estado de la negociación,
concluyendo que la misma, no ha finalizado en razón de las diferencias internas entre las
organizaciones que ocupan el mencionado predio, resaltando que el Instituto está dispuesto a
enajenar el predio, en cuerpo cierto a la o las organizaciones que representen a los ocupantes.

Entre otros temas, se acordó que el Instituto proporcionará la información necesaria para
continuar con el procedimiento de venta, se indicó que una comisión conformada por funcionarios
de la Unidad "Regula Tu Barrio Tumbaco", técnicos del IESS y varios ocupantes, de manera
conjunta, se verificará en el sitio la lista de ocupantes, misma que debe estar de acuerdo con el
plano de fraccionamiento.

Con este propósito, remito la siguiente documentación:

- Escrituras del predio
- Plano de Fraccionamiento
- Lista de ocupantes

Debo mencionar que el Plano de Fraccionamiento fue presentado por el Comité Pro Mejoras del
Barrio "Las Marías" y la Lista de ocupantes por la Cooperativa de Vivienda "Nueva Generación",
que a la fecha ha sido liquidada, conforme se aprecia del oficio No. 00723-DNC-MIES-09, que
contiene el ACUERDO No. 0000126 de 16 de octubre del 2009, suscrito por el Secretario
General (E) de la Dirección Nacional de Cooperativas.

Sobre estos documentos que datan de junio del 2003 (planos) y agosto del 2008 (lista de
ocupantes), técnicos del IESS, con la presencia de los ocupantes iniciaron la verificación, tarea
que no concluyó por inconvenientes internos de las organizaciones, por lo tanto no han recibido
el aval del Instituto, de ahí que es pertinente una nueva verificación que gracias a la ayuda de la
Unidad Regula Tu Barrio, con la participación de técnicos del IESS y de las organizaciones de
vivienda, será factible para la transferencia de dominio del predio y la regularización del barrio.

La Dirección Nacional de Bienes Inmuebles, delega al Ing. Agustín Cruz y Lic. Raúl Benavides
para que trabajen conjuntamente con sus delegados y con los ocupantes en la verificación de la

Estrada E1-16 y 10 de Agosto Edif. Parque de Mayo, Piso 11- Tlfno: 2521239- Quito-Ecuador



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL -

DIRECCION NACIONALDE BIENES INMUEBLES
IE55

De igual forma, esta Dirección brindará el apoyo para que estos procesos culminen, por lo que
aprecio comunicarse a los teléfonos 2521-239 o 2526-930, o al e mail: vberrones@iess.gov.ec;
rbarragan@iess.gov.ec, o a la dirección: Estrada E1-16 y 10 de Agosto, Edificio Parque de Mayo,
piso 11.

Así mismo, estimaré de usted se digne indicarme la fecha de inicio y el tiempoestimado para la
verificación del listado de ocupantes.

Atentamente,

Econ. Vi eta Sánche el Pozo
DIRECTORA NACIONAL DE BIENES INMUEBLES

cc. Dr. Ricardo Barragán, Procuraduría General IESS
Ing. Agustin Cruz y Lic. Raúl Benavides

BS/mgp

Estrada E1-16 y 10 de Agosto Edif. Parque de Mayo, Piso 11- Tlfno: 2521239- Quito-Ecuador
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1NSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCION NACIONALDE BIENES INMUEBLES

Quito, 21 de Junio del 2010
Oficio No. 680000000-0812

Ingeniero
Samuel Pico
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
MDMQ- ADMINISTRAClÓNCENTRO
Presente.

De mi consideración:

Mediante oficioNo. 68000000-0778, del 9 de juniodel 2010, dirigido a la Doctora Jenny
Romo, coordinadora de la Unidad Especial " Regula Tu Barrio"- sector Sur de Quito, la
Dirección Nacional de Bienes inmuebles del IESS, remitió la escritura, el proyecto del
plano de fraccionamiento y la lista de ocupantes de las siguientes coogrativas de

De igual forma, se remitió la misma documentación del predio denominado "Eggjpytle
Eti" n de Quito, ocupado por la Cooperativa de Vivienda "PuertŠŠo ."

De otro lado y atendiendo el requerimiento del señor Coordinador de Territorio y
Participación de la Administración Municipal de la zona de Tumbaco, envié escrituras,
proyecto del plano de fraccionamiento y la lista de ocupantes del predio Las Marías de
Tumbaco, en el que están asentadas las Cooperativa de Vivienda gŠ"
y el Cöiiilf6 Lärivlarías" conforme se aprecia en ei oficio No. 68000000-7 del 9 de
juniidël piëëëntemño

Posteriormente y en acuerdo con la reunión mantenida con usted, el 17 de los corrientes,
remití el proyecto del plano de fraccionamiento y la Jipta de ocupantes de las
Cooperativas de Vivienda " IfyÑÑüÃcnÏÀ\to",asentadas en el predio
"Marieta Viteri",en el centro de Quito.

Con estos antecedentes, una vez que el Municipiodel DistritoMetropolitano de Quito,a
través de la Dirección Ejecutiva de la Unidad Especial "Regula Tu Barrio",se ha dignado
intervenir en los procesos de regularización de los asentamientos indicados, estimo de

Estrada E1-16 y 10 de Agosto Edif. Parque de Mayo, Piso 11- Tlfno: 2521239- Quito-Ecuador



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCION NACIONALDE BIENES INMUEBLES

IESS

usted, con base a la información remitida y de acuerdo a las conversaciones mantenidas
con funcionarios del IESS, Municipiode Quito, y ocupantes de los mencionados predios,
indicarnos los procedimientos y el cronograma de trabajo,para la verificación del listado
de ocupantes.

La Dirección Nacional de Bienes Inmuebles, en cada caso delegó a funcionarios del
IESS, para que conjuntamente con el Municipioy los ocupantes ejecuten esta tarea.

Reitero el compromiso de esta Dirección para culminar en el proceso de venta, por lo que
estimo comunicarse a los teléfonos 2521239, 2526930, a los emiil:
vberrones@iess.gov.ec rbarragan@iess.gov.ec, dirección: Estrada E1-16 y 10 de
Agosto, edificio Parque de Mayo, piso 11.

Atentamente,

con. Violeta énchez del Pozo
DIRECTORA NACIONAL DE BIENES INMUEBLES

Preparado por: VBSljaf

cc. Procuraduria General: Dr. Ricardo Barragán

Estrada E1-16 y 10 de Agosto Edif. Parque de Mayo, Piso 11- Tlfno: 2521239- Quito-Ecuador



INS¶TUTOECUATORIANODESEeuiB9AD30CIAL
DIRECCIONNAciOMALDEFÆNESIMMUEBLES

RECIEBIDO
FECHA. / A. ÂÊ
HORA

FIRMA

Tumbaco, 24 de junio del 2010

Oficio N. 0001073-CT-AMZT-2010

Economista
Violeta Sánchez Del Pozo
DIRECTORA NACIONAL DE BIENES INMUEBLES
DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
Presente.-

De mi consideración:

Hasta esta oficina ha llegado su Oficio N. 68000000-0768, del 9 de junio del 2010,
mediante el cual se nos remite escrituras, planos y listado de ocupantes del predio
denominado "Las Marías", propiedad del Instituto, ubicado en la parroquia de
Tumbaco.

Además, nos da a conocer sobre la delegación de 2 técnicos para que verifiquen a
través de un censo, los predios que están en la mencionada lista.

Frente a esta situación, se ha conversado con los técnicos de la Unidad "Regula tu
Barrio" del Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoy se ha tomado la decisión de
realizar una sociabilización del proceso de regularización de barrios, como una primera
medida que facilite un adecuado acercamiento con la comunidad. Esto se ha
determinado como una necesidad urgente, sobre todo para evitar una serie de
interpretaciones ajenas a este procedimiento que están generando una especulación con
la gente del sector.

También consideramos poco oportuno, por el momento, la verificación de la lista de
ocupantes, a través del censo que inicialmente se acordó. Esta decisión hemos adoptado
por los inconvenientes que al momento son parte del contexto social de este sector. Al
existir más de dos directivas, con diversos intereses, nuestra presencia puede resultar
contraproducente por la interpretación que se le puede dar.

Recomendamos que se formalice la constitución de un solo comité que represente a los
intereses colectivos del sector, para posteriormente proceder a realizar esta tarea
acordada con el Instituto y de esta forma evitar una serie opiniones que hacen daño en



AdministraciónZonal

Tumbaco

Con el compromiso de seguir informando sobre este proceso, me suscribo de usted con
respecto y consideración.

Atentamente

DA SC
MUNICIPAL

ZONA ACO

Ledo. Santi o Almeida
Coordinado rio

ElizabethIzurieta
SecretariaCoordinaciónTerritorio



SECRETARIADE COORDINACION TERRITORIALY PARTICIPAClON - UNIDAD CONTROL DE TRAMITEINTERNO

::m. ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 120
PROCEDENCIA: IESS Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:Directora Nacional de Bienes Inmuebles Oficio No.
SUSCRIBE: Econ. Violeta Sánchez del Pozo 06-ago-10 680.000.000.986 4 hojas
ASUNTO: La Directora Nacional de Bienes Inmuebles informa sobre el proceso de verificación para la regularizacióndel
predio "Las Marías", ubicadoen la Parroquia de Tumbaco, el cual iniciará el 9 de agosto del presente año y tentativamente
deberá concluirel 20 de agorto.

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Lcdo. Luis Esparza para conocimiento 06/08/2010

Observaciones: Archivado en:

Fecha :

CTI



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCION NACIONAL DE BIENES INMUEBLES

IESS

Quito, 4 de agosto del 2010
Oficio68000000.0986

Licenciado
Luís Esparza
COORDINADOR DE LA UNIDADREGULA TU BARRIO CENTRO
MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De mi consideración:

En sesión de trabajo,del 4 de agosto del 2010, junto con funcionarios del IESS y de la Unidad
Regula tuBarrio Centro, entre otros aspectos, definimos un esquema de trabajo para verificar en
el sitio la lista de ocupantes del predio Las Marías, en la Parroquia de Tumbaco, en la que
participarán técnicosde la Unidad Regula tu Barrio, del IESS, y las personas que representan a
los ocupantes, designados por cada calleen reunión del 22 de julioel 2010, realizada en la Casa
Parroquial de Tumbaco.

El proceso de verificación iniciará el lunes 9 de agosto y tentativamenteconcluirá el 20 de
agosto, luego el 23 del mismo mes, en reunión de trabajocon los invoÍucrados,analdarernos los
informes que deberán presentar los comisionados.

A fin de continuar con el proceso de regularización,el serior Agustin Chiriboga soÍicitóla
autorizacióndel Instituto para preparar la regularización del predio mencionadopor lo qtie
adjuntocopia del oficio No. 68000000.0770 de 29 de junio del 2010, mëdiante el cual el soñór
Director General del IESS, autorizó lo mencionado y copia del informe No. 68000000.0768, de 9
de junio del 2010, a través del cual se remitió escrituras del predio, proyecto del plano de
fraccionamiento y la lista de ocupantes.

DI ECTORA NACIONALDE BIENES INMUEBLES.

cc. Dr. Ricardo Barragán - Procuraduria General del IESS
Ing. Agustin Cruz y Lic. Raúl Benavides

Estrada E1-16 y 10 de Agosto Edif. Parque de Mayo, Piso 11- Tlfno: 2521239- Quito-Ecuador



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCION NACIONAL DE BIENES INMUEBLES

IESS

oulto,29 JUN.2010
OficioNo.68000000-0770

Licenciado
Santiago Regalado Almeida .

COORDINADORDE TERRITORIO Y PARTICIPACION
ADMINISTRACION MUNICIPAL ZONA TUMBACO
Presente

De mi consideración:

ASUNTO: Regularización del Predio "Las Marias de Tumbaco" ocupado por
organizaciones de vivienda.

A finde continuarcon la negociación y regularización del predio "Las Marias" de Tumbaco, de
propiedad del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, en la parroquia de Tumbaco y de esta
manera culminar con la venta, en cuerpo cierto a las organizaciones de vivienda, autorizo el
proceso de regularización del mencionadopredio.

Atentame

Econ. Fernando G jarro Cabezas
DIRECTORGENERAL DEL lESS

Aprobado por: Econ. Violeta Sánchez
Revisado por: Econ.Victor Berrones

, Elaborado por: Tiga. Mayra Granda

cc. Dr Ricardo Barragón, Procuraduria General lESS
Ing. A. Cruz y Lic. R. Benavides

i-ilum- i- i i i

Estrada E1-16 y 10 de Agosto Edif Parque de Mayo, Piso 11- Tlfno: 2521239- Quito-Ecuador
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION NACIONAL DE BIENES INMUEBLES
IESS

Quito,09 de junio del 2010
Oficio No.68000000-0768

Doctor
Jorge Cueva
ADMINISTRADORMUNICIPAL TUMBACO
Tumbaco

De miconsideración

Atendiendo la invitación del señor Coordinador de Territorio y Participación de la Administración
Municipalde la Zona de Tumbaco, en oficioNo.041-CT-AMZP-2010, de 3 de junio del 2010 y
con el propósito de continuar con el proceso de venta del predio "Las Marías" de propiedad del
Instituto, en Tumbaco, funcionarios de la Unidad "Regula Tu Barrio Tumbaco", del IESS y varios
ocupantes del citado predio, realizamos una evaluación resumida del estado de la negociación,
concluyendo que la misma, no ha finalizado en razón de las diferencias internas entre las
organizaciones que ocupan el mencionado predio, resaltando que el Instituto está dispuesto a
enajenar et predio, en cuerpo cietto a la o las organizaciones que representen a los ocupantes.

Entre otros temas, se acordó que el Instituto proporcionará la información necesaria para
continuar con el procedimiento de venta, se indicóque una comisión conformada por funcionarios
de la Unidad "Regula Tu Barrio Tumbaco", técnicosdel lESS y varios ocupantes, de manera
conjunta, se verificará en el sitio la lista de ocupantes, misma que debe estar de acuerdo con el
plano de fraccionamiento.

Con este propósito, remito la siguiente documentación:

- Escrituras del predio
- Plano de Fraccionamiento
- Lista de ocupantes

Debo mencionar que el Plano de Fraccionamiento fue presentado por el Comité Pro Mejoras del
Barrio "Las Marías" y la Lista de ocupantes por la Cooperativa de Vivienda "Nueva Generación",
que a la fecha ha sido liquidada, conforme se aprecia del oficioNo. 00723-DNC-MIES-09, que
contiene el ACUERDO No. 0000126 de 16 de octubre del 2009, suscrito por el Secretario
General (E) de la Dirección Nacional de Cooperativas.

Sobre estos documentos que datan de junio del 2003 (planos) y agosto del 2008 (lista de
ocupantes), técnicosdel IESS, con la presencia de los ocupantes iniciaron la verificación,tarea
que no concluyó por inconvenientes internos de las organizaciones, por lo tanto no han recibido
el avaldel Instituto, de ahí que es pertinente una nueva verificaciónque gracias a la ayuda de la
Unidad Regula Tu Barrio, con la participaci6n de técnicosdel IESS y de las organizaciones de
vivienda, será factible para la transferencia de dominio del predio y la regularizacióndel barrio.

La Dirección Nacional de Bienes inmuebles, delega al Ing. Agustín Cruz y Lic. Raúl Benavides
para que trabajen conjuntamente con sus delegados y con los ocupantes en la verificación de la

encionada lista.,

Estrada E1-16 y 10 de Agosto Edif. Parque de Mayo, Piso 11- Tlfno: 2521239- Quito-Ecuador



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
· DIRECCION NACIONAL DE BIENES INMUEBLES

IESS

De igual forma, esta Dirección brindará el apoyo para que estos procesos culminen, por lo que
apreciocomunicarse a los teléfonos2521-239 o 2526-930, o al e mail:vberrones@iess.gov.ec;
rbarragan@iess.gov.ec, o a la dirección: Estrada E1-16 y 10 de Agosto, EdificioParque de Mayo,
piso 11.

Así mismo, estimaré de usted se digne indicarme la fecha de inicio y el tiempoestimado para la
verificación del listado de ocupantes.

Atentamente,

Econ. Violeta Sánchez el Pozo
DIRECTORA NACIONAL DE BIENES INMUEBLES

. Dr. Ricardo Barragán, Procuraduria General IESS
Ing. Agustin Cruz y Lic. Raúl Benavides

S/mgp

Estrada E1-16 y 10 de Agosto Edif. Parque de Mayo, Piso 11- Tlfno: 2521239- Quito-Ecuador



68000000.0986

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCIÓN NACIONAL DE BIENES INMUEBLES

Licenciado
LUIS ESPARZA
COORDINADORDE LA UNIDAD REGULA TU BARRIO
DISTRITO METROPOLITANODEQUITO
Ciudad



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
' DIRECCION NACIONAL DE BIENES INMUEBLES

lESS

Quito,12 de agosto del 2010
Oficio No.68000000-1024

Señores:
Adriana Enríquez
Oswaldo Estrel\a
Rodrigo Obando
Christian Yaguana
Elena Cabrera
Jessica Rabel
COMISIONREGULA TU BARRIO PREDIO "LAS MARIAS"

En atencióna su pedido del 5 de agosto del 2010, como es de su conocimiento, se encuentra en
proceso la negociación del predio "Las Marías" de Tumbaco, de propiedad del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social, ocupado por varias personas que aún no han obtenidoel título
de propiedad ni la regularización del barrio, extendía por el Municipiodel Distrito Metropolitano de
Quito.

Particular que informo para los fines pertinentes.

Atentamente,

E chez Pozo
DIRECT RA NACIONAL DE BIENES INMUEBLES

. Granda

Estrada E1-16 y 10 de Agosto Edif. Parque de Mayo, Piso 11- Tlíno: 2521239- Quito-Ecuador
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCION NACIONAL DE BIENES INMUEBLES

IESS

Quito, 17 de agosto del 2010
OficioNo.68000000-1026

Señores
Oc.Luís Esparza
COORDINADOR UNIDAD "REGULA TU BARRIO" DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO
Lic. Agustín Chiriboga
RESPOSABLE SOCIO ORGANIZATIVOUNIDAD REGULA TU BARRIO
Dr. Juan Ortiz León
PROCURADOR GENERAL DEL IESS
Dr. Edmundo Navas Castro
DIRECTOR PROVINCIAL DE PICHINCHA IESS
Sra. Adriana Enríquez
Sr. Oswaldo Estrella
Sr. Rodrigo Obando
Sr. Christian Yaguana
Sra. Elena Cabrera
Sra. Jessica Rabel
COMISION REPRESENTANTES MORADORES DEL PREDIO "LAS MARIAS"
Presente

Para continuar con el proceso de enajenación y regularización del terrenode propiedad del IESS,
denominado "Las Marías", ubicado en la parroquia de Tumbaco, me permito convocar a la
reunión de trabajo que se efectuará el día lunes 23 de agosto del presente año, a las 10h00, en la
Unidad Especial "Regula Tu Barrio"Centro, localizada en la calle García Moreno N6-01 y Mejla
esquina, altos de la Mutualista Pichincha.

Atentamente,

con. I e nche Del Pozo
R TORA NACIONALDE BIENES INMUEBLES

M. randa

Estrada E1-16 y 10 de Agosto Edif. Parque de Mayo, Piso 11- Tlfno: 2521239- Quito-Ecuador



Quito, 3 de noviembre de 2010

Economista
Violeta Sánchez del Pozo
DIRECTORA NACIONALDE BIENES INMUEBLES
Presente.-

A continuaciónse servirá encontrar el listado de ocupantes del predio LAS MARIASelaborado en base al censo realizado en la semana del 9 al 12 de agosto del
presente año conjuntamentecon el delegado de la Unidad Regula Tu Barrio del Municipio de Quito,de la Junta Parroquial de Tumbaco y de la Policia Nacional y de las
listas presentadas por las organizaciones alli existentes en la runion del 25-08-2010 en la Unidad mencionada.

CENSO DE OCUPANTES DEL PREDI3 DEL IESS DE 40MINADOLAS MARIASDE TUILBACO
LOTE OCUPANTE LISTA COOP. LISTA COMITE DOCUMENTOS OBSERVACIONES

1 ALAVABRIONES LEONIDAS ARNULFO SI SI NO
2 PINZON ROMEROMIRIAMMARLENE SI SI NO
3 VIZCARRA TORRES CARLOS ANIBAL SI SI SI
4 FLORES VALDEZ JORGE ELIAS SI SI NO
5 PAUCAR TOASA CLAUDIAGABRIELA SI SI NO
6 CALLE ARMIJOS MOJANDA GENARITO SI SI SI
7 GUADALIMAPADILLA NILO EDMUNDO SI SI SI
8 BASTIDAS MORALES LUIS ALBERTO SI SI NO
9 SANTILLANCORDOVA LAURAMARUJA SI SI SI
10 VIVANCO BENITEZ ARMANDO CRISTOBAL SI SI SI
11 ARMIJOS VlZHNAYEDWIN GEOVANY SI SI SI
12 MALCAGAVILANES LUIS ALBERTO SI SI SI
13 GALLARDO CHAMBA MAURADEL CARMEN SI SI SI CESION DE DERECHOS
14 MOLINAALBAN LUISANIBAL SI SI NO
15 RODRIGUEZ PONLUISA BARBARITA LUSMILA SI SI SI VIVE LA MISMAPOSESIONARIA
16 MORALES JAIME VICTOR LUIS SI SI NO
17 DELGADO ESPARZA GLORIA VIOLETA SI SI NO
18 GUERRERO DELGADOKATYANAIRA SI SI NO
19 VACAANDRADE ALFONSO SAUL SI SI NO
20 VACA FLORES MIREYALISED SI SI NO
21 CANDO PILICITAJOSE MIGUEL SI SI NO
22 HURTADO PERALTA ANGEL AUGUSTO SI SI NO
23 TOASA ÑACATO MARIAESTHER SI SI NO
24 PERALTA TENOR10 BERTHA - MARTINEZ SILVIA SI SI SI LITIGIO
25 RAMIREZ CRIOLLO GROBER MANUEL SI SI NO
26 MALDONADOLUDEÑA YAQUELINE MARILU SI SI SI
27 MORAN SANCHEZ PILAR DEL CARMEN SI SI SI
28 VILLAGOMEZ CEVALLOS JOSE GUILLERMO SI SI SI
29 CHUQUIMARCA ORTEGA IRENE ISABEL i SI NO NO POR LEGALIZARCESION DE DERECHOS



30 PILLAJO ANAGUANO GLORIA SI SI NO
31 TORRES HINOJOSA SONIA DEL CARMEN SI SI NO
32 PAWANKIZAGUACHAMINLEONARDO WLADIMIR SI SI SI CESION DE DERECHOS
33 CORREA TINOCO NERY ESPERANZA Si SI SI
34 ESPINOZA ANGEL ABRAHAM Si SI NO
35 CALERO SANCHEZ FLORESMILO AGAPITO SI SI SI
36 NARVAEZ OLMEDO MONICA MARIANA SI SI NO
37 GARCIA LUCAS SARA AGUSTINA SI SI SI
38 GONZALEZ CANENCIA MARITZAAMALIA SI SI NO
39 ANDRADE ANDRADE BETTY DEL ROClO SI SI SI
40 ROBALINO HEREDIA GISELA IVONNE SI SI SI
41 FERNANDEZ CORREA CARLOS GILBERTO SI SI SI CESlON DE DERECHOS
42 TUTACHA ORTEGA DIANAMARIBEL SI SI SI
43 CAMPOS CANCHINGRE ALBA LUZ Si SI SI
44 SALAZAR MARTHASUSANA DE LAS MERCEDES SI SI NO
45 MALCAGAVILANES MARIAAURORA SI SI SI
46 SALINAS DUMAGUALAMAURABEATRIZ SI SI NO
47 RODRIGUEZ AJILA HECTOR ENRIQUE SI SI NO
48 TERAN ESTRELLA MYRIANELIZABETH SI SI SI CESION DE DERECHOS
49 GALLEGOS JOSE GERMAN SI SI NO
50 MEJIA SELLERI MARTHALUCIA-FLORES TOAPANTA S. NO DOS DIFERENTES
51 RUANO YANASCAL LAURA ELISA (JESSICA ALEXANDRA) SI SI NO PENDIENTE CAMBIO DE POSES10NARIA
52 CALDERON IBARRA RENBERTO ANDRES Si SI SI
53 ROJAS AIDAMARIA St SI SI
54 ALAVAMEROFLERIDA YOLANDA SI SI NO
55 LOZA YUGCHA FABIOLA EDITH (¿EVELIN SALOME?) SI SI SI CESION DE DERECHOS
56 RODRIGUEZ MARTHA FRALDA SI SI NO
57 SANCHEZ ROSA BENIGNA SI SI SI
58 PAREDES MORA MARIAREBECA Si SI SI
59 YANEZ TUFlÑO DENI ARTURO Si SI SI
60 PONSE LLORE AMILCAROLAVO S1 SI NO
61 YANEZ CALTELLANOSALEX EDUARDO SI SI SI
62 CERON SUAREZ DIGNA ESPERANZA SI SI SI
63 CORO CHASllLUISA MARIALUCILA SI SI SI
64 LEMAJAIME MONICA YOBANA Si SI NO
65 TITUAÑA LUIS SEGUNDO Si SI SI
66 MERIZALDEYANEZ DAVIDLEONIDAS Si SI NO
67 CAPA GUAMANWlLMER-CATOTACHICAIZASEGUNDO 3 NO DOS DIFERENTES
68 CHUQUIMARCA MIRIANALEXANDRA(¿IRENE ISABEL?) y SI VIVE ISABEL CHUQUIMARCA
69 VIVANCO BENITEZ ESPERANZA JOSEFINA SI SI NO
70 CERON ROMERO ROCIO DEL PILAR SI SI NO
71 SOSA JOSE GASPAR SI SI SI



72 MORAN SANCHEZ MARIAELISA SI SI SI
73 FRIRE CEVALLOS ELVAJUDITH SI SI SI
74 MATAMOROS MORA CARLOS BRUNO SI SI NO
75 PARDO OCHOA SERVIO OSWALDO SI SI NO
76 RAMOS MACIAS JOSE JORGE SI SI SI
77 MONTESDEOCA MIRANDAMARIAANGELITA SI SI SI
78 MORENO GUAYAQUILEDWIN GEOVANNI SI SI SI
79 CALAPI FLORES LUIS FAUSTO SI SI SI
80 SARABIA MORA ALEX PAUL § NO SI NO
81 CALLE MACIAS GINYER MARIBEL SI SI SI
82 CHAUCA ESPINOZA MARCO ANTONIO SI SI NO
83 CORREA CRISTOBAL BOLIVAR SI SI NO
84 NARVAEZCISNEROS RICHARD ALEXANDER SI SI NO
85 PILAGUANO DUMAGUALAFAUSTO MARCELO SI SI SI
86 SANTOS RAMOSMARIATERESA SI SI SI
87 MONTALUISACUASQUI MARIACECILIA SI SI NO
88 PEREZ TONGINO VWLMAZELINA SI SI SI
89 REINOSO FREIRE JOHANA DEL ROCIO SI SI SI
90 TERAN MENA LUISTEOFILO-BODEGA ESCUELA ( NO NO SI PROBLEMA LEGAL
91 CAIPE BENALCAZAR EVELYN CRISTINA SI SI SI CESION DE DERECHOS
92 MOROCHO GUAMANSILVIAALEGRIA SI SI NO
93 VALDEZ CHAMORRRO MIGUELANTONIO SI SI SI
94 CHAPUEL SEGOVIA LUIS ALFONSO SI SI SI
95 CRUZ VILLALTANERY GIOVANNI SI SI SI
96 BASURTO ARAUZ LUIS JOSE SI SI NO
97 CHIRIBOGA MOLINAJAUVER ARTURO SI SI SI
98 MOLINABURGOS ERNESTO RAFAEL SI SI NO
99 LASCANOMORALESJONNI ISRAEL SI S1 SI
100 COLCHA AMAGUAYALUISGONZALO SI SI NO
101 YAGUANAGALARRAGA CRISTIAN ALFREDO SI S SI
102 VALAREZO VALAREZO EDY PATRICIO SI SI NO
103 TOAPANTA DEFAZ LUIS HUMBERTO (DEFAZ7) SI SI SI
104 ACUÑA SALGADO MANUELARTURO SI SI SI
105 ALVAREZ BRISEÑO DIGNA DEL ROCIO SI SI NO
106 SEGOVIA CASTILLO MARCO GEOVANNY SI SI SI CESION DE DERECHOS
107 CARDENAS MEDINA EDWIN ARMANDO SI SI SI
108 TUTILLO SERRANO SEGUNDO RAFAEL SI SI SI
109 BERMEO PACHECO CARLOS GENARO SI SI SI
110 LOPEZ TOAPANTA SEGUNDO PATRICIO SI SI SI
111 YAGUANAROBLES ANGEL FRANCISCO SI SI SI
112 RODRIGUEZ RODRIGUEZ LUIS EDUARDO SI SI NO
113 CHASI PEREZ VICTOR ALONSO SI SI SI



114 GUEVARA CONDOY BEATRIZ RUTH SI SI SI
115 JARAMILLOALMEIDADORIS MARIZOL SI SI SI
116 CORO MAIGUAJOSE MANUEL SI Si SI
117 GAIBOR ORBEA MARIADEL CARMEN SI SI SI
118 ANCHUNDIA FLORES PABLO JORGE SI Si SI
119 MENDEZ HUGO MELINO ) NO SI NO
120 GUALOTUÑAASIMBAYAMARIETA g NO SI NO
121 ACUÑA SANCHEZ ZOILAAMELIA SI St NO
122 VILLALBAROCANO ANITA MARIA SI SI SI
123 HIDALGO MACAS MARIANELADEL ROCIO SI SI SI
124 PAGUANQUIZA GUACHAMINJOSE ALEJANDRO SI SI NO
125 PORTILLA AMADOR LIVINGTONEDISON SI SI SI
126 PAGUANQUIZA CATAGÑA CRISTIAN WLADIMIR SI SI NO
127 GUATEMALSANCHEZ ANA LUCIA SI SI SI
128 AGUACHUNCHI YANCHAPANTAANGEL RODRIGO SI SI SI
129 BRAVO ALEMAN MILTON POMPILLO SI SI SI
130 CUICHAN SIMBA JOSE MARCELO SI SI NO
131 FLORES CAMPAÑA YOLANDAESPERANZA SI SI SI
132 MAÑAYBOMBON ANGEL PATRICIO SI SI NO
133 PINZON ROMERO FRANCISCA BEATRIZ SI SI NO
134 NEPPAS CHOLCA JUAN GUILLERMO SI SI NO
135 CEPEDA CHICAIZAANGEL ANIBAL SI SI NO
136 FLORES VALDES OCTAVIO SI SI NO
137 FLORES FLORES JOSE RUBEN SI SI SI
138 PARDO JARAMILLO OMAR RIENIER SI SI SI
139 SALTOS GUZMANYENI PIEDAD $ NO NO SI VIVE AHÍ
140 RECALDE GOMEZ MONICAJANETH SI SI SI
140 MOLINALIGNAWILLIAMJAVIER SI SI NO VERIFICAR
141 ARRIAGA PACHECO MONICAPATRICIA Si SI S1
142 TERAN RODRIGUEZ LUIS RAMIRO SI SI SI
143 MERIZALDEJARA LUIS HOMERO-Yugcha loza fabiola edith SI si NO Litigio(Loza Benalcazar Isabel de los Angeles)
144 CARRASCODEMERA LEONELA ONDINA SI SI NO
145 GUEVARA CONDOY JAMIL EDUARDO SI SI SI
146 BEDON SOTO MARTHAAZUCENA SI SI NO
147 SANCHEZ MARIAROSA SI SI SI
148 SALAZAR GONZAGA LILIANAELIZABETH SI SI SI
149 PALACIOS MACASNELSON RODRIGO SI SI SI
150 CULOUI CALVOPIÑA NORMA MERCEDES SI SI NO
151 ROMERO SANCHEZ IRLANDALIBERTA SI SI NO
152 QUILUMBAQUINCUASCOTA MARIACARMEN SI SI NO
153 JARAMILLOALMEIDAEDMUNDO RAMIRO SI SI SI
154 QUIMBITATOAPANTA MARTHAYOLANDA SI SI NO



155 CAICEDO FUERTES LUIS GONZALO Si SI NO
156 ALVAREZ GAVILANEZEDISON JACINTO SI SI NO
157 PILAGUANO DUMAGUALANANCY CATALINA SI SI NO
158 CARDENAS PADILLAMARCO ANTONIO SI SI SI
159 CAJAS MACHIMBATERESA ORESTILLA 10 NO SI SI
160 PARDO JARAMILLOVICTOR EDIXZON ¡ NO SI SI
161 CUMBAL LLULLUNANANA LUISA SI SI NO
162 CUEVA JIMENEZ JORGE LENIN SI SI SI
163 VERA OVIEDO ANGEL CLAUDIO SI SI NO
164 OROZCO SAMANIEGO VINICIO ROLANDO SI SI SI CESION DE DERECHOS
165 ARELLANO VILLOTA ENMA BEATRIZ SI SI SI CESION DE DERECHOS
166 CORREA TINOCO CRISTIAN STALIN SI SI NO
167 MERA GOMEZ WILLIAMOMAR SI SI NO
168 MERA GOMEZ DORA PAULINA SI SI NO
169 CERON ROMERO LUIS ALEJANDRO SI SI NO
170 PASCUASA GUSMAN MENTOR WILLIAN SI SI SI
171 PAREDES MARTHACECILIA SI SI SI
172 PANCHI QUIMBITAMERY JAQUELINE SI SI NO
173 NARVAEZ HURTADO PEDRO HECTOR SI SI SI
174 CRESPO ANDRADE ALICIAFERNANDA SI SI NO
175 FARINANGO ACERO MARIAORFELINA SI SI SI
176 SALAS CALDERON SEGUNDO JUAN MANUEL SI SI SI
177 AUQUILLAURQUIZO JOSE SEGUNDO SI SI NO
178 GONZALEZ ALQUINGA JOSE PEDRO SI SI SI
179 URQUIZO HUILCARENO DAVIDENRIQUE SI SI NO
180 GUERRERO ARMAS ROSENDO AMADO SI SI SI
181 IESS NOCONSTA EN EL PLANO
182 OBANDO GUERRA DARWIN RODRIGO SI Si SI
183 URQUIZO HUILCAREMAEDWIN FERNANDO SI SI NO
184 SASIG TOAPANTA SEGUNDOAPOLINARIO SI St St
185 ALVAREZ BRISEÑO RICARDO PAQUITO SI SI NO
186 RODAS CUARAN NANCYGRACIELA SI SI SI CESION DE DERECHOS
187 ORTEGA COLLAGUAZO ROSA ELISA Si SI SI
188 ORTEGA COLLAGUAZOGALOGUSTAVO SI SI SI
189 GAMBOY ILAQUIZE KLEVER ROMAN SI SI NO

190A LOZA LOOR LAUTERIO LIZARDO SI SI NO
190 B APUNTE LIMAICOADRIANAGUALALUPE SI SI SI
191 CARDENAS MEDINA GEOVANNA ELIZABETH SI SI SI
192 NEPPAS NEPPAS SEGUNDO JAIME SI SI NO
193 TORRES TORRES FREDY ERASMO 17 NO NO SI VERIFICAR (Paguanquiza catagna Patricia k)
194 PALACIOS ORDOÑEZ LIDIAROSARIO SI SI SI
195 YAGUANACARMELITA (CARMEN) SI SI SI INCLUYEEL LOTE 197 JUICIO AL lESS



196 CABRERA MAYANQUERCRUZ ELENA 13 SI NO SI
197 YAGUANACARMELITA(CARMEN) SI SI SI UN SOLOCUERPO CON EL 195
198 PALACIOS ALFONSO PATRICIO-correa Bedoya Mara yur leydy y SI SI EN LITIGIO
199 JIMENEZ GARCIA MARICELAGUADALUPE gy NO SI NO
200 MINDACORAL PIEDAD NARCISA )( NO SI SI
201 MADERAOBANDO JORGE SANTIAGO S1 St Sl
202 ROMERO CATAGÑA CELIA MARIA SI SI NO
203 CEVALLOS LUIS GERMAN SI SI NO
204 MOLINAMARCILLOWILSON SI SI NO
205 ENRIQUEZ FREIRE WILLIANEDISON SI SI NO
206 PEÑAFIEL RUIZ JORGE EDUARDO SI SI NO
207 PORRAS JIMENEZ FABIANOSWALDO SI SI NO
208 ENRIQUEZ FREIRE CARMEN DEL ROClO SI SI NO CON 210 Y 212 ¿DOCUMENTOS7
209 CAIZAGUANOHERRERA JORGE ANIBAL Si SI NO
210 ENRIQUEZ FREIRE DORIS AMADA Si SI NO CON 208 Y 212
211 VARGAS MORALES MILTONALFONSO Si SI NO
212 ROSERO CADENA MARIAEMMA SI SI NO CON 208 Y 210
213 BAHAMONDEORDOÑEZ TANYA NATACHA SI SI SI
214 LUNAFARINANGO CARLOS FERNANDO SI SI SI
215 SORIA UNTUÑA LUIS HUMBERTO SI SI NO
216 LLANOMARIADEL ROSARIO SI SI NO
217 MOLINAMARCILO HIMELDAERNESTINA SI SI NO
218 RODRIGUEZ FARINAGO ANGELA (ANGELITA) I') NO SI SI
219 GUEVARA BRAVO GABRIELA-GUEVARAGONDOY SAMUEL SI SI SI
220 QUISPE ROSEROJAQUE MARIBEL SI SI NO
221 ANDRADE HERNANDEZ LUISGILBERTO SI SI NO
222 CHUGA ENRIQUEZ SEGUNDO JAIME SI SI NO
223 TONGINO SOSA GLORIA MARGOTH SI SI SI
224 VERA VALDEZ SEGUNDO MANUEL SI SI SI CESION DE DERECHOS
225 CARDENAS CABRERA LUIS EDUARDO SI SI SI
226 CACHIGUANGOALQUINGA ROSA VIVIANA SI SI NO
227 PACHECO VIVANCO TEMISTOCLES SI SI NO
228 ECHEVERRIA CAIZA LUIS ALFONSO Si SI NO
229 OBANDO ROBAYOVINICIO DANIEL SI SI SI
230 YAGUANAMENDOZA JAIME PATRICIO SI SI SI
231 SANGUCHO SANGUCHO MARIAGUADALUPE SI SI SI
232 YAGUANAMENDOZA SIXTO YOVANI SI SI NO
233 YAGUANO JUAN VICENTE-MENDOZA OVIEDO LUISA JOSEFINA SI SI SI LOS DOCUMENTOS DEL QUE NO CONSTA
234 PEREZ TONGUINO CRISTIAN HUMBERTO SI SI SI
235 PEÑAFIEL BORJA JOSE RODRIGO SI SI NO
236 CEPEDA CANCHI SEGUNDO MANUEL SI SI NO
237 ROMO CORDOVA ENRIQUE GERMAN /g SI SI NO EN LITIGIO



238 ESTRELLA MENAOSWALDO ESTUARDO SI SI ? P.DOCUMENTOS
239 VELASQUEZ BAUTISTA MARCELO FACUNDO SI SI ? P.DOCUMENTOS
240 CHAVEZ ASIPUELA MAYRAGABRIELA ¡4 NO SI SI
241 CAIZAGUANO ENRIQUEZ GEOVANA ANABEL SI SI NO
242 SUNTAXI PAUCAR MANUEL SI SI SI
243 PACHECO MACASISABEL EMELINA SI SI SI
244 JARAMILLO LIMAICOMAYRAGEOVANA g NO NO SI LITIGIO
245 PAILIACHOVEGA VICENTE OSWALDO SI SI NO EN LITIGIO-VERIFICAR
246 CEMBRANOS CUASPA CARLOS IVAN Si SI NO NO VIVE, EN LITIGIO
247 LINQUINCHANOLINQUINCHANOMARIADOLORES SI SI NO PROBLEMA LEGAL CON SEÑOR VEGA
248 SARANSIG TABANGO MARIAROSA SI SI NO PROBLEMA LEGAL CON SEÑORSANTILLAN
249 PIEDRAHITA BELTRAN JOSE MANUEL SI SI NO
250 PINZON TOMERO MARIANADE JESUS SI SI NO
251 PINZA BECERRA PEDRO LAURO SI SI NO
252 ZAMBRANO CARREÑO LIDER JAVIER SI Si SI
253 SANCHEZ GUEVARA CARMEN JANETH SI SI SI
254 RIVERA SOSORANGA BERNARDO SI SI NO
255 USHCO USHCO ELVAMARIA SI SI SI
256 CHAUCA SANTOS ROSA ISABEL SI SI SI ENTREGA DOCUMENTOS

267-A lESS DE DONDE RAUL?
267-B LIQUINCHANAMARIADOLORES REUBICADA - DE DONDE RAUL?

QUITO, 3 DE SEPTIEMBRE DE 2010

REALIZADOPOR:

Ing. sLón Arq. MARIOTOLEDO ROMOLEROUX
D ECCION NACIONALBIENES INMUEBLES PROCESO DE PROPIEDADES DPP

Lic.Agustin Chiriboga Dr. Réul Benavides
U. REGULA TU BARRIO-MUNICIPIO DIRECCION NAC10NALDE BIENES INMUEBLES

Ing. Fernando Cruz
JUNTA PARROQUIAL DE TUMBACO
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MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
ASESORIA LEGAL

ACUERDO Áfo.4025
CARLOSANTONIO VARGAS GUATATUCA

MINISTRODE BIENESTAR SOCIAL

CONSIDERANDO:

Que,de confonnidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constituciòn Politica de la
Repùblica, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre
asociaciòn con lines pac¡Mcos.

Que, segùn el Art. 584 del Còdigo Civilconesponde al Presidente de la Repùblica aprobar las
personas juridicas que se constituyen de conformidad con las norrnas del TItulo JC<lX,Libro I del
citado Cuerpo Legal.

Que, de conformidad con el Decreto Ejecutivo- No. 1017, de octubre 27 del 2003, publicado en el
oogficial No. 199 de octubre 28 del mismo, el señor Presidente Const¡tucional de la' ca Êerogael Decreto Ejecutivo No. 828, publicado en el Registro O#cial No. 1i5 de

s tiggt te <iel 2003 y dispone que en los Decretos, Acuerdos, Reglamentos, Resoluciones y
àW no ativas secundarias, en donde diga: "Ministerio de Desarrollo Humano", dírà

" inis e Bienestar Sociaf'.

Decreto Ejecutivo No. 1718 de mayo 27 del 2004, el ser7or Presidente
I de la Repùblica, designa como Ministro de Bienestar Social al señor Carlos

An rgas Guatatuca.

Que, de conformidad con el Art. 17 del Estatuto del Règimen Juridico y Administrativo de la
Funciòn Ejecutiva, el señor Ministro es competente para el despacho de los asuntos inherentes a
esta Cartera de Estado.

'
Que, el COMITEPROMEJORAS DEL BARRIO LAS MARIASDE TUMBACO,con dornicilio en la
ciudad de Quito,provincia de Pichincha, Distrito Metropolitano, ha presentado la documentaciòn
pertinente para la aprobación del Estatuto, la misma que cumple con lo dispuesto en el Decreto
Ejecutivo No. 3054 de 30 de agosto de/ 2002, publicado en el Registro Oficial No. 660 del 11 de
septiembre del 2002.

En ejercicio de las facultades legales:
ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder personeria juridica al COMITE PROMEJORAS DEL
BARRIO LAS MARIAS DE TUMBACO, con domicilio en la ciudad de Quito, provincia de
Pichincha, Distrito Metropolitano, con las siguientes modificaciones:

PRIMERA.- Despuès del Art. 3, crear un articulo innumerado que diga:

"Art. Por su naturaleza y fines la organizaciòn queda prohibida de intervenir y representar en
asuntos inherentes a posesión, lofizaciòn y adjudicación de bienes raices destinados para
vivienda, Mncas vacacionales o recreacionales, unidades de producciòn agrícola o ganadera sin
perjuicio del ejercicio de dominio que establece el Còdigo Civil. & -



4025 -

Art. - Disponer que el COMITE PROMEJORAS DEL BARRIOLAS MARIAS"DE TUMBACO,
p

° en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, Distrito Metropolitano, ponga en
ento del Ministerio de Bienestar Social, la nòmina de la directiva designada una vez

la personeda juridicay las que se sucedan en el plazo de quince dias posteñores a la
de elecc¡òn para el registro respectivo de la documentaciòn presentada.

Art. 4.- Reconocer a la Asamblea General de Socios como la mèximaautoridad y organismo
competente para resolver los problemas internos del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO LAS
MAR/AS DE TUMBACO,con domicilio en la ciudad de Quito,provincia de Pichincha, Distrito
Metropolitano.

Art. 5.- La soluciòn de los con#ictos que se presentaren al inteñor del COMITE PROME JORAS
DEL BARRIO LAS MARIASDE TUMBACO,con domicilio en la ciudad de Quito,provincia de
Pichincha, Distrito Metropolitano de èsta con otras, se someterà a las disposiciones de la Ley de
Arbitraje y Mediación, publicada en el Registro O#cialNo. 145 de septiembre 4 de 1997.

Dado en Quito,a j 4 A6û.gg

Ca Antoní rgas Guatatuca
INI O IENESTAR SOCIAL

dieciocho de la Ley Notarial, DOYFE que la COPIA '

que antecede nte de g fojos es igual al
documen pre at do ante el Suscrito.- eta p

QuIto, i d de

R . M IELA PWO ACO
Notaria Trig6elma Primera

GESS



MINISTERIODE BIENESTARSOCIAL
ASESORIA LEGAL

ACUERDO Ño. 4025
CARLOSANTONIOVARGASGUATATUCA

MINISTRODE BlENESTARSOCIAL

CONSIDERANDO:

Que,de conformidadcon lo prescrito en el numeral 19 del Att 23 de la Constituciòn Politica de la
Repùblica, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre
asociaciòncon ünes pacificos.

Que, segùnel Art. 584 del Código CMI corresponde el Presidente de la Repùblica aprobar las
personas Jisrldicasque se consUtuyende confomidad con las normas del Titulo)00X, LibroI del
citadoCuerpoLegal.

Que,de conformidad con el Decreto Ejecutivo No. 1017, de octubre 27 del 2003, publicado en el
No. 199 de octubre 28 del mismo, el señor Presidente Constituclonal de la

'Aliça el Decreto Ejecu#vo No. 828, publicado en el Registro O#cialNo. 175 de
s fle/Ato 2003y dispone que en los Decretos, Acuerdos, Reglamentos, Resoluciones y

tivas secundalias, en donde dige: "Ministeriode Desarrollo Humano", dirà
in Bienestar Sociar.

te Decreto Ejecutivo No. 1718 de mayo 27 del 2004, el señor Presidente
.

de is Repùblica, designa como Ministro de Bienestar Social al señor Carlos
A rgas Guatetuce.

Que, de confonnidad con el Art. 17 del Estetuto del Règimen Jurldico y Administrativo de la
Punciòn Ejecutiva, el sellor Ministroes competentepara el despacho de los asuntos Inherentes a
esta Carterade Estado.

Que,el COMITEPROMEJORASDEL BARRIOLASMARIASDE TUMBACO,con domicilio en la
ciudadde Qulfo, provincia de Pichinche, Distrito Metropolitano,ha presentado la docurnentaciòn
pertinente para la aprobacióndel Estatuto, la mismaque cumplecon to dispuesto en el Decreto
Ejecutivo No. 3054 de 30 de agostodel 2002, publicado en el Registro O#cialNo. 660 del 11 de
septiernbredel 2002.

En ejerciciode las facultades legales:
ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder personerla juridica al COMITE PROMEJORASDEL
BARRIO LAS MARIASDE TUMBACO,con domic#io en la ciudad de Qulto, provincia de
Plchincha, DiattitoMetropolitano,con las siguientesmodißcaciones:

PRIMERA.-Después del Art.3, crear un articuloinnumerado que diga:

"Att. Por su naturalezay ßnes la organizaciònqueda prohibida de Intenenir y representar en
asuntos inherentes a posesión, lotiraciðn y adjudicación de bienes talces destinados para
vivlende, #nces vacacionaleso recreacionales, unidadesde producciòn agricolao ganadera sin
pequicio del ejerciciode dominioque establece el CòdigoCivil.



4025
- Registreren calidadde socios del Cornitèa las siguientes persones:

VABRIONESLEONIDASARNULFO 130610183-1
Gas ANCHUNDIAFLORESPABLOJORGE 130325615-8
'""©3.- ARMIJOSVIZHÑAYEDWINGEOVANY 010337190-2

4.- ARRIAGAPACHECO MONICAPATRICIA 171047i95-2
5,- BASTIDASPULLASSEGUNDOALBERTO 100122315-3
6.- BEDONSOTO MARTHAAZUCENA 170733967-5
7.- CAJASMACHIMBATERESAORESTIL A 180043895-2
8.-CALLEARMIJOSMOHANDAGENARITO 110197137-0
9.- CEMBRANOCUASPACARLOSIVAN 170760572-9
10,- CORREAROBLES LUISHERALDO 110144897-3
11.- COLCHAAMAGUAYALUISGONZALO 170922331-5
12.- CHIRIBOGAMOLINAJAUVEURARTURO 040073602-1
13.- CHUGUIMARCA ORTEGAIRENE ISABEL 170941818-8
f4.- DELGADOESPARZAGLOR/AVIOLETA 110248556-0
15.- EL/2ALDEGUERREROALICIADEL CARMEN 000179844-0
16. MENA ESTUARDOOSWALDO 140419982-5
ff JORGE ELIAS 100133361-4
18.- S MIGUELOCTAVIO 100063262-8
19.- LVANJORGE DANIEL 110427598-5
20. O DELGADOKATYANAIRA 171548992-6
2 PABLORAMIRO 170878651-0

PANTASEGUNDOPATRICIO 170597284-0
. RIADELROSARIO 170159180-0
.- MOROSMORACARLOSBRUNO 091163843-5

5.- PACHECOVlVANCOTEMISTOCLES 110215424-0
| /26.-PANCHI QUIMBITAMERYJAQUELINE 171145130-0

27.- PERALTATENORIOBERTAMARINA 170332872-2
28.- PONCE LIOREAMILCAROLAVO 170379054-1
29.- QU/LUMBAQUINCUASCOTAMARIACARMEN 171236652-3

· 30.- GUIMBITATOARANTAMARTHAVOLANDA i70863007-2
31.- RODRIGUEZMARTHA IRALDA 170752722-0
32.- ROMEROSANCHEZIRLANDALIBERTA 110210058-1
33.- ROMOCORDOVAENRIQUEGERMAN 170554247-8
34.- SANTILLANCORDOVALAURAMARUJA 040047700-6
35.- SANCHEZMARIAROSA 070066235-6
36.- SANGUCHOSANGUCHOMARIAGUADALUPE 170355940-9
37.- SASIGTUAPANTASEGUNDOAPOLINARIO 171145175-5
38.- TERANRODRIGUEZLUISRAMIRO 050120357-4
39.- TUTILLOSERRANOSEGUNDORAFAEL 170192830-9
40.- TRUJILLOSALTOSRONALD JAVIER 171506068-5
41.- VACAANDRADEALFONSOSAUL 171240665-9
42.- VALAREZOVALAREZOEDI PATRICIO 171430768-5
43.- VALDEZCHAMORROMIGUELANTONIO 110297170-0
44.- VIVANCOVALAREZOCARLOSANTONIO 110238252-8
45.- VIVANCOVALAREZOGLORIAESTHELA 110330693-0
46.- VIZCARRATORRESCARLOSANIBAL 100110615-0
47.- YAGUANABERMEOJUAN VICENTE 110082598-1
48.- YAGUANAMENDOZA JAIMERATRICIO 070350881-2
49.- YAGUANAMENDO2ASIXTOYOVANI 110334070-7
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Art. 3.- Disponer que el COMITEPROMEJORAS DEL BARRIOLAS MARIAS"DE TUMBACO,
og en la cíudad de Quito,provincia de Pichincha, Distrito Metropolitano, ponga en

del Ministeño de Bienester Social, la nòmina de la directiva designada una vez
la personerla juridicay las que se sucedanen el plazo de quince dias posteriores a la

a de elecciòn para el registro respectivo de la documentaclòn presentada.

Art. 4.- Reconocer a la Asamblea General de Socios como la mèximaautoridad y organismo
cornpetentepara resolverfos problemas intemos del COMITEPROMEJORAS DEL BARRIOLAS
MARIASDE TUMBACO,con domicilio en la ciudad de Quito,provincia de Pichincha, Distdio
Metropolitano.

Art. 6.- La soluciònde los conflictos que se presentaren al interior del COMITE PROME JORAS
DEL BARR/O LAS MARIASDE TUMBACO,con domicilioen la ciudad de Quito,provincia de
Pichincha, Distrito Metropolitano de èsta con otras, se sorneteràa las disposiciones de la Ley de
Arbitrale y Mediación,publicada en el Registro Orcía/ No. 145 de septiembre 4 de 1997.

Dado en Quito,a j 4 À6Û.gg

Ca Antoni rgas Guatatuca
IN O IENESTARSOCIAL

maciochode la Ley Notarial, DOYFE que la COPIA

que antecede nts go g tejesas igual at
doctamen pre at de ante et suscritor

R , . M IEL A PO20 KCOST A
Noterte Trig6eima Primera

s¾
rro



COMITÉPR OMEJORAS
DEL BARRIO LAS MARIAS DE TUMBACO

A.M. No 4025 24-08-04 No RUC 1791959868001
Dirección Calle Francisco Salas y Humberto Mora Telf 2376-317

Tumbaco, 12 de enero de12006

Oficio No 009-CPMT-2006
Señor
DIRECTOR DE TERRITORIO Y VIVIENDA DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO.
Presente.

De mi consideración: Î . ¿Ü06

MARTHA YOLANDA QUIMBITA TOAPANTA, en mi calidad de Presidenta del
Comité Pro mejoras del Barrio "Las Marías de Tumbaco" con los debidos respetos
expongo y solicito lo siguiente:
Desde Hace diez años hemos venido formado y estructurado un asentamiento de
hecho en el predio de propiedad del IESS ubicado en el hoy denominado Barrio "Las
Marías de Tumbaco", sector sur-occidente del centro de tumbaco, según plano
adjunto a esta petición.

En base a nuestro derecho de posesión, hemos conseguido el apoyo de los
diferentes gobiernos locales e instituciones que prestan los diversos servicios
públicos, todo lo necesario para que nuestro barrio tenga la característica de
asentamiento consolidado.
Al momento nos aprestamos a conseguir de la Empresa Eléctrica-Quito se apruebe
el proyecto de electrificación y de la EMAAP-QUITO los servicios de alcantarillado y
para ello nos han solicitado que presentemos la certificación otorgada por el
Municipio

Por lo expuesto y por ser nuestro derecho, de la manera mas comedida solicitose
sirva concedernos la CERTIFICACION DE ASENTAMIENTO CONSOLIDADO
conforme a las disposiciones del Código Municipal Vigente.
Adjuntamos copias del Acuerdo Ministerial No 4025 donde nos concede personería
jurídicay el Oficio No 3286-AL-JVO de registro de legalización de la directiva del
Comité Pro mejoras del Barrio Las Marías de Tumbaco" escrituras y las respuestas
del IESS con el respectivo plano.

Notificaciones que nos correspondan las recibiremos en el estudio jurídico de
nuestro Abogado defensor, Doctor Juan Antonio Chávez ubicado en la oficina 701
del Edificio Parlamento, d Ela Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño de la ciudad de
Quito.
Firmo con mi Abogado efensor.

Ianda bita . w¾
P SIDENTA *

A Amerdo Ministeri.I © A•
g Jo2s j Asom^D



Señor Licenciado
Andrés Vallejo Larco
VICEPRESIDENTE DEL H. CONCEJO MUNICIPAL QUITO METROPOLITANO
En su despacho.

De nuestra consideración:

El objetivo del presente es solicitar a usted se digne considerar y dar a conocer al Concejo
en pleno la aprobación de planos correspondiente a la Cooperativa "Las Marías" de
Tumbaco. I

Antecedentes

La mencionada cooperativa esta ubicada en los terrenos de propiedad de IESS., en
Tumbaco, la cual fue posesionada por gente humilde y trabajadora afiliada al IESS. desde
el año de 1994, y desde ese momento se trato de compra pero no se ha logrado hasta el
momento que ya esta habitado por más de 250 familias.

Los requerimientos de los servicios básicos como: Agua potable, alcantarillado, luz
eléctrica, Teléfonos y otros no se puede tramitar mientras no se legalice los planos por parte
del I. MUNICIPIO.

CONCLUSIONES

Hace algún tiempo se publico en uno de los diarios de mayor circulación en Quito,que el
señor alcalde por Ordenanza Municipal quería legalizar urbanizaciones y cooperativas ya
conformadas, por lo que nosotros solicitamos a usted y por su intermedio al concejo en
pleno se nos ayude a.legalizar nuestra cooperativa y de esta manera obtener los servicios
antes mencionados los mismos que son vitales y necesarios en la vida cotidiana de nuestros
hijos y de todos los que ya estamos habitando.

Seguros de contar con una respuesta favorable nos suscribimos de usted.

Atentalne te

Adjunto croquis CONCEJAL



Quito, 9 de septiembre del 2005

Sr. Luis Chávez
Cooperativa Las Marías de Tumbaco

Presente:

Adjunto el listado de documentos faltantes para continuar con el proceso de
legalización del barrio en mención.

1.- Informe de Regulación Metropolitana actualizado
2.- Copia del Acuerdo Ministerial que aprueba la personería Jurídica del Barrio
por parte de la Dirección de Cooperativas
3.- Listado completo de socios registrado por la Dirección de Cooperativas o
certificado por la directiva de la Cooperativa Las Marías. (no es necesario que
se encuentren firmados)
4.-Informe de factibilidad de la Empresa Eléctrica Quito o copias de una o dos
facturas de consumo.
5.-Archivo digital georeferenciado del plano de la lotización, el cual es
necesario para ser enviado a la Dirección Metropolitana de Avalúos y Catastros
para verificación de Cabidas, Linderos y Coordenadas.

Una vez completada la documentación presentada y definida la situación legal,
relacionada con la entrega de las escrituras por parte del IESS, propietario del
lote, se solicitará los planos definitivos y se elaborará el informe respectivo a la
Comisión de Planificación y Nomenclatura para que se considere la
legalización del barrio.

Ate tame te

Arq. José Morales
Unidad de Suelo y Vivienda
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Quito, 21 de Junio del 2010
Oficio No. 680000000-0812

Ingeniero
Samuel Pico
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA UNIDADESPEGlAL "REGULA TU BARRIO"
MDMQ- ADMINISTRACIÓNCENTRO
Presente.

De mi consideración:

Mediante oficio No. 68000000-0778, del 9 de juniodel 2010, dirigido a la Doctora Jenny
Romo, coordinadora de la Unidad Especial " Regula Tu Barrio"- sector Sur de Quito, la
Dirección Nacional de Bienes inmuebles del IESS, remitió la escritura, el proyecto del
plano de fraccionamiento y la lista de ocupantes de las siguientes cooperativas de
vivienda : EMalkâdò Märía Eugeinië©UragBgilán&illglb6eiÕinnŠ¾.adgearena,
Prddudcì6nktbaartáf"defBMSuránsallán y Gr IdÈÑdblSu þatigs4&unaparte
del predio"Santa Anitakaissur de Qygg

De igual forma, se remitió la misma documentación del predio denominado "glsT9jarde
Célg#66rf alnatte de Quito, ocupado por la Cooperativa de Vivienda "PuertäidéfËol."

De otro lado y atendiendo el requerimiento del señor Coordinador de Territorio y
Participación de la Administración Municipal de la zona de Tumbaco, envié escrituras,
proyecto del plano de fraccionamiento y la lista de ocupantes del predio Las Marías de
Tumbaco, en el que están asentadas las Cooperativa de Vivienda N Ñ46"
y el Oðfag"gag¢/larías", conforme se aprecia en el oficio No. 68000000-768'dél 9 de
juniädeÌpreserdé alio.

Posteriormente y en acuerdo con la reunión mantenida con usted, el 17 de los corrientes,
remití el proyecto del plano de fraccionamiento y la lista de ocupantes de las
Cooperativas de Vivienda "Reg #$1ÊÑÑÑÔÊNgmãhiÃ1to",asentadas en el predio
"Marieta Viteri",en el centro de Quito.

Con estos antecedentes, una vez que el Municipiodel Distrito Metropolitano de Quito, a
través de la Dirección Ejecutiva de la Unidad Especial "Regula Tu Barrio", se ha dignado
intervenir en los procesos de regularización de los asentamientos indicados, estimo de



ÝO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCION NACIONAL DE BIENES INMUEBLES

.55

usted, con base a la información remitida y de acuerdo a las conversaciones mantenidas
confuncionarios del IESS, Municipiode Quito, y ocupantes de los mencionados predios,
indicarnos los procedimientos y el cronograma de trabajo,para la verificación del listado
de ocupantes.

La Dirección Nacional de Bienes Inmuebles, en cada caso delegó a funcionarios del
IESS, para que conjuntamente con el Municipioy los ocupantes ejecuten esta tarea.

Reitero el compromiso de esta Dirección para culminar en el proceso de venta, por lo que
estimo comunicarse a los teléfonos 2521239, 2526930, a los emiil:
vberrones@iess.gov.ec rbarragan@iess.gov.ec, dirección: Estrada E1-16 y 10 de
Agosto, edificio Parque de Mayo, piso 11.

Atentamente,

con. Violeta ánchez del Pozo
DIRECTORANACIONAL DE BIENES INMUEBLES

Preparado por: VBS/jaf

cc. Procuraduría General: Dr. Ricardo Barragán



INSTITUTO ECUATORIANO
DE SEGURIDAD SOCIAL

' SURDIRECCION GENERALiE NS EDIFICIOZARZUELA-9DE OCTUBREN20-48Y JORGE WASHINGTON
TLF:2568050- E-mall; subdirector@less.org.ec

QUITO-ECUADOR

Oficio No. 12100000-198
Quito,Abril 27 del 2004

Señor Doctor
Vicente Taiano Alvarez
H. DIPUTADO POR LA PROVINCIA DEL GUAYAS
PRESIDENTE DE LA COMISION DE FISCALIZACION
Y CONTROL POLITICO DEL H. CONGRESO NACIONAL
En su despacho.-

De ini consideración:

Atendiendo las instrucciones dadas por el Consejo Directivo y Dirección General, me
permito dar contestación a sus atentos oficios Nos. 4247-CFCP, 4324-CFCP, 4325-
CFCP y los demás que con el mismo texto se ha cursado a todos los miembros del
Consejo Directivo, de la Dirección General y de la Subdirección General del IESS en
torno a la denuncia que en la Comisiónde Fiscalizaci6n del H. Congreso Nacional que
Su Autoridad dignamente preside ha presentado el Sr. GERMAN ROMO como socio de
la Cooperativa Nueva Generación, me permito informar lo siguiente:

1.- En efecto, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS, tiene presentado un
juicio penal en contra de autores, cómplices y encubridores por delito contra la
propiedad ocurrido en el predio denominado Las Marías de la Parroquia Tumbaco, del
Distrito Metropolitano de Quito.Aparejo treinta y tres fotocopias de las principales
piezas procesales.

2.- En cuanto a los problemas relacionados con la actividad cooperativa propiamente
dicha, no tei1emosjurisdicciónalguna sobre ello, serán las autoridades del ramo, previa
denuncia de parte interesadaquienes avoquen conocimiento y dictaminen las soluciones
de ley.

3.- Sobre las extorsiones, destrucciones, etc. que se dice han sufrido varias personas,
serán las autoridades penales las que diluciden ello, cada uno de los agraviados tiene
habilitado el camino para denunciar y hacer valer sus derechos.

El IESS, a través de la administración, ha emprendido un plan llamado de
regularización de terrenos invadidos no solo en Quito,sino en Durán, Imbabura,/
Esmeraldas, etc. para dotar de escrituras a los posesionarios en las formas que prevén la
ley y nuestra legislación secundaria siempre y cuando éstos paguen el avalúo
correspondiente, habiendo tenido hasta el momento, una respuesta positiva.



Para las Marías, también estamos realizando el proceso pre contractual para dotar de un
equipo de regularizaci6n que normalice en debida y legal forma el problema social que
indudablemente existe en el lugar sin desmedro de los intereses institucionales.

Espero, con esto, haber informado en debida forma a usted, H. Señor Presidente, y, de
ser necesario, estamos listos a prestar la información adicional que requiera.
Atentamente

DR. JO ACOSTA CISNER
ubdip ctor General del IESS

Dr. Faus o '

Sr. Bruno Frixone
Dr. Ricardo Ramírez
Ing Jorge Madera Castillo



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE GOBIERNO Y POLICIA

TENENCIA POLÍTICA
PARROQUIA TUMBACO

Tumbaco, 01 de julio de12005

CERTIFICA CIÓN

Yo, ERNESTO INFANTE CHAVEZ, en calidad de Teniente Politico ENC. De la
parroquia de Tumbaco, del Cantón Quito, a petición del señor MARCELO
FACUNDO VELASQUEZ, con cedula de ciudadania No. 170504147-1el mismoque
manifiesta y solicita lo siguiente:

El compareciente expone que es propietario de un lote de terreno, con vivienda , con
certamiento, ubicado en Tumbaco, Barrio Las Marias calle Francisco Salas, lote
No.239 , con una extensión aproximada de 270 metros, aclarando que el lote de
terreno tiene las escrituras en tramite.

Por lo que se procedió a realizar la respectivaInspección por parte deesta autoridad y
se ha detectado que el mencionado seffor ha dicho la verdad.

Por lo que se solicita que se 1eautorice el respectivo PERMISO, para la cometida de
Agua Potable y Alcantarillado en dicha propiedad.

Con este antecedente se acude ante el sefforGERENTE GENERAL DE LA EMPRESA
MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE, a fm de solicitar se
digne en ordenar a quien cormsponda, cumplir con la presente petición.

Por la gentil atención que se sirva dar a este, anticipo mi agradecimiento.

Atentamente, y 4

- o
PL C DE TUMBACO ENC.



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCION NACIONAL DE BIENES INMUEBLES

IESS
Quito, 2 de agosto del 2010.

CONVOCATORIA
Oficio No. 68000000-0969

Señores:
Lic. Luís Espaza
COORDINADOR DE LA UNIDAD "REGULA TU BARRIO" DEL DISTRITO
METROPOLITANODE QUITO
Dr.Juan Ortiz León
PROCURADOR GENERAL DEL IESS
Ec. Víctor Berrones Solís
DIRECCION NACIONALDE BIENES INMUEBLESIESS
Dr. Edmundo Navas Castro
DIRECTOR PROVINCIALDE PICHINCHAIESS
Sr. Geovanny Armijos
Sra. ÁngelaVega
REPRESENTANTES POR LA CALLE "A" DEL PREDIO "LAS MARIAS"
Sra. Jessica Rogel
Sr. Cristian Yaguana
REPRESENTANTES POR LA CALLE "B" DEL PREDIO "LAS MARI
Sr. Oswaldo Estrella
Sra. Adriana Enríquez
REPRESENTANTES DE LA CALLE "C" DEL PREDIO "LAS M RIA "

Sr. Rodrigo Obando
Sra. Elena Cabrera
REPRESENTANTE DE LA CALLE "PACHO SALAS" DEL PREDIO lAS MARI S"
Presente

A fin de continuar con el proceso de venta y regularización de I s terrenosd iedad d I
lESS, asentados en el predio denominado "Las Marías" ubicad en el sect# umbaco
estimaré de ustedes asistir a la reunión de trabajo,misma e se llevWrá do el
miércoles 04 de agosto del 2010 a las 09h30 en la Unidad Espe I "Regula Tu cent
localizada en la calle García Moreno N6-01 y Mejía esquina, altos de la Mutua inch

DIRECCIÓN NACIONALDE BIENES INMUEBLES

Estrada E1-16 y 10 de Agosto Edif. Parque de Mayo, Piso 11- Tlfno: 2521239- Quito-Ecuador



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCION NACIONAL DE BIENES INMUEBLES

IESS

Quito, 25 de agosto del 2010
OficioNo.68000000-1068

Señores:
Lic.Luis Esparza
COORDINADORUNIDAD "REGULA TU BARRIO" DEL DISTRITO METROPOLITANODE
QUITO
Lic. Agustín Chiriboga
RESPONSABLE SOClO ORGANIZATIVO UNIDAD "REGULA TU BARRIO"
Dr. Juan Ortiz León
PROCURADO GENERAL DEL IESS
Dr. Edmundo Navas Castro
DIRECTORPROVINCIALDE PICHINCHA IESS
Martha Yolanda Quimbita
PRESIDENTACOMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO LAS MARIAS DE TUMBACO
María Esther Lastra
SECRETARIACOMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO LAS MARIAS DE TUMBACO
Adriana Enríquez
Oswaldo Estrella
Rodrigo Obando
Christian Yaguana
Elena Cabrera
Jessica Rabel
Presente

Para continuar con el proceso de enajenación y regulación del terrenode propiedad del IESS,
denominado "Las Marías", ubicado en la parroquia de Tumbaco, me permito convocar a la
reunión de trabajoque se efectuará el día lunes 30 de agosto del presente año, a las 10h00, en la
Unidad Especial "Regula Tu Barrio" Centro, localizada en la calle García Moreno N6-01 y Mejía
esquina, altos de Mutualista Pichincha.

AtentglieM ,

Econ. Violeta Sánchez Del Pozo
DIRECTORANACIONALDE BIENES INMUEBLES

Elaboradopor MayraGranda
Revisadopor VlctorBerrones
Aprobadopon Econ.VioletaSánchez
Fecha: 201048-25



REPÚBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIODE BIENESTAR SOCIAL

©l ECCróx ©s .MEsow.NEG'
Dr.LiderMoretaGavilanes

NOTARIOSUPLENTEOficio No. 94 •DAL-OS-LFM•2007 Quito- Ecuador

Trimite No. 2007•3426 -AL-RD

a"'**· 15 MAR2007
Settora
Martha Yolanda Guimbita Toapanta
MIEMBRODEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO" LAS MARIASDE TUMBACO"
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio No. 54-CPMT-2006, de noviembre 13 del mismo año , Ingresado a esta Secretaria de
Estado el 29 de enero de 2007, participando la nómina de la directiva del COMITÈPROMEJORAS DEL BARRIO" LASMARIASDE TUMBACO"

, con domicilioen la ciudad de Quito, DistritoMetropolitano,provincia de Pichincha,
elegida en Asamblea Extraordinarla de septiembre 3 de 2006, para el período 2006-2008, le expresoque por cumplir
con los requisitos formales pertinentes, se ha procedido a registrarla referida directiva conformada de la siguiente
manera:

PRESIDENTA MARTHAYOLANDAQUIMBITATOAPANTA

VICEPRESIDENTE TEMISTOCLES PACHECO VIVANCO

SECRETARIA DE ACTASY COMUNICACIONES MÓNICA PATRICIA ARRIAGA PACHECO

SECRETARIADE DEFENSA JURÍDICA MARTHA AZUCENA BEDÒN SOTO

SECRETARIADE FINANZAS GLORIA VIOLETA DELGADO ESPARZA

SECRETARIO DE DISCIPLINA Y EDUCACIÓN ALFONSO SAOL VACA ANDRADE

SECRETARIODE ASUNTOSSOCIALESY DEPORTIVOS EDWIN GEOVANY ARMlJOS VIZHÑAY

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusivaresponsabilidad de los peticionarlos; por lo que se deja
a salvo el derecho a terceros, de comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento del MinisterioPubilco.

El presente directorio esta en la obligaciónde convocar a elecciones para su renovación, una vez concluidoel
periodo para el cualfue electo.

De conformidadal.Art. 9 del Decreto Ejecutivo3054 de agosto 30 del 2002, publicado en el Registro OficialNo. 660
de septiembre11 del mismoaño, se advierteque la organizacióntiene la obligación de registrar en esta Cartera de
Estado el ingreso, e cióno expulsión de los socios.

Aten '

Dr. Glo yL da

S NANDO NCAYOC.



Ministerio de Bienestar Social
ASESOR/A LEGAL

Quito,20 de septiembre2004
OficioNo.3286-AL-JVO

TrámiteNo.9975

Señora
MARTHAYOLANDAQUINBITATOAPANTA
PRESIDENTADELCOMíTÉPRO-MEJORASDELBARRIO"LASgRIAS DETUMBACO"
Tumbaco

Demiconsidemción:

Enatencióna su oficioingresado el 10 de septiembre ciel 2004, solicitandoel registrode la
Directiva de la COMITÉPRO-MEJORASDEL BARRIO"LASMARIASDETUMBACO",con
domicBioen la ciudady cantón Quito, Provinciade Pichincha,elegidaen Asamblea de
septiembre 4 del 2004, para a:período2004-2006,cumploinformarleque se ha procedidoa su
respectivoregistro,conformadaasi:

, PRESiCENTA MARTHAYOLANDAQUIMBITATOAPANTA
VICEPRES|DENTE JUANVICENTEYAGUANABERMEO
SECRETARIADEACTASYCOMUNICACl0NESMONICAPATRICIAARRIAGAPACHECO

,
SECREERODEDEFENSAJüR!DaCA CARLOSANTONIOVIVANCOVAUREZO

F SECRETARIADEFINANZAS GLORIAVIOLETADELGADOESPARZA
SECRETARIODEDISClPLINAYEDUCACIÓN ALFONSOSAULVACAANDRADE
SECRETARIODEASüNTOSSOCIALES RONALDJAviERTRUJlLLOSALTOS

La veracidadde los documentos presentadoses de exclusiva responsabilidad de ica
;.efe c:Mci de acmp:charsasu faisadad, se lievarà a conocimientode las autoridades
competentes;y, de,existiralgunaoposiciónfundamentada que se relacionecon el registrodel
presente documento, el mismo Quedaré suspenso hasta que se e ita la resdución
oogesponden

, previaexhaustiva investigación.

Atentamente

SORIALE



Quito, 29 de septiembrede 2010
Oficio No. 68000000-1167

Economista
Violeta Sánchez del Pozo
DIRECTORA NACIONALDE BIENES INMUEBLES
Presente.-

A continuaciónse serviráencontrar el listado de ocupantes del predio LASMARIASelaborado en base al censo realizadoen la semana del 9 al 12 de agosto del
presente attoconjuntamenteconel delegado de la UnidadRegulaTu Barriodel Municipiode Quito,de la Junta Parroquialde Tumbaco,de la PoliciaNacional,de las
listas presentadas por las organizacionesalli existentes en la runion del 25-08-2010en la Unidad mencionada y las verificaciones últimasacordadas para el miercoles
22 de septiembredel 2010.

CENSODE OCUPANTESDELPREDI3 DELIESS DE40MINADOLASillARIASDE TUL BACO
LOTE OCUPANTE LISTACOOP. LISTACOMITEDOCUMENTOS OSSERVACIONES

1 ALAVABRIONESLEONIDASARNULFO SI SI 81
2 PINZONROMEROMIRIAMMARLENE SI SI Bi
3 VIZCARRATORRESCARLOSANIBAL SI SI SI
4 FLORESVALDEZJORGE ELIAS SI SI i
5 PAUCAR TOASA CLAUDIAGABRIELA SI Si SI
6 CALLEARMIJOSMOJANDA GENARITO SI SI SI
7 GUADALIMAPADILLANILOEDMUNDO SI SI SI
8 BASTIDAS MORALESLUIS ALBERTO SI SI ÑO
9 SANTILLANCORDOVALAURAMARUJA SI Si SI

10 VIVANCOBENITEZ ARMANDO CRISTOBAL SI SI Si
11 ARMIJOSVIZHNAYEDWINGEOVANY SI SI SI
12 MALCAGAVILANESLUISALBERTO SI SI SI
13 GALLARDOCHAMBAMAURADEL CARMEN SI SI SI CESION DE DERECHOS
14 MOLINAALBANLUISANIBAL SI SI S1
15 RODRIGUEZPONLUISA BARBARITALUSMILA SI Si St VIVELAMISMAPOSESIONARIA
16 MORALESJAIME VICTORLUIS SI SI SI EN PROBLEMALEGAL
17 DELGADO ESPARZA GLORIA VIOLETA SI SI SI SIN FOTO
18 GUERRERODELGADOKATYANAIRA SI Si Si
19 VACAANDRADEALFONSOSAUL SI SI NO
20 VACA FLORES MIREYALISED SI SI NG
21 CANDO PILICITAJOSE MIGUEL SI SI Si
22 HURTADOPERALTA ANGEL AUGUSTO SI Si Si
23 TOASA ÑACATOMARIAESTHER SI SI St
24 PERALTA TENORIO BERTHA - MARTINEZSlLVIA S1 SI Sl
25 RAMIREZCRIOLLOGROBERMANUEL SI SI NO
26 MALDONADOLUDEÑAYAQUELINE MARILU SI SI S1
27 MORAN SANCHEZ PILAR DEL CARMEN SI SI SI



28 VILLAGOMEZCEVALLOS JOSE GUILLERMO St Si Si
29 CHUQUIMARCAORTEGA IRENE ISABEL SI NO SS POR LEGALlZARCESION DE DERECHOS
30 PILLAJOANAGUANOGLORIA SI SI Sí
31 TORRESHINOJOSASONIA DEL CARMEN SI SI SI
32 PAWANKlZAGUACHAMINLEONARDOWLADIMIR St SI Si CESlONDE DERECHOS
33 CORREA TINOCO NERY ESPERANZA SI Si St
34 ESPINOZA ANGEL ABRAHAM S1 SI NO
35 CALEROSANCHEZFLORESMILOAGAPITO SI St SI
36 NARVAEZOLMEDOMONICAMARIANA SI St NO
37 GARCIA LUCAS SARA AGUSTINA SI Si SI
38 GONZALEZCANENCIAMARITZAAMALIA SI SI Nú
39 ANDRADEANDRADEBETTYDELROCIO SI SI Si
40 ROBALINOHEREDIAGISELAIVONNE SI SI SI
41 FERNANDEZ CORREA CARLOS GILBERTO SI Si Si CESION DE DERECHOS
42 TUTACHAORTEGADIANAMARIBEL Si Si SI
43 CAMPOSCANCHINGREALBALUZ S1 SI SI
44 SALAZARMARTHASUSANADE LASMERCEDES S1 SI SI
45 MALCAGAVILANES MARIAAURORA SI SI St
46 SALINASDUMAGUALAMAURABEATRIZ Si SI N
47 RODRIGUEZAJfLA HECTORENRIQUE SI SI NO NOESTANPOSESIONARIOS
48 TERANESTRELLAMYRIANELIZABETH St SI Sl CESION DEDERECHOS
49 GALLEGOS JOSE GERMAN SI SI NÓ NO SALEN POSESIONARIOS
50 MEJlASELLERI MARTHALUCIA-FLORESTOAPANTA S. NO DOS DIFERENTES
51 RUANOYANASCALLAURAELISA (JESSICA ALEXANDRA) SI St 80 ËNbiEÑTECA1ABígDËPOSËSid IA
52 CALDERONIBARRA RENBERTOANDRES SI SI SI
53 ROJASAIDAMARIA SI SI SI
54 ALAVAMEROFLERIDAYOLANDA SI SI $1
55 LOZAYUGCHAFABIOLAEDITH(¿EVELINSALOMET) SI SI SI CESIONDEDERECHOS
56 RODRIGUEZ MARTHAIRALDA SI SI Sí
57 SANCHE2ROSA BENIGNA SI SI SI
58 PAREDES MORA MARIAREBECA Si SI SI
59 YANEZTUFIÑODENIARTURO Si SI S1
60 PONSE LLOREAMILCAROLAVO SI SI SI
61 YANEZCALTELLANOSALEXEDUARDO SI SI SI
62 CERON SUAREZ DIGNA ESPERANZA S1 SI S1
63 COROCHAS1\LUISAMARIALUCILA SI St SI
64 LEMAJAiME MONICAYOBANA Si SI SI
65 TITUAÑALUISSEGUNDO St SI St
66 MERIZALDEYANEZ DAVIDLEONIDAS SI SI SI
67 CAPAGUAMANWILMER-CATOTA CHICAIZASEGUNDO Si DOS DIFERENTESCESiONDE DERECHOS
68 CHUQUIMARCAMIRIANALEXANDRA(¿IRENE ISABEL?) SI VIVEISABELCHUQUIMARCA
69 VIVANCOBENITEZ ESPERANZA JOSEFINA SI SI SU



70 CERONROMERO ROClO DEL PilAR SI SI SL
71 SOSA JOSE GASPAR SI SI SI
72 MORAN SANCHEZ MARIAELISA SI SI SI
73 FRIRE CEVALLOSELVAJUDITH SI SI SI
74 MATAMOROSMORACARLOSBRUNO SI SI Si
75 PARDOOCHOA SERVIO OSWALDO SI SI NO
76 RAMOSMACIASJOSE JORGE SI SI SI
77 MONTESDEOCA MIRANDAMARIAANGELITA S1 S1 81
78 MORENOGUAYAQUILEDWINGEOVANNI SI SI Si
79 CALAPI FLORES LUIS FAUSTO SI S1 SI
80 SARABIAMORA ALEXPAUL NO SI
81 CALLE MACIASGINYER MARIBEL Si SI SI
82 CHAUCA ESPINOZAMARCOANTONIO SI SI NO
83 CORREACRISTOBALBOLIVAR SI St SI
84 NARVAEZCISNEROSRICHARDALEXANDER SI SI NO
85 PILAGUANODUMAGUALAFAUSTOMARCELO SI Si SI
86 SANTOSRAMOSMARIATERESA SI SI SI
87 MONTALUISACUASQUIMARIACECILIA SI SI NO
88 PEREZ TONGINO VWLMAZELINA S1 SI SI
89 REINOSOFREIRE JOHANA DELROCIO SI SI SI
90 TERAN MENA LUIS TEOFILO-BODEGA ESCUELA NO NO SI PROBLEMA LEGAL
91 CAIPE BENALCAZAREVELYNCRISTINA SI SI SI CESION DE DERECHOS
92 MOROCHO GUAMANSILVIAALEGRIA Si S1 NO
93 VALDEZCHAMORRRO MIGUELANTONIO SI SI SI
94 CHAPUEL SEGOVIA LUIS ALFONSO SI SI SI
95 CRUZVILLALTANERY GJOVANNI SI SI SI
96 BASURTO ARAUZLUISJOSE SI SI Si
97 CHIRIBOGAMOLINAJAUVERARTURO SI SI SI
98 MOLINABURGOSERNESTORAFAEL SI SI Gi
99 LASCANOMORALESJONNIISRAEL SI SI SI
100 COLCHAAMAGUAYALUlSGONZALO SI SI Si
101 YAGUANAGALARRAGACRISTIANALFREDO SI S SI
102 VALAREZOVALAREZOEDYPATRIClO SI SI NO
103 TOAPANTADEFAZLUISHUMBERTO (DEFAZ?) SI SI SI
104 ACUÑA SALGADO MANUELARTURO Si SI SI
105 ALVAREZBRISEÑO DIGNA DEL ROClO SI SI SI
106 SEGOVIA CASTILLO MARCO GEOVANNY SI SI SI CESIONDE DERECHOS
107 CARDENAS MEDINAEDWINARMANDO SI SI SI
108 TUTILLOSERRANO SEGUNDO RAFAEL SI SI SI
109 BERMEO PACHECO CARLOS GENARO Si SI SI
110 LOPEZTOAPANTASEGUNDOPATRICIO SI SI SI
111 YAGUANAROBLESANGEL FRANCISCO SI SI SI



112 RODRIGUEZ RODRIGUEZ LUIS EDUARDO S1 SI Si
113 CHASI PEREZ VICTOR ALONSO Si SI S1
114 GUEVARACONDOY BEATRIZ RUTH SI SI SI
115 JARAMILLOALMElDADORISMARIZOL S1 SI SI
116 CORO MAIGUAJOSE MANUEL SI Si S1
117 GAIBOR ORBEA MARIADEL CARMEN SI SI Si
118 ANCHUNDIAFLORESPABLOJORGE 81 SI SI
119 MENDEZ HUGOMELINO ÑÖ St Si
120 GUALOTUÑAASIMBAYAMARIETA NO SI SI
121 ACUÑASANCHEZZOILAAMELIA S1 SI SI
122 VILLALBAROCANOANITA MARIA SI SI Si
123 HIDALGOMACAS MARIANELADEL ROClO SI SI SI
124 PAGUANQUIZAGUACHAMINJOSE ALEJANDRO SI SI 80 CESION DE DERECHOS
125 PORTILLAAMADOR LIVINGTONEDISON SI SI SI
126 PAGUANQUl2ACATAGÑACRlSTIANW1.ADIMIR SI Si SI CESION DEDERECHOS
127 GUATEMALSANCHEZANALUCIA SI SI SI
128 AGUACHUNCHIYANCHAPANTAANGELRODRIGO SI SI Si
129 BRAVOALEMANMILTONPOMPILLO SI SI SI
130 CUICHANSIMBA JOSE MARCELO SI Si
131 FLORES CAMPAÑAYOLANDA ESPERANZA SI S1 SI
132 MAÑAYBOMBONANGEL PATRIClO Si SI ' Si
133 PINZON ROMERO FRANCISCA BEATRIZ 81 St SP
134 NEPPASCHOLCA JUANGUILLERMO Si SI Si
135 CEPEDA CH1CAIZAANGEL ANIBAL Si SI N0
136 FLORES VALDES OCTAVIO SI SI NO
137 FLORESFLORESJOSE RUBEN S1 St SI
138 PARDO JARAMILLOOMAR RIENIER SI SI Si
139 SALTOS GUZMANYENI PIEDAD NO NO SI VIVEAHÍ
140 RECALDE GOMEZ MONICAJANETH SI SI SI
140 MOLINALIGNAWILLIAMJAVIER SI SI NO VERIFICAR
141 ARRIAGAPACHECOMONICAPATRICIA SI SI SI
142 TERANRODR1GUEZLUISRAMIRO S1 SI SI
143 MERIZALDEJARALUISHOMERO-Yugcha loza fabiolaedith SI si SI Litigio(LozaBenalcazar Isabelde los Angeles)
144 CARRASCODEMERALEONELAONDINA SI SI SU
145 GUEVARA CONDOY JAMIL EDUARDO SI SI SI
146 BEDON SOTO MARTHAAZUCENA Si SI NO
147 SANCHEZ MARIAROSA SI SI SI
148 SALAZARGONZAGA LILIANAELIZABETH SI SI SI
149 PALACIOSMACAS NELSON RODRIGO SI SI SI
150 CULQUICALVOPlÑANORMA MERCEDES SI SI RO
151 ROMEROSANCHEZ IRLANDALIBERTA SI SI NO
162 QUILUMBAQUINCUASCOTA MARIACARMEN SI SI NO



153 JARAMILLOALMEIDAEDMUNDORAMIRO SI SI 81
154 QUIMBITATOAPANTAMARTHAYOLANDA St SI " NO
155 CAICEDOFUERTESLUISGONZALO St SI ' $1 -

156 ALVAREZGAVILANEZEDISONJACINTO Si S1 Si
157 PILAGUANODUMAGUALANANCYCATAUNA Si SI 'hfO
158 CARDENASPADILLAMARCOANTONIO S1 S1 SI
159 CAJASMACHIMBATERESA ORESTILLA NO SI SI
160 PARDOJARAMILLOVICTOREDIXZON NO SI S1
161 CUMBALLLULLUNANANALUISA Si Si SI
162 CUEVAJfMENEZJORGE LENIN Si SI SI
163 VERA OVIEDOANGELCLAUDIO SI SI ÑO
164 OROZCO SAMANIEGOVINICIOROLANDO Si SI SI CESiONDE DERECHOS
165 ARELLANOVILLOTAENMABEATRIZ St Si S1 CESIONDEDERECHOS
166 CORREATINOCOCRISTIANSTAUN Si Si Si
167 MERAGOMEZWILLIAMOMAR SI SI NO
168 MERAGOMEZDORAPAULINA SI SI NO
169 CERONROMEROLU1SALEJANDRO SI SI Si
170 PASCUASAGUSMANMENTORWILLIAN SI SI SI
171 PAREDESMARTHACECILIA SI Si SI
172 PANCHfQUfMBITAMERYJAQUELINE Si SI SI
173 NARVAEZHURTADOPEDROHECTOR 81 St SI
174 CRESPOANDRADEALICIAFERNANDA Si St Nd
175 FARINANGOACERO MARIAORFELlNA SI SI SI
176 SALAS CALDERON SEGUNDO JUAN MANUEL Si Si SI
177 AUQUILLAURQUlZO JOSE SEGUNDO Si SI ÑÖ
178 GONZALEZ ALQUINGAJOSE PEDRO SI SI SI
179 URQUIZOHUILCARENODAVIDENRIQUE St SI SL
180 GUERREROARMASROSENDOAMADO SI SI SI
181 IESS NOCONSTAEN ELPLANO
182 OBANDOGUERRA DARWINRODRIGO SI Si Si
183 URQUIZO HUILCAREMAEDWIN FERNANDO Si SI GE
184 SASIGTOAPANTASEGUNDOAPOLINARIO SI SI Si
185 ALVAREZBRISEÑORICARDOPAQUITO SI S1 SL
186 RODASCUARANNANCYGRAC1ELA SI SI SI CESION DEDERECHOS
187 ORTEGA COLLAGUAZOROSA ELISA SI SI Si
188 ORTEGA COLLAGUAZOGALO GUSTAVO SI SI SI
189 GAMBOYILAQUlZEKLEVER ROMAN SI SI Si

190A LOZA LOOR LAUTERIO LIZARDO SI SI Si
190 8 APUNTE LIMAICOADRIANAGUALALUPE Si Si Si
191 CARDENAS MEDINAGEOVANNAELIZABETH SI SI SI
192 NEPPASNEPPASSEGUNDO JAIME SI SI ÑO
193 TORRESTORRESFREDY ERASMO NO NO SI VERIFICAR (Paguanquiza catagna Patricia k)



194 PALACIOSORDOÑEZ LIDIAROSARIO SI Si SI
195 YAGUANACARMELITA(CARMEN) St SI SI INCLUYEELLOTE 197 JUICIO AL IESS
196 CABRERA MAYANQUERCRUZ ELENA SI NO SI
197 YAGUANACARMELITA(CARMEN) SI SI SI UNSOLOCUERPO CONEL 195
198 PALAClOSALFONSOPATRICIO-correaBedoya Marayurleydy SI Si SI ENLITIGIO
199 JIMENEZ GARCIA MARICELAGUADALUPE NO Si
200 MINDACORALPIEDAD NARCISA NO S1 SI
201 MADERAOBANDOJORGE SANTIAGO Si SI SI
202 ROMERO CATAGÑACELIA MARIA SI SI NO
203 CEVALLOS LUlSGERMAN SI SI NO
204 MOLINAMARCILLOWILSON SI S1 Si
206 ENRIQUEZ FREIRE WILLIANEDISON SI S1 NO
206 PEÑAFIELRUfZJORGE EDUARDO SI SI ÑO
207 PORRASJIMENEZFAB1ANOSWALDO SI SI NO
208 ENRIQUEZFREIRECARMENDELROCIO SI Si Si CON 210 Y212 FALTACESlONDE DERE
209 CAIZAGUANOHERRERAJORGEANIBAL S1 SI NO -

210 ENRIQUEZFREIREDORISAMADA SI SI Sí 208 Y 212 FALTACESiONDEDERE
211 VARGASMORALESMILTONALFONSO SI SI Si
212 ROSEROCADENA MARIAEMMA Si SI SI CON208 Y 210FALTACESlONDE DER
213 BAHAMONDEORDOÑEZ TANYANATACHA Si Si SI
214 LUNAFARINANGOCARLOS FERNANDO SI St SI
215 SORIA UNTUÑALUISHUMBERTO SI SI NO
216 LLANOMARIADEL ROSARIO SI SI Si
217 MOLINAMARC1LOHIMELDAERNESTINA SI SI NO
218 RODRIGUEZ FARINAGOANGELA (ANGELITA) NO Si SI
219 GUEVARA BRAVO GABRIELA-GUEVARAGONDOY SAMUEL SI SI SI
220 QUISPEROSEROJAQUEMARIBEL S1 SI Sf
221 ANDRADEHERNANDEZLUISGILBERTO Si SI
222 CHUGA ENRIQUEZSEGUNDOJAIME SI SI
223 TONGINOSOSA GLORIA MARGOTH SI SI SI
224 VERAVALDEZSEGUNDOMANUEL Si SI SI CESiONDEDERECHOS
225 CARDENASCABRERALUISEDUARDO SI SI SI
226 CACHIGUANGOALQUINGAROSAVIVIANA SI SI NO
227 PACHECO VIVANCOTEMISTOCLES Si SI SI
228 ECHEVERRIA CAIZALUIS ALFONSO SI SI NO
229 OBANDO ROBAYO VINIC10 DANIEL SI SI SI
230 YAGUANAMENDOZAJAIME PATRICIO SI SI SI
231 SANGUCHO SANGUCHO MARIAGUADALUPE SI Si SI
232 YAGUANAMENDOZASIXTO YOVANI SI SI NO
233 YAGUANOJUAN VICENTE-MENDOZAOVIEDO LUISA JOSEFINA SI SI SI LOSDOCUMENTOS DEL QUENO GONSTA
234 PEREZTONGUINO CRISTIANHUMBERTO SI SI SI
235 PEÑAF1ELBORJA JOSE RODRIGO SI SI MO



236 CEPEDACANCHI SEGUNDOMANUEL Si St NO
237 ROMO CORDOVA ENRIQUEGERMAN SI St NO EN UTIGIO
238 ESTRELLAMENAOSWALDOESTUARDO SI St ? P.DOCUMENTOS
239 VELASQUEZ BAUTISTAMARCELOFACUNDO SI SI ? P.DOCUMENTOS
240 CHAVEZASIPUELA MAYRAGABRIELA NO Si SI
241 CAlZAGUANOENRIQUEZGEOVANAANABEL SI SI NO
242 SUNTAXIPAUCARMANUEL Si SI SI
243 PACHECOMACASISABELEMELINA SI SI SI
244 JARAMILLOLIMAICOMAYRAGEOVANA NO NO 81 LITIGIO
245 PAIUACHOVEGA VICENTEOSWALDO SI SI NO EN LITIGIO-VERIFICAR
246 CEMBRANOSCUASPA CARLOSIVAN St S1 Si NOVIVE,ENUTIGIO
247 UNQUINCHANOUNQUINCHANOMARIADOLORES Si St NO PROBLEMALEGALCONSEÑOR VEGA
248 SARANSIGTABANGO MARIAROSA St St NO PROBLEMALEGAL CON SEÑORSANTILLAN
249 PIEDRAHITABELTRANJOSE MANUEL SI SI NO
250 PINZONTOMEROMARIANADEJESUS Si Si - St
251 PINZABECERRAPEDROLAURO Si Si SI
252 ZAMBRANOCARREÑOUDER JAVJER Si SI SI
253 SANCHEZ GUEVARACARMEN JANETH SI SI SI
254 RIVERASOSORANGABERNARDO Si SI ÑÖ
255 USHCOUSHCOELVAMARIA SI SI SI
256 CHAUCASANTOSROSA ISABEL S1 SI SI ENTREGADOCUMENTOS

267-A lESS PEND.
267-B L1QUINCHANAMARIADOLORES PEND.

REAUZADO POR:

Ing sti ruz Pavón Arg. EDOROMOLEROUX
DIRECCIONNACIO lENESINMUEBLES P CESO D RO 1 ADESDPP

Lic.Agustín Chiriboga . R ' enavides
U. REGULATU BARRIO-MUNICIPIO DIRECCI CIONALDE BIENES INMUEBLES

Ing. Fernando Cruz
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